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LEY 734 DE 2002  
(febrero 5) 

  

por la cual se expide el Código Discipl inario Único .  

  

NOT AS DE V IGENCI A  

Es ta  ve rs ión  co r responde  a  la  o rdenada  p o r  e l  a r t í cu lo  2  de l  D ec re to  224  de  
2002 .  La  ve rs ión  an t e r io r  f ue  pub l i cada  en  e l  D ia r io  O f i c ia l  N º  44 .699 ,  de  5  
de  f eb re ro  de  2002 .   

Med ian t e  e l  Dec re to  224  de  2002 ,  pub l i cado  en  e l  D ia r io  O f i c ia l  N º  44 .708 ,  
de  13  de  f eb re ro  de  2002  s e  dec re ta :   
"A r t í cu lo  1 º .  Cor r í j ase  e l  a r t í cu lo  48  de  la  Le y 73 4  de  2 002 ,  i n co rpo rando  e l  
num era l  38  a l  a r t í cu l o  48 ,  en  la  s ig u ien t e  f o rm a :   
"38 .  Om i t i r  o  r e ta rda r  in j us t i f i cadam ente  e l  e j e r c i c io  de  las  f unc iones  
p rop ias  de  su  ca rgo ,  pe rm i t iendo  que  se  o r ig ine  un  r iesg o  g rave  o  un  
de te r io ro  de  la  sa l ud  hum ana ,  e l  m ed i o  am b ien te  o  los  recu rsos  na tu ra les " .   
"A r t í cu lo  2 º .  Pub l íqu ese  en  e l  Diar io  Of ic ia l  l a  Le y 734  de  2002 ,  con  la  
co r recc ión  que  se  es tab lece  en  e l  p resen te  dec re to . "  

  
  

Actual ización 200 6  
Novedades jurisprudenciales  

Art ícu lo 4º  T-1102/05  Legalidad.  

Art ícu lo 37.  T-887/05  Inhabi l idades sobrevin ientes .  

Art ícu lo 38,  
numeral  2 

C-544/05  Haber s ido sanc ionado 
discip l inar iamente tres  o más veces 
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Art ículo 46 C-028/06  Límite de las sanc iones . 

Art ícu lo 48.  C -230 /04  Faltas gravís imas 

Art ícu lo 48.  
numeral  31 

C-818/05  Part ic ipar  en la etapa precontractual  
o en la act iv idad contractual  
desconoc iendo los pr inc ip ios que 
regulan la contratac ión estata l   

Art ícu lo 51.  T -735 /04  Preservac ión del  orden interno .  

Art ícu lo 94.  T-1093/04  Pr incip ios que r igen la actuac ión 
procesal.  

Art ícu lo 148,  
inciso f inal  

C-1121-05  Atr ibuc iones de pol ic ía judic ia l .  

Art ícu lo 170,  
numeral  4 

T-954/05  Contenido del fa l lo .  -  El anál is is y la  
valorac ión jur íd ica de los cargos .  

Art ícu lo 170,  
numeral  5 

SU-901 /05  Contenido del  fal lo .  -  
Fundamentac ión de la cal i f icac ión de 
la fa l ta.   

Art ícu lo 195 T-056/04  In tegrac ión normat iva .  

  
  

El Congreso de Colombia 

  
DECRETA: 

  
  

LIBRO I  
  

PARTE GENERAL  
  

T Í T U L O I  
  

PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY DISCIPLINARIA 
  

Artículo 1º. Titularidad de la potestad disciplinaria .  El Estado es el t i tular de la 
potestad discipl inaria . 
  
Artículo 2º. Titularidad de la acción disciplinaria .  Sin perjuic io del poder 
discipl inar io preferente de  la Procuraduría Genera l de la Nación y de las Personerías 
Distr itales y Municipales, corresponde a las of icinas de control disciplinar io interno y 
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a los funcionar ios con potestad discipl inaria de las ramas, órganos y e ntidades del 
Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públ icos de sus 
dependencias.   
  
El t i tular de la acción discipl inar ia en los eventos de los funcionar ios judiciales, es la 
jur isdicción discipl inaria.   
  
La acción discipl inaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la 
comisión de la falta . 
  

Jurisprudencia:  El texto de este inc iso corresponde en s imi lar  sent ido a l  texto 
del  Inc iso 2º  del  ar t ícu lo 2º  de  la Ley 200 de 1995,  e l  cual  fue declarado 
EXEQUIBLE por la  Cor te Const i tuc iona l  mediante sentencia C-244/96.   

  
Artículo 3º. Poder disciplinario preferente .  La Procuraduría Genera l de la Nación 
es t itular  del ejercicio preferente del poder discipl inario en cuyo desarrol lo podrá 
inic iar, proseguir o remit ir  cualquier investigación o juzgamiento de competencia de 
los órganos de control discipl inario interno de las ent idades públ icas. Igualmente 
podrá asumir el proceso en segunda instancia.   
  
En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de of icio o a pet ición de 
cualquier persona, podrá avocar el conocim iento de aquel los asuntos que se tramitan 
internamente en las demás dependencias del control discipl inar io. También se 
procederá en la misma forma cuando se desprenda del conocimiento de un proceso.   
  
La Procuraduría Genera l de la Nación y el Consejo Super ior de la Judicatura son 
competentes a prevención para conocer, hasta la terminación del proceso, de las 
faltas atr ibuidas a los funcionarios de la rama judicial,  salvo los que tengan fuero 
constitucional.   
  

Jurisprudencia:  El  texto tachado fue declarado INEXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  mediante sentencia C-948/02.  En consecuencia resolvió  que e l  
inc iso 3º  quedará así:   

"El  Consejo Super ior  de  la Judicatura es e l  competente para conocer  hasta la  
terminación,  de las fa l tas at r ibuidas a los funcionar ios de la rama judic ia l ,  sa lvo  
los que tengan fuero const i tuc ional "  

  
Las personerías municipales y distr itales tendrán f rente a la adm inistración poder 
discipl inar io preferente.   
  
Artículo 4º. Legalidad .  El servidor públ ico y el part icular en los casos previstos en 
este código sólo serán invest igados y sancionados discipl inariamente por 
comportamientos que estén descr itos como falta en la ley vigente al momento de su 
real ización.   
  

Jurisprudencia:  En sentenc ia  T-1102/05 la  Cor te  Const i tuc iona l  ana l iza ,  en  un 
caso concre to,  la  ap l icac ión de l  p r inc ip io  de lega l idad en mater ia d isc ip l inar ia .  
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Artículo 5º. I l icitud sustancial .  La falta será ant i jur ídica cuando afecte el deber 
funcional s in just if icación alguna . 
  

Jurisprudencia:  Ar t ícu lo declarado EXEQUIBLE,  por  e l  cargo anal izado,  
mediante sentencia C-948/02 de la Cor te Const i tuc ional .   

  
Artículo 6º. Debido proceso .  El sujeto disciplinable deberá ser investigado por 
funcionar io competente y con observancia formal y mater ial de las normas que 
determinen la r itualidad del proceso, en los términos de este código y de la ley que 
establezca la estructura y organización del Ministerio Públ ico . 
  
Artículo 7º. Efecto general inmediato de las normas procesales .  La ley que f i je la 
jur isdicción y competencia o determine lo concerniente a la sustanciación y r itualidad 
del proceso se aplicará desde el momento en que entre a regir,  salvo lo que la misma 
ley determine. 
  

Jurisprudencia:  En sentencia C-948/02 la Cor te Const i tuc iona l  ordenó estarse a  
lo  resuel to en la providencia C-181/02.  

  
Artículo 8º. Reconocimiento de la dignidad humana .  Quien intervenga en la 
actuación disciplinar ia será tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano.  
  
Artículo 9º. Presunción de inocencia .  A quien se atr ibuya una falta disciplinar ia se 
presume inocente mientras no se declare su responsabi l idad en fallo ejecutor iado.   
  
Durante la actuación toda duda razonable se resolverá a favor del investigado 
cuando no haya modo de eliminar la.   
  

Jurisprudencia:  El texto de este inciso corresponde en similar sentido al texto del 
art ículo 6º de la Ley 200 de 1995, el cual fue declarado EXEQUIBLE por  la Corte 
Const itucional mediante sentencia C-244/96.  

  
Artículo 10. Gratuidad de la actuación disciplinaria .  Ninguna actuación procesal 
causará erogación a quien intervenga en el proceso, salvo el costo de las copias 
sol ic itadas por los sujetos procesales .  
  
Artículo 11. Ejecutoriedad .  El dest inatario de la ley disciplinar ia cuya situación se 
haya decidido mediante fal lo ejecutor iado o decisión que tenga la misma fuerza 
vinculante,  proferidos por autor idad competente, no será sometido a nueva 
investigación y juzgamiento discipl inar ios por el mismo hecho, aun cuando a este se 
le dé una denominación dist inta.   

  
Lo anter ior sin perjuic io de la revocatoria directa establecida en el Cap ítulo IV del 
Título V del Libro IV de este Código.   
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Artículo 12. Celeridad de la actuación disciplinaria .  El funcionar io competente 
impulsará of ic iosamente la actuación discipl inar ia y cumplirá estr ictamente los 
términos previstos en este código . 
  
Artículo 13. Culpabilidad .  En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de 
responsabi l idad objet iva. Las faltas sólo son sancionables a t ítulo de dolo o culpa.   
  

Jurisprudencia:  En sentenc ia  C-948/02  la  Cor te  Const i tuc iona l  o rdenó es tarse 
a  lo  resue l to  en la prov idenc ia C-155/02 .  

  
Artículo 14. Favorabilidad .  En mater ia discipl inar ia la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restr ict iva o desfavorable. Este 
principio r ige también para quien esté cumpliendo la sanción,  salvo lo dispuesto en la 
Carta Polít ica.  
  

Jurisprudencia:  E l  aná l is is  de los  cargos  cont ra  las  expres iones «pero  cuando 
la  f a l ta  afec te e l  pa t r imon io  económico de l  Estado la  inhab i l idad será  
permanente» conten ida en e l  p r imer  inc iso  de l  a r t ícu lo  46 y «sa lvo  lo  d ispuesto  
en  la  Car ta  Po l í t ica» conten ida en los  ar t ícu los  14 y 32 –  inc iso  2º  -  de  es ta 
ley,  lo  rea l izó  de manera conjunta  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia C-
948/02 .  

  
Artículo 15. Igualdad ante la ley disciplinaria .  Las autoridades discipl inarias 
tratarán de modo igual a los destinatarios de la ley discipl inar ia, s in establecer 
discr iminación alguna por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar,  lengua, 
rel igión, opinión polí t ica o f i losóf ica .  
  
Artículo 16. Función de la sanción disciplinaria .  La sanción disciplinar ia t iene 
función prevent iva y correct iva, para garantizar la efect ividad de los principios y f ines 
previstos en la Constitución, la ley y los tratados internacionales, que se deben 
observar en el e jercicio de la función pública.   
  
Artículo 17. Derecho a la defensa .  Durante la actuación discipl inar ia el invest igado 
t iene derecho a la defensa mater ial y a la designación de un abogado. Si el  
procesado sol ic ita la designación de un defensor así deberá procederse. Cuando se 
juzgue como persona ausente deberá estar representado a través de apoderado 
judicial,  s i no lo hiciere se designará defensor de of icio, que podrá ser estudiante del 
Consultor io Jurídico de las universidades reconocidas legalmente .  
  

Jurisprudencia:  -  Texto  subrayado dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-948/02 .  

Jurisprudencia:  E l  l i t era l  e  de l  ar t ícu lo  73 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

ARTÍCULO 73.  DERECHOS DEL DISCIPLINADO. ( . . . )  

e .  Des ignar  apoderado,  s i  lo  cons idera necesar io , . . .  
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Dicho l i tera l  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en 
sentenc ia C-280/96.  

Jurisprudencia:  E l  ar t ícu lo  154 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

"ARTÍCULO 154.  JUZGAMIENTO DEL AUSENTE.  S i  e l  d isc ip l inado no 
presentare  escr i to  de descargos  se  de jará  cons tanc ia  en es te  sent ido  y de 
inmediato  se  le  des ignará un apoderado para  que lo  represente en e l  t rámite  
procesa l . "   

D icho ar t ícu lo  f ue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  
sentenc ia  C-627/96.  

  
Artículo 18. Proporcionalidad .  La sanción discipl inar ia debe corresponder a la 
gravedad de la falta cometida. En la graduación de la sanción deben apl icarse los 
criterios que f i ja esta ley.   
  
Artículo 19. Motivación .  Toda decisión de fondo deberá motivarse . 
  
Artículo 20. Interpretación de la ley disciplinaria .  En la interpretación y apl icación 
de la ley discipl inaria el funcionar io competente debe tener en cuenta que la f inal idad 
del proceso es la prevalencia de la just icia, la efect ividad del derecho sustantivo, la 
búsqueda de la verdad mater ial y el cumplimiento de los derechos y garantías 
debidos a las personas que en él intervienen . 
  
  
Artículo 21. Aplicación de principios e integración normativa .  En la apl icación del 
régimen discipl inar io prevalecerán los pr incipios rectores contenidos en esta ley y en  
la Constitución Polít ica . En lo no previsto en esta ley se aplicarán los tratados 
internacionales sobre derechos humanos  y los convenios internacionales de  la OIT 
rat if icados por Colombia, y lo dispuesto en los códigos Contencioso Administrat ivo,  
Penal, de Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil en lo que no contravengan la 
naturaleza del derecho disciplinario.   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado «En lo  no prev is to  en es ta  ley se  ap l icarán 
los  t ratados internac iona les  sobre derechos humanos» fue dec larado 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en sentenc ia  C-067/03.  

  
T Í T U L O I I 

  
LA LEY DISCIPLINARIA  

  
CAPÍTULO PRIMERO 

  
La Función Pública y la falta disciplinaria  

  
Artículo 22. Garantía de la función pública .  El sujeto discipl inable, para 
salvaguardar la moral idad públ ica, transparencia, objet ividad, legal idad, honradez, 
lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, public idad, economía, neutral idad, 
ef icacia y ef ic iencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 

http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/96-C-280.htm#Designaci%C3%B3n_apoderado
http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/96-C-627.htm#declarada_ausente
http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/03-C-067.htm


función, ejercerá los derechos, cumplirá los deberes, respetará las prohibic iones y 
estará sometido al régimen de inhabi l idades, incompatibi l idades, impedimentos y 
conf l ictos de intereses, establecidos en  la Const itución Polít ica y en las leyes.   
  
Artículo 23. La falta disciplinaria .  Constituye falta discipl inar ia, y por lo tanto da 
lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en 
cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que conlleve 
incumplimiento de deberes, extral imitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violación del régimen de inhabi l idades, incompatibi l idades, 
impedimentos y conf l icto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las 
causales de exclusión de responsabi l idad contempladas en el art ículo 28 del 
presente ordenamiento. 
  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Ámbito de aplicación de la ley disciplinaria  
  
Artículo 24. Ámbito de aplicación de la ley disciplinaria .  La ley discipl inar ia se 
apl icará a sus dest inatarios cuando incurran en falta disciplinar ia dentro o fuera del 
terr itor io nacional.   
  
  

CAPÍTULO TERCERO 
  

Sujetos disciplinables  
  
Artículo 25. Destinatarios de la ley disciplinaria .  Son dest inatar ios de la ley 
discipl inar ia los servidores públ icos aunque se encuentren ret irados del servicio y los 
part iculares contemplados en el art ículo 53 del Libro Tercero de este  código.  
  
Los indígenas que administren recursos del Estado serán discipl inados conforme a 
este Código.   
  

Jurisprudencia:  Inciso 2º declarado EXEQUIBLE, por  la Corte Constituciona l «en 
los términos expuestos en la parte mot iva de la sentencia» C-127/03.  

  
Para los efectos de esta ley y en concordancia con el art ículo 38 de  la Ley 489 de 
1998, son servidores públ icos discipl inables, los gerentes de cooperat ivas,  
fundaciones, corporaciones y asociaciones que se creen y organicen por el Estado o 
con su part ic ipación mayoritar ia .  
  

Jurisprudencia: Inciso 3º declarado EXEQUIBLE por  la Corte Const ituciona l en 
sentencia C-127/03.  

  
Artículo 26. Autores .  Es autor quien cometa la falta discipl inaria o determine a otro 
a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la 
dejación del cargo o función.   
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CAPÍTULO CUARTO 

  
Formas de realización del comportamiento  

  
Artículo 27. Acción y omisión .  Las faltas discipl inar ias se real izan por acción u 
omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión 
de el los, o por extral imitación de sus funciones .  
  
Cuando se t iene el deber jur ídico de impedir  un resultado, no evitarlo, pudiendo 
hacer lo, equivale a producir lo . 
  
  

CAPÍTULO QUINTO 
  

Exclusión de la responsabilidad disciplinaria  
  
Artículo 28. Causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria .  Está 
exento de responsabil idad discipl inar ia quien realice la conducta:   
  
1.    Por fuerza mayor o caso fortuito .  
  
2.    En estr icto cumplimiento de un deber constitucional o legal de mayor importancia 
que el sacr if icado.  
  

Jurisprudencia:  El texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  e l  cargo 
ana l izado,  en la sentenc ia  de  la Cor te  Const i tuc iona l  C-948/02.  

  
3.    En cumplimiento de orden legít ima de autor idad competente emit ida con las 
formalidades legales . 
  
4.    Por salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el cumplimiento del 
deber, en razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabi l idad .  
  

Jurisprudencia:  Numeral declarado EXEQUIBLE por  la Corte Const itucional en 
sentencia C-948/02. El cargo se anal izó conjuntamente con el numeral 2º de este 
mismo art ículo.   

  
5.    Por insuperable coacción ajena o miedo insuperable.   
  
6.    Con la convicción errada e invencible de que su conducta no const ituye falta 
discipl inar ia.  
  
7.    En situación de inimputabi l idad. En tales eventos se dará inmediata apl icación,  
por el competente, a los mecanismos administrat ivos que permitan el reconocimiento 
de las inhabi l idades sobrevinientes.   
  
No habrá lugar al reconocimiento de inimputabi l idad cuando el sujeto discipl inable 
hubiere preordenado su comportamiento.   
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T Í T U L O II I 

  
LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA  

  
CAPÍTULO PRIMERO 

  
Causales de extinción de la acción disciplinari a  

  
Artículo 29. Causales de extinción de la acción disciplinaria .  Son causales de 
ext inción de la acción discipl inaria las siguientes :  
  
1.    La muerte del investigado.   
  
2. La prescr ipción de la acción discipl inaria .  
  
Parágrafo.  El desist imiento del quejoso no ext ingue la acción discipl inar ia.   
  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Prescripción de la acción disciplinari a  
Artículo 30. Términos de prescripción de la acción disciplinaria .  La acción 
discipl inar ia prescribe en cinco años, contados para las faltas instantáneas desde el 
día de su consumación y para las de carácter permane nte o continuado desde la 
real ización del últ imo acto.   
  
En el término de doce años, para las fal tas señaladas en los numerales 4, 5, 6, 7, 8,  
9, 10 del art ículo 48 y las del art ículo 55 de este código .  
  

Jurisprudencia: El texto tachado fue declarado INEXEQUIBLE por  la Corte 
Const itucional mediante sentencia C-948/02. 

  
Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un solo proceso, la prescripción de 
las acciones se cumple independientemente para cada una de el las .  
  
Parágrafo.  Los términos prescript ivos aquí previstos quedan sujetos a lo establecido 
en los tratados internacionales que Colombia rat if ique . 
  
Artículo 31 .  Renuncia a la prescripción.  El invest igado podrá renunciar a la 
prescripción de la acción disciplinar ia. En este caso la acción sólo podrá proseguirse 
por un término máximo de dos (2) años contados a part ir  de la presentación personal 
de la sol icitud, vencido el cual,  s in  que se hubiese proferido y ejecutoriado el 
respect ivo fal lo, no procederá decisión dist inta a la de la declaración de la 
prescripción.  
  

Jurisprudencia:  El texto  subrayado cor responde en e l  m ismo sent ido  a l  apar te 
subrayado de l  ar t ícu lo  36 de  la  Ley 200 de 1995 que fue dec larado EXEQUIBLE 
por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  Sentenc ia  C-556/01 .  
  
-      E l  Ar t ícu lo  36 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   
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Ar t ícu lo  36. -  Renunc ia  y  Of ic ios idad.  E l  d isc ip l inado podrá renunc iar  a la  
prescr ipc ión de la  acc ión d isc ip l inar ia .  En es te  caso la  acc ión so lo  podrá 
prosegu i rse  por  un té rmino máximo de un (1)  año contado a  par t i r  de la  
presentac ión persona l  de  la  so l ic i tud,  venc ido e l  cua l  s in  que se hub iese 
profer ido  y e jecutor iado e l  respect ivo  f a l lo ,  no procede dec is ión  d is t in ta  a  la  
dec larator ia de la  prescr ipc ión . ”  

  
  

CAPÍTULO TERCERO 
  

Prescripción de la sanción disciplinari a  
  
Artículo 32. Término de prescripción de la sanción disciplinaria .  La sanción 
discipl inar ia prescr ibe en un término de cinco años, contados a part ir  de la ejecutoria 
del fallo. Cuando la sanción impuesta fuere la destitución e inhabil idad general o la 
suspensión e inhabi l idad especial,  una vez cumplidas se producirá la rehabi l itación 
en forma automática, salvo lo dispuesto en la Carta Polít ica.  
  

Jurisprudencia:  Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por  la Corte 
Const itucional en sentencia C-948/02. 

  
  

T Í T U L O IV 
  

DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES,   
INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES  
Y CONFLICTO DE INTERESES DEL SERVIDOR PUBLICO  

  
CAPÍTULO PRIMERO 

  
Derechos  

  
Artículo 33. Derechos .  Además de los contemplados en la Constitución, la ley y los 
reglamentos, son derechos de todo servidor públ ico:   
  
1.    Percibir puntualmente la remuneración f i jada o convenida para el respectivo 
cargo o función.   
  
2.    Disfrutar de la seguridad social en la forma y condiciones previstas en la ley .  
  
3.    Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.   
  
4.    Part ic ipar en todos los programas de bienestar social que para los servidores 
públicos y sus famil iares establezca el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales .  
  
5.    Disfrutar de est ímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o 
convencionales vigentes . 
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6.    Obtener permisos y l icencias en los casos previstos en la ley.   
  
7.    Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las relaciones 
humanas. 
  
8.    Part icipar en concursos que le permitan obtener promociones dentro del servic io .  
  
9.    Obtener el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones consagradas en 
los regímenes generales y especiales.   
  
10. Los derechos consagrados en la Const itución, los tratados internacionales 
rat if icados por el Congreso, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales, los 
reglamentos y manuales de funciones, las convenciones colect ivas y los contratos de 
trabajo. 
  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Deberes  
  
Artículo 34. Deberes.  Son deberes de todo servidor público:   
  
1.    Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en  la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitar io, los demás rat if icados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distr itales y 
municipales, los estatutos de la  entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y discipl inar ias, las convenciones colect ivas, los 
contratos de trabajo y las órdenes superiores emit idas por funcionar io competente.   
  
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código.   
  
2.    Cumplir con di l igencia, ef iciencia e imparcialidad el servic io que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
perturbación injust if icada de un servic io esencial,  o que implique abuso indebido del 
cargo o función.  
  
3.    Formular,  decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrol lo y los 
presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los recursos 
económicos públ icos, o afectos al servicio público.   
  
4.    Uti l izar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, cargo 
o función, las facultades que le sean atr ibuidas, o la información reservada a que 
tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva para los f ines a que están 
afectos. 
  
5.    Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar  
la sustracción, destrucción, ocultamiento o ut i l ización indebidos . 
  
6.    Tratar con respeto, imparcialidad y rect itud a las personas con que tenga 
relación por razón del servic io .  
  



7.    Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en  ejercic io de 
sus atr ibuciones, siempre que no sean contrarias a  la Constitución Naciona l y a las 
leyes vigentes, y atender los requerimientos y citaciones de las autor idades 
competentes. 
  
8.    Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretende r benef ic ios 
adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales cuando a el las tenga 
derecho. 
  
9.    Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del 
cargo. 
  
10. Real izar personalmente las tareas que le sean con f iadas, responder por el 
ejercic io de la autor idad que se le delegue, así como por la ejecución de las órdenes 
que imparta, s in que en las situaciones anteriores quede exento de la 
responsabi l idad que le incumbe por la correspondiente a sus subordinados .  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado cor responde en s im i la r  sent ido  a l  apar te  
subrayado de l  numera l  10  de l  ar t ícu lo  40 de  la  Ley 200 de 1995 que fue  
dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l ,  so lamente  por  e l  cargo 
ana l izado,  mediante  sentenc ia C-728/00 .  
  
-      E l  numera l  10  de l  ar t ícu lo  40 de  la  Ley 200 de 1995 es tab lec ía :   
  
“Ar t ícu lo  40. -  Son deberes  de los  serv idores  púb l icos los s igu ientes :  ( . . . )  
  
“10.  Rea l izar  persona lmente  las  ta reas  que le  sean conf iadas  y responder  de l  
uso de autor idad que se les de legue,  as í  como la  e jecuc ión de las  órdenes que 
puedan impar t i r ,  s in  que en este  caso queden exentos  de la  responsab i l idad 
que les  incumbe por  la  que corresponda a sus  subord inados . ”  

  
11. Dedicar la totalidad del t iempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 
funciones encomendadas, salvo las excepciones legales .  
  
12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo 
prelación legal o urgencia manif iesta 
  
13. Mot ivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley.   
  
14. Registrar en la of icina de recursos humanos, o en la que haga sus veces, su 
domici l io o dirección de residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier 
cambio. 
  
15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien 
común, y teniendo siempre presente que los servicios que presta constituyen el 
reconocimiento y efect ividad de un derecho y buscan la sat isfacción de las 
necesidades generales de todos los ci udadanos.   
  
16. Permit ir  a los representantes del Ministerio Públ ico, f iscales, jueces y demás 
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban adelantar 
sus actuaciones e investigaciones y el examen de los l ibros de registro, documen tos 
y dil igencias correspondientes. Así mismo, prestar les la colaboración necesar ia para 
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el desempeño de sus funciones .  
  
17. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho cargo de 
el las quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal,  reglamentaria, o de quien 
deba proveer el cargo. 
  
18. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autor idad judicial y 
girar en el término que señale la ley o la autor idad jud icial los dineros 
correspondientes. 
  
19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la ent idad, así como los 
internos sobre el trámite del derecho de petic ión . 
  
20. Calif icar a los funcionar ios o empleados en la oportunidad y condiciones 
previstas por la ley o el reglamento .  
  
21. Vigi lar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y 
cuidar que sean ut i l izados debida y racionalmente, de conformidad con los f ines a 
que han sido destinados.   
  
22. Responder por la conservación de  los út i les, equipos,  muebles y bienes conf iados 
a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su ut i l ización .  
  
23. Explicar inmediata y sat isfactoriamente al nominador, a  la Procuraduría Genera l 
de la Nación o a la personería, cuando estos lo requieran, la procedencia del 
incremento patr imonial obtenido durante el ejercic io del cargo, función o servic io .  
  
24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas discipl inar ias de los cuales tuviere 
conocimiento, salvo las excepciones de ley .  
  
25. Poner en conocimiento del super ior los hechos que puedan perjudicar el 
funcionamiento de la administración y proponer las inic iat ivas que est ime út i les para 
el mejoramiento del servic io.   
  
26. Publ icar en las dependencias de la respect iva entidad, en sit io  vis ible, una vez 
por mes, en lenguaje senci l lo y accesible al c iudadano común, una l ista de las 
l icitaciones declaradas desiertas y de los contratos adjudicados, que incluirá el 
objeto y valor de los mismos y el nombre del adjudicatar io .  
  
27. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y g irar directamente a las 
contralor ías departamentales y municipales, como a  la Contralor ía Genera l de la 
República y las Personerías Municipales y Distr itales dentro del término legal,  las 
part idas por concepto de la cuota de vigi lancia f iscal,  s iempre y c uando lo permita el 
f lujo de caja.   
  
28. Controlar el cumplimiento de las f inalidades, objet ivos, polít icas y programas que 
deban ser observados por los part iculares cuando se les atr ibuyan funciones 
públicas.  
  
29. Ordenar, en su condición de jefe inmediato,  adelantar el trámite de jur isdicción 
coactiva en la respectiva ent idad, para el cobro de la sanción de multa, cuando el 
pago no se hubiere efectuado oportunamente . 



  
30. Ejercer, dentro de los términos legales, la jur isdicción coactiva para el cobro de 
las sanciones de multa.   
  
31. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de Auditor ía 
Interna que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la modif iquen o 
complementen.  
  
32. Implementar el Control Interno Discipl inar io al más alto nivel jerárquico del 
organismo o entidad públ ica, asegurando su autonomía e independencia y el pr incipio 
de segunda instancia, de acuerdo con las recomendaciones que para el efecto señale 
el Departamento Administrat ivo de  la Función Públ ica, a más tardar para la fecha en 
que entre en vigencia el presente código, siempre y cuando existan los recursos 
presupuestales para el efecto . 
  

Jurisprudencia:  La Corte Const itucional declaró EXEQUIBLE el texto subrayado 
del anterior numeral por los cargos estudiados en sentencia C-1061/03. 

  
33. Adoptar el Sistema de Contabi l idad Públ ica y el Sistema Integrado de Información 
Financiera SIIF, así como los demás sistemas de información a que se encuentre 
obl igada la administración pública, siempre y cuando existan los recursos 
presupuestales para el efecto . 
  
34. Recibir,  tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los ciudadanos 
en ejercicio de la vigilancia de la función administrat iva del Estado.   
  
35. Ofrecer garantías a los servidores públ icos o a los part iculares que denuncien 
acciones u omisiones anti jur ídicas de los super iores, subalternos o part iculares que 
administren recursos públ icos o ejerzan funciones públ icas.   
  
Parágrafo transitorio.  El Presidente de la Repúbl ica, dentro de los seis meses 
siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la materia . 
  
36. Publ icar mensualmente en las dependencias de la respectiva ent idad, en lugar 
vis ible y públ ico, los informes de gestión, resultados, f inanci eros y contables que se 
determinen por autoridad competente, para efectos del control social de que trata  la 
Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes . 
  
37. Crear y facil i tar la operación de mecanismos de recepción y emisión permanente 
de información a la c iudadanía, que faci l i ten a esta el conocimiento periódico de la 
actuación administrat iva, los informes de gestión y los más importantes proyectos a 
desarrol lar .  
  
38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las 
personas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de inscr ipción,  
ingreso de sol ic itudes y petic iones ciudadanas, acatando los términos de ley .  
  
39. Acatar y poner en práct ica los mecanismos que se diseñen para facil i tar la 
part ic ipación de la comunidad en la planeación del desarrol lo, la concertación y la 
toma de decisiones en la gest ión administrat iva de acuerdo a lo preceptuado en la 
ley.   
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40. Capacitarse y actual izarse en el área donde desempeña su función.   
  
  

CAPÍTULO TERCERO 
  

Prohibiciones  
  
Artículo 35. Prohibiciones.  A todo servidor públ ico le está prohibido :  
  
1.    Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Const itución,  los t ratados internacionales rat if icados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distr itales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y discipl inar ias,  las convenciones colect ivas y los 
contratos de trabajo.   
  
2.    Imponer a otro servidor públ ico trabajos ajenos a sus funciones o impedir le el 
cumplimiento de sus deberes.   
  
3.    Solic itar,  directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o 
cualquier otra clase de benef icios . 
  
4.    Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o 
recompensas provenientes de organismos internacionales o gobiernos extranjeros, o 
celebrar contratos con estos, s in previa autorización de l Gobierno . 
  
5.    Ocupar o tomar indebidamente of icinas o edif icios públ icos . 
  
6.    Ejecutar actos de violencia contra superiores, subalternos o compañeros de 
trabajo, demás servidores públ icos o injuriarlos o calumniar los . 
  
7.    Omit ir ,  negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la 
prestación del servic io a que está obl igado . 
  
8.    Omit ir ,  retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las pet ic iones 
respetuosas de los part iculares o a sol ic itude s de las autoridades, así como 
retener las o enviarlas a dest inatar io diferente de aquel a quien corresponda su 
conocimiento.  
  
9.    Ejecutar en el lugar de trabajo actos que atenten contra la moral o las buenas 
costumbres.  
  
10. Constituirse en acreedor o  deudor de alguna persona interesada directa o 
indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus representantes o apoderados, de 
sus par ientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de af inidad o 
primero civil,  o de su cónyuge o compañero o comp añera permanente.  
  
11. Incumplir de manera reiterada e injust if icada obligaciones civi les, laborales, 
comerciales o de famil ia impuestas en decisiones judiciales o administrat ivas o 
admit idas en dil igencia de conci l iación .  
  



Jurisprudencia:  Numeral declarado EXEQUIBLE, salvo el texto tachado declarado 
INEXEQUIBLE, por  la Corte Const itucional mediante sentencia C-949/02.  

  
12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u 
omit ir  información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo 
o en la carrera, o en las promociones o ascensos o para just if icar una situación 
administrat iva.  
  
13. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o 
documentos que hayan l legado a su poder por razón de sus funciones.   
  
14. Desempeñar simultáneamente más de un empleo públ ico o recibir más de una 
asignación que provenga del tesoro públ ico, o de empresas o de inst ituciones en las 
que tenga parte mayor itar ia el Estado, salvo los casos expresamente determinados 
por la ley. Entiéndese por tesoro público el de  la Nación, las entidades terr itor iales y 
las descentral izadas . 
  
15. Ordenar el pago o percibir remuneración of icial por servicios no prestados, o por 
cuantía super ior a la legal,  o reconocer y cancelar pensiones irregularment e 
reconocidas, o efectuar avances prohibidos por la ley o los reglamentos.   
  
16. Asumir obl igaciones o compromisos de pago que superen la cuantía de los 
montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) .  
  
17. Ejercer cualquier c lase de coacción sobre servidores públ icos o sobre 
part iculares que ejerzan funciones públ icas, a f in de conseguir provecho personal o 
para terceros, o para que proceda en determinado sent ido .  
  
18. Nombrar o elegir ,  para el desempeño de cargos públ icos, personas que  no reúnan 
los requisitos constitucionales, legales o reglamentarios,  o dar les posesión a 
sabiendas de tal s ituación.   
  
19. Reproducir actos administrat ivos suspendidos o anulados por la jur isdicción 
contencioso-administrat iva, o proceder contra resolución o providencia ejecutoriadas 
del super ior.   
  
20. Permit ir ,  tolerar o facil i tar el ejercic io i legal de profesiones reguladas por la ley .  
  
21. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no 
autorizadas. 
  
22. Prestar, a t ítulo part icular, servic ios de asistencia, representación o asesoría en 
asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, hasta por un término de un 
año después de la dejación del cargo o permit ir  que ello ocurra . 
  

Jurisprudencia:  El  numera l  22  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  
Const i tuc iona l  mediante sentenc ia  C-893/03 “en  e l  entendido que la proh ib ic ión  
estab lec ida en este  numera l  será  indef in ida  en e l  t iempo respect o  de los  
asuntos  concre tos de los  cua les  e l  serv idor  conoc ió en e jerc ic io  de sus  
func iones;  y  que será  de un (1)  año en los  demás casos ,  con respecto  de l  
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organ ismo,  ent idad o  corporac ión en la  cua l  p restó  sus serv ic ios ,  y  para  la  
prestac ión de servic ios  de  as is tenc ia,  representac ión o asesor ía  a  qu ienes 
es tuv ieron sujetos a  la  inspecc ión,  v ig i lanc ia,  cont ro l  o  regu lac ión de la  
ent idad,  corporac ión u organ ismo a l  que se haya estado v incu lado” .   

  
23. Proferir en acto of icial o en públ ico expresiones injur io sas o calumniosas contra 
cualquier servidor públ ico o las personas que intervienen en los mismos . 
  
24. Incumplir cualquier decisión judicial,  f iscal,  administrat iva, o disciplinar ia en 
razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstacul izar su ejecución.   
  
25. Gestionar directa o indirectamente,  a t ítulo personal, o en representación de 
terceros, en asuntos que estuvieron a su cargo.   
  
26. Dist inguir,  excluir,  restr ingir o preferir ,  con base en motivos de raza, color, l inaje 
u or igen nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y l ibertades fundamentales en las esferas polít ica, económica, social,  
cultural o en cualquier otra de la vida públ ica (art ículo 1º, Convención Internacional 
sobre El iminación de Todas las Formas de Discr iminación Racial,  aprobada en 
Colombia mediante la Ley 22 de 1981).   
  
27. Ejercer la docencia, dentro de la jornada laboral,  por un número de horas 
super ior al legalmente permit ido .  
  

Jurisprudencia:  E l  numera l  2º  de l  a r t ícu lo  44 de  la  Ley  200 de 1995,  sobre 
otras  incompat ib i l idades,  en  s im i lar  sent ido  estab lec ía :  “Sa lvo  las  excepc iones 
const i tuc iona les  y  lega les  y  e l  e je rc ic io  de la  docenc ia  un ivers i tar ia  hasta  por  
ocho horas  semanales  dent ro  de la  jornada labora l” .  Con excepc ión de l  apar te  
tachado seña lado INEXEQUIBLE,  este numera l  de  la  Ley 200 fue dec larado 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-317/96.  

  
28. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de comunicación,  
opiniones o criter ios dir igidos a inf luir para que la decisión contenida en sentencias 
judiciales, fallos discipl inar ios, administrat ivos o f iscales sean favorables a los 
intereses de la entidad a la cual se encuentra vinculado, en su propio benef ic io o de 
un tercero.   
  
29. Prescindir del reparto cuando sea obl igatorio hacer lo,  o efectuarlo en forma 
irregular.   
  
30. Infr ingir las disposiciones sobre honorarios o tar ifas de los prof esionales l iberales 
o auxil iares de la just icia y/o el arancel judicial,  en cuantía injusta y excesiva.   
  
31. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de su despacho, 
personas ajenas a la entidad.   
  
32. Propiciar, organizar o part ic ipar en huelgas, paros o suspensión de act ividades o 
disminución del r itmo de trabajo, cuando se trate de servic ios públ icos esenciales 
def inidos por el legislador . 
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Jurisprudencia:  Es te  numera l  cor responde a l  8º  de l  ar t ícu lo  41 de  la  Ley 200 
de 1995 que fue dec larado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-280/96 de l  25  de jun io  de 1996,  "s iempre y 
cuando se ent ienda que los paros,  las  suspens iones de act iv idades o 
d isminuc iones de l  r i tmo labora l  que se efectúen por  fuera  de los  marcos  de l  
derecho de hue lga no son  admis ib les const i tuc iona lmente  y ,  por  ende,  están 
proh ib idas  para  todos  los  serv idores púb l icos  y  no só lo  para  aque l los  que  
laboren en ac t iv idades que conf iguren serv ic ios púb l icos  esenc ia les" .   

  
33. Adquir ir ,  por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan por su gestión o 
inf luir para que otros los adquieran, salvo las excepciones legales . 
  
34. Proporcionar not ic ias o informes sobre asuntos de la administración, cuando no 
esté facultado para hacer lo.  
  

Jurisprudencia:  Es te Numera l  que cor responde a l  numera l  28 de l  ar t ícu lo  41 
de  la  Ley 200 de 1995 fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-280/96.   

  
35. Las demás prohibic iones consagradas en la ley y reglamentos. 
  

Jurisprudencia:  E l  texto tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  
Const i tuc iona l  mediante sentenc ia C-328/03.   

  
CAPÍTULO CUARTO 

  
Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de interese s  

  
Artículo 36. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y 
conflicto de intereses.  Se ent ienden incorporadas a este código las inhabi l idades, 
impedimentos, incompatibi l idades y conf l icto de intereses señalados en  la 
Const itución y en la ley.  
  
Artículo 37. Inhabilidades sobrevinientes.  Las inhabil idades sobrevinientes se 
presentan cuando al quedar en f irme la sanción de destitución e inhabi l idad general o 
la de suspensión e inhabi l idad especial o cuando se presente el hecho que las 
generan el sujeto discipl inable sancionado se encuentra ejerciendo cargo o función 
pública diferente de aquel o aquel la en cuyo ejercic io cometió la falta objeto de la 
sanción. En tal caso, se le comunicará al actual nominador para que proceda en 
forma inmediata a hacer efect ivas sus consecuencias.   
  

Jurisprudencia:  Par te  de l  texto de este  ar t ícu lo  cor responde en s im i la r  sent ido 
a  la  f rase f ina l  subrayada de l  inc iso  2º  de l  parágrafo  de l  numera l  1º  de l  a r t ícu lo  
30 de la Ley 200 de 1995 que estab lec ía :   
  
“En los casos  en que la  sanc ión pr inc ipa l  compor te inhab i l idad,  en e l  m ismo 
fa l lo  se deberá determinar  e l  t iempo durante  e l  cua l  e l  serv idor  púb l i co  
sanc ionado queda inhab i l i tado para e jercer  cargos  púb l icos .  En f i rme la  
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dec is ión,  tendrá efec tos  inmediatos ” .   
  
Es te inc iso de  la  Ley 200 fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-187/98.  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  mediante sentenc ia  T -887/05  conc luyó 
que la  impos ic ión de sanc iones que generan la  inhab i l idad de serv idores  
nombrados en cargos  de e lecc ión popu lar  no  vu lnera  los derechos po l í t icos  de l  
e lec tor .  

  
Artículo 38. Otras inhabilidades.  También constituyen inhabi l idades para 
desempeñar cargos públicos, a part ir  de la ejecutoria del fallo, las siguientes :  
  
1. Además de la descrita en el inciso f inal del art ículo 122 de  la Const itución Polít ica,  
haber sido condenado a pena pr ivat iva de la l ibertad mayor de cuatro años por delito 
doloso dentro de los diez años anteriores, salvo que se trate de delito polít ico.   
  

Jurisprudencia:  El  numera l  1º  de l  ar t ícu lo  43 de  la  Ley 200 de 1995 en s im i la r  
sent ido  es tab lec ía :  
  
"Haber  s ido  condenado por  de l i to  sancionado con pena pr iva t iva  de la  l iber tad,  
excepto  cuando se t ra te  de de l i tos  po l í t icos  o  cu lposos  sa lvo  que es tos  ú l t imos  
hayan afectado la admin is t rac ión púb l ica . "   
  
Los  textos  subrayados y en let ra i tá l ica  fueron obje to de los  s igu ientes fa l los :  

1 .  –  E l  texto  subrayado fue dec larado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por  la  
Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-111/98 "en e l  en tend ido de que e l la  no es 
ap l icab le  a  los  serv idores  de  la  Rama Jud ic ia l ,  pues para  éstos  ha s ido  
consagrada norma espec ia l  y  pos ter ior  sobre  inhab i l idades -e l  a r t ícu lo  150 de  
la  Ley 270 de 1996- ,  que seña la  de manera taxat iva  las  v igentes  para  e jercer  
cargos dent ro  de aqué l la .  

2 .  –  La  expres ión hayan afectado la  admin is t rac ión púb l ica  fue  dec larada 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante sentenc ia  C-280/96 ,  “ s iempre 
y cuando se ent ienda que ésta  hace referenc ia  a  los  de l i tos  cont ra e l  
patr imonio  de l  Es tado” .  

  
2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últ imos cinco (5) 
años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabi l idad tendrá una 
duración de tres años contados a part ir  de la ejecutoria de la últ ima sanción.   
  

Jurisprudencia:  Numera l  2º  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  
en  sentenc ia  C-544/05  exc lus ivamente  por  e l  cargo ana l izado en es ta 
prov idenc ia .  
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3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabi l i tado por una sanción 
discipl inar ia o penal,  o suspendido en el ejercic io de su profesión o excluido de esta, 
cuando el cargo a desempeñar se relacione con la misma.   
  
4. Haber sido declarado responsable f iscalmente .  
  
Parágrafo 1º.  Quien haya sido declarado responsable f iscalmente será inhábil para el 
ejercic io de cargos públ icos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años 
siguientes a la ejecutoria del fal lo correspondiente. Esta inhabi l idad cesará cuando  la 
Contralor ía competente declare haber recibido el pago o, s i este no fuere procedente,  
cuando la Contralor ía General de la Repúbl ica excluya al responsable del bolet ín de 
responsables f iscales.   
  
Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido 
declarado responsable f iscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el f al lo 
ni hubiere sido excluido del bolet ín de responsables f iscales, continuará siendo 
inhábil por c inco años si la cuantía, al momento de la declaración de responsabil idad 
f iscal,  fuere superior a 100 salar ios mínimos legales mensuales vigentes; por dos 
años si la cuantía fuere super ior a 50 sin exceder de 100 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes;  por un año si la cuantía fuere super ior a 10 salar ios mínimos 
legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la cuantía fuere 
igual o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes . 
  
Parágrafo 2º.  Para los f ines previstos en el inciso f inal del art ículo 122 de  la 
Const itución Polít ica a que se ref iere el numeral 1 de este artículo, se entenderá por 
del itos que afecten el patr imonio del Estado aquel los que produzcan de manera 
directa lesión del patr imonio públ ico, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuic io, detr imento, pérdida, uso indebido o deter ioro de los bienes o recursos 
públicos, producida por una conducta dolosa, cometida por un servidor públ ico.   
  
Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especif icar si la conducta objeto 
de la misma constituye un del ito que afecte el patr imonio del Estado.   
  

Jurisprudencia:  La Cor te Const i tuc iona l ,  en sentencia C-652/03,  ordenó estarse 
a lo  resuel to en la sentencia C-064/03,  que declaró EXEQUIBLE la expresión 
“dolosa ” ,  contenida en e l  ar t ícu lo 38 de la presente ley.   

Jurisprudencia:  Parágrafo  2º  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia C-064/03 “en  e l  sent ido  que respecto  de las  
conductas  cu lposas,  se ap l icarán las inhab i l idades prev is tas  en la ley .  

  
Artículo 39. Otras incompatibilidades.  Además, constituyen incompatibi l idades para 
desempeñar cargos públicos, las siguientes:   
  
1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y miembros de las juntas 
administradoras locales, en el nivel terr itor ial donde hayan ejercido jurisdicción, 
desde el momento de su elección  y hasta cuando esté legalmente terminado el 
período:  
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Jurisprudencia:  En sentenc ia  C-1076/02 la  Cor te  Const i tuc iona l  o rdenó es tarse a 
lo  resue l to en la  prov idenc ia  C-181/02 en re lac ión con e l  texto  subrayado .  

Jurisprudencia:  E l  numera l  1º  de l  ar t ícu lo  44 de  la  Ley 200 de 1995 en s im i lar  
sent ido  es tab lec ía :   

“Los gobernadores,  d iputados,  a lca ldes ,  conce ja les  y  m iembros  de las  jun tas 
admin is t radoras  loca les  desde e l  momento  de la  e lecc ión y has ta  cuando es té 
lega lmente  te rminado e l  per íodo,  as í  como los  que reemplace e l  e jerc ic io  de l  
m ismo,  no podrán: ”  

Los  textos subrayados,  en le t ra i tá l ica  y  ent re comi l las  fuer on obje to  de los 
s igu ientes f a l los :  

1 . -  El  texto  “ conceja les  y  m iembros  de las  juntas  admin is t radoras  loca les”  f ue 
dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia C-307/96.  

2 . -  La pa labra  “d iputados ”  f ue  dec larada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por  la  
Cor te  Const i t uc iona l  en  sentenc ia  C-426/96 “s iempre que se ent ienda que la  
incompat ib i l idad a l l í  es tab lec ida para  los  Diputados,  se  ref ie re  a  las  cont rovers ias 
y  asuntos  en los  que se d iscutan intereses  de l  Depar tamento,  o  aque l las que 
deban ser  dec id idas  por  una ent idad admin is t ra t iva  de l  orden depar tamenta l ” .  

3 . -  Las expres iones en le t ra  i tá l ica  “ gobernadores”  y “a lca ldes ”  f ueron dec laradas 
EXEQUIBLES por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante sentenc ia  C-559/96.  

  
a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrat ivas o 
actuación contractual en los cuales tenga interés el departamento, distr ito o 
municipio correspondiente, o sus organismos;   
  
b) Actuar como apoderados o gestores ante ent idades o autoridades discipl inar ias,  
f iscales, administrat ivas o jurisdiccionales.   
  

Jurisprudencia:  E l  l i t e ra l  b ) ,  numera l  1º  de l  a r t ícu lo  44 de  la  Ley 200 de 1995 
en s im i la r  sent ido  es tab lec ía :   

“Ser  apoderados o gestores  ante  ent idades o  autor idades admin is t rat ivas  o  
jur isd icc iona les. ”   

Es te l i tera l  fue  objeto de los fa l los  que se menc ionan a cont inuac ión:   

1 . -  E l  l i t e ra l  b )  f ue dec larado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  mediante sentenc ia  C-307/96  “ba jo  e l  en tendido de que subs is ten 
las  incompat ib i l idades y las  excepc iones a éstas ,  lega lmente estab lec idas” .  

2 . -  La expres ión “d iputados”  de l  numera l  1º  de l  a r t ícu lo  4 4 de  la Ley 200 de 
1995 fue dec larado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por  la  Cor te  
Const i tuc iona l  en sentenc ia  C-426/96 “s iempre que se ent ienda que la  
incompat ib i l idad a l l í  es tab lec ida para  los  Diputados,  se  ref ie re  a  las 
cont rovers ias  y  asuntos  en los  que se d iscutan intereses de l  Depar tamento,  o  
aque l las  que deban ser  dec id idas  por  una ent idad admin is t rat iva  de l  o rden 
depar tamenta l” .  

3 . -  Las expres iones “gobernadores”  y  “a lca ldes”  f ueron dec laradas 
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EXEQUIBLES por  la  Cor te Const i tuc iona l  en sentenc ia  C-559/96.  

  
2. Para todo servidor público, adquir ir  o intervenir directa o indirectamente, en 
remate o venta de bienes que se efectúen en la ent idad donde labore o en cualquier 
otra sobre la cual se ejerza control jerárquico o de tutela o funciones de inspección, 
control y vigi lancia.  Esta prohibic ión se ext iende aun encontrándose en uso de 
l icencia.   
  
Artículo 40. Confl icto de intereses.  Todo servidor públ ico deberá declararse 
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés part icular y directo en su 
regulación, gestión,  control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de  sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de af inidad o primero civil,  o su socio o socios de hecho o 
de derecho.   
  
Cuando el interés general,  propio de la función pública, entre en conf l icto con un 
interés part icular y directo del servidor públ ico deberá declararse impedido.   
  
Artículo 41. Extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos.  
Las inhabi l idades, incompat ibil idades e impedimentos señalados en la ley para los 
gerentes, directores, rectores, miembros de juntas direct ivas y funcionarios o 
servidores públicos de las empresas industr iales y comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autoridades de los 
niveles departamental,  distr ital y municipal.   
  
  

T Í T U L O V 
  

FALTAS Y SANCIONES  
  

CAPÍTULO PRIMERO 
  

Clasificación y connotación de las faltas  
  
Artículo 42. Clasificación de las faltas.  Las faltas discipl inarias son :  
  
1.    Gravísimas  
  
2.    Graves.  
  
2.    Leves.  
  
Artículo 43. Criterios para determinar la gravedad o levedad de la falta.  Las 
faltas gravísimas están taxativamente señaladas en este código. Se determinará si la 
falta es grave o leve de conformidad con los siguientes cr iterios:   
  
1. El grado de culpabi l idad.   
  
2. La naturaleza esencial del servicio.   
  
3. El grado de perturbación del servic io.   
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4. La jerarquía y mando que el servidor público tenga en la respect iva inst itución.   
  
5. La trascendencia social de la falta o el perju ic io causado.   
  
6. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, que se apreciarán 
teniendo en cuenta el cuidado empleado en su preparación,  el nivel de 
aprovechamiento de la conf ianza depositada en el investigado o de la que se derive 
de la naturaleza del cargo o función, el  grado de part icipación en la comisión de la 
falta, si fue inducido por un superior a cometer la, o si la cometió en estado de 
ofuscación originado en circunstancias o condiciones de dif íc i l prevención y gravedad 
extrema, debidamente comprobadas.   
  
7. Los motivos determinantes del comportamiento.   
  
8. Cuando la falta se realice con la intervención de var ias personas, sean 
part iculares o servidores públ icos.   
  
9. La realización t ípica de una falta objet ivamente gravísima cometida con culpa 
grave, será considerada falta grave.   
  

Jurisprudencia: El numeral 9º fue declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, 
mediante sentencia C-124/03  de la Corte Const itucional .  

Jurisprudencia: El art ículo 27 de la Ley 200 de 1995 igualmente trataba de los 
criterios para determinar la gravedad o levedad de la falta y fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Const itucional mediante sentencia C-708/99 "en lo 
referente al cargo estudiado". Esta providencia tuvo en cuenta el fallo C-280/96.  

  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Clasificación y límite de las sanciones  
  
Artículo 44. Clases de sanciones.  El servidor públ ico está sometido a las siguientes 
sanciones:   
  
1. Destitución e inhabi l idad general,  para las faltas gravísimas dolosas o realizadas 
con culpa gravísima.  
  

Jurisprudencia:  Este  numera l  ha  s ido  ob jeto  de los  fa l los que se menc ionan a 
cont inuac ión:   

1 . -  E l  numera l  1º  fue  dec larado EXEQUIBLE,  por  e l  cargo ana l izado,  mediante 
sentenc ia C-124-03  de la Cor te Const i tuc iona l .  

2 La expres ión “o rea l izadas con cu lpa g ravís ima ”  fue  dec larada EXEQUIBLE,  
por  los cargos  ana l izados en sentenc ia C-948/02  de la Cor te  Const i tuc iona l  

Jurisprudencia:  E l  inc iso  3º  de l  ar t ícu lo  32 de  la  Ley 200 de 1995 contenía  e l  
s igu iente  texto:  “Las  f a l tas  gravís imas serán sanc ionadas con terminac ión de l  
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cont rato  de t rabajo  o  de pres tac ión de serv ic ios  persona les ,  dest i tuc ión,  
desvincu lac ión,  remoc ión o pérd ida de invest idura . ”  

Los  textos  subrayados,  tachados y en let ra  i tá l ica fueron objeto  de los  
s igu ientes pronunc iamientos en sentenc ia  C-280/96:  

1 . -  E l  texto  tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l .   

2 . -  La expres ión “ te rminac ión de l  cont rato  de t raba jo”  fue  dec larada 
EXEQU IBLE “s iempre y cuando se ent ienda que en es tos  casos  también es  
ap l icab le  e l  ar t ícu lo  110 de  la Const i tuc ión  po l í t ica .   

3 . -  La expres ión “o pérd ida de invest idura ”  fue  dec larada EXEQUIBLE por  la  
Cor te  Const i tuc iona l  “s iempre y cuando se ent ienda que no se ap l ica  a  los  
Congres is tas  y  que para  los  miembros  de las  Corporac iones Púb l icas  de las  
ent idades ter r i tor ia les  son causas autónomas de pérd ida de invest idura  las  
prev is tas  por  los ar t ícu lo s  110 y 291 de la Const i tuc ión .  

  
2. Suspensión en el ejercic io del cargo e inhabi l idad especial para las faltas graves 
dolosas o gravísimas culposas.   
  

Jurisprudencia:  E l  numera l  2º  de l  a r t ícu lo  44 fue  dec larado EXEQUIBLE,  por  
e l  cargo ana l izado,  en sentenc ia C-124-03 de la Cor te Const i tuc iona l .  

Jurisprudencia:  El  inc iso  2º  de l  ar t ícu lo  32 de  la  Ley 200 de 1995 contenía  e l  
s igu iente  texto:  “Las  f a l tas  graves  se sanc ionan con mul ta  ent re  once (11)  y  
noventa  (90)  d ías  de l  sa lar io  devengado a l  t iempo de cometer las,  suspensión 
en e l  cargo hasta  por  e l  m ismo término o suspens ión de l  cont ra to  de t raba jo  o  
de prestac ión de serv ic ios  hasta  por  t res  (3)  meses ,  ten iendo en cuenta  los 
c r i te r ios  seña lados en e l  ar t ícu lo  27 de esta ley .  

Los  textos tachados y subrayados fueron obje to  de las  s igu ientes  dec is iones 
mediante sentenc ia C-280/96:  

1 . -  E l  texto  tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l .  

2 . -  La  expres ión "o suspens ión de l  cont ra to  de t raba jo  ( . . . )  hasta  por  t res  (3)  
meses "  fue dec larada EXEQUIBLE en la  m isma prov idenc ia .  

  
3. Suspensión, para las faltas graves culposas.   
  

Jurisprudencia:  El  inc iso  2º  de l  ar t ícu lo  32 de  la  Ley 200 de 1995 contenía  e l  
s igu iente  texto:  “Las  f a l tas  graves  se sanc ionan con mul ta  ent re  once (11)  y  
noventa  (90)  d ías  de l  sa lar io  devengado a l  t iempo de cometer las,  suspensión 
en e l  cargo hasta  por  e l  m ismo término o suspens ión de l  cont ra to  de t raba jo  o  
de prestac ión de serv ic ios  hasta  por  t res  (3)  meses ,  ten iendo en cuenta  los 
c r i te r ios  seña lados en e l  ar t ícu lo  27 de esta ley .  

Los  textos tachados y subrayados fueron obje to  de las  s igu ientes  dec is iones 
mediante sentenc ia C-280/96:  
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1. -  E l  texto  tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l .  

2 . -  La  expres ión "o suspens ión de l  cont ra to  de t raba jo  ( . . . )  hasta  por  t res  (3)  
meses "  fue dec larada EXEQUIBLE en la  m isma prov idenc ia .  

  
4. Multa, para las fal tas leves dolosas.   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  de este  numera l  cor responde en s im i la r  sent ido a l  
texto  de l  numera l  2º  de l  ar t ícu lo  29 de  la Ley 200 de 1995,  dec larado 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-280/96.  

  
5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas.   
  
Parágrafo.  Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinar ia por 
ignorancia supina,  desatención elemental o violación manif iesta de reglas de 
obl igatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta discipl inaria 
por inobservancia del cuidado necesar io que cualquier persona del común imprime a 
sus actuaciones.  
  

Jurisprudencia:  Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos anal izados en la 
sentencia C-948/02 de la Corte Const itucional .  

  
Artículo 45. Definición de las sanciones.   
  
1. La dest itución e inhabi l idad general implica:   
  
a) La terminación de la relación del servidor público con la administración, s in que 
importe que sea de l ibre nombramiento y remoción, de carrera o elección, o   
  
b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en los art ículos 110 y 278, 
numeral 1, de la Constitución Polít ica, o  
  
c) La terminación del contrato de trabajo,  y   
  
d) En todos los casos anter iores, la imposibil idad de ejercer la función públ ica en 
cualquier cargo o función, por el término señalado en el fal lo, y la exclusión del 
escalafón o carrera.   
  

Jurisprudencia:  e l  numera l  3º  de l  ar t ícu lo  30 de  la Ley 200 de 1995 d isponía :  

ARTICULO 30.  SANCIONES ACCESORIAS.  Son sanc iones accesor ias  las 
s igu ientes:  (… )  

3.  La exc lus ión de la  car rera .  

Es te  numera l  3º  f ue  dec larado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-181/02 s iempre “que se ent ienda  que la  sanc ión 
accesor ia  en é l  contemplada no procede f ren te  a  f a l tas  d isc ip l inar ias  g raves  n i  
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leves” .  

  
2. La suspensión implica la separación del ejercic io del cargo en cuyo desempeño se 
originó la falta discipl inar ia y la inhabil idad especial,  la imposibi l idad de ejercer la 
función públ ica, en cualquier cargo dist into de aquel, por el término señalado en el 
fallo.   
  
3. La multa es una sanción de carácter pecuniar io.   
  
4. La amonestación escrita impl ica un l lamado de atención formal, por escr ito,  que 
debe registrarse en la hoja de vida.   
  
Si al  momento del fallo el servidor públ ico o el part icular sancionado presta servicios 
en el mismo o en otro cargo similar en la misma entidad o en ot ra entidad of icial,  
incluso en período diferente, deberá comunicarse la sanción al representante legal o 
a quien corresponda, para que proceda a hacerla efect iva .  
  
Artículo 46. Límite de las sanciones.  La inhabil idad general será de diez a veinte 
años ;  la inhabi l idad especial no será inferior a treinta días ni superior a doce meses; 
pero cuando la falta afecte el patr imonio económico del Estado la inhabi l idad será 
permanente.  
  

Jurisprudencia:  Este  ar t ícu lo  ha s ido  objeto de los  s igu ientes 
pronunc iamientos :  

1 .  La  Cor te  Const i tuc iona l  en sentenc ia  C-028/06,  dec laró  EXEQUIBLE por  e l  
cargo  ana l izado,  las  expres iones “La inhab i l idad genera l  será  de d iez a  ve in te 
años;  la  inhab i l idad espec ia l  no  será  in fer io r  a  t re inta  días  n i  super io r  a  doce 
meses”,  conten idas en e l  inc iso pr imero de l  ar t ícu lo  46 de  la  Ley 734 de 2002.  

2 .  La  expres ión “La inhab i l idad genera l  será  de d iez a  ve inte años ”  fue 
dec larada EXEQUIBLE,  por  los  cargos ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02.  

3 .  La  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  prov idenc ia  C-028/06  ordenó estarse a  lo  
resue l to en la sentenc ia  C-948/02,  con la  cua l  se  dec laró  EXEQUIBLE la  
expres ión “pero cuando la f a l ta afecte  e l  pat r imon io  económico de l  Estado la  
inhab i l idad será  permanente ”  conten ida en e l  inc iso  pr imero de l  ar t ícu lo  46  de 
la  Ley 734 de 2002,  en e l  entend ido que “se  ap l ica  exc lus ivamente  cuando la  
fa l ta  sea la  comis ión de un de l i to  cont ra  e l  pat r imon io  de l  Es tado,  conforme a 
lo  d ispuesto  en e l  inc iso f ina l  de l  ar t ícu lo  122 de  la Const i tuc ión Po l í t ic a ” .   

E l  aná l is is  de los  cargos  cont ra  d icha expres ión y e l  texto  subrayado “sa lvo  lo 
d ispuesto  en  la  Car ta  Po l í t ica ”  contenida en los ar t ícu los 14 y 32 inc iso  2º  de 
es ta ley,  lo  rea l izó  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  la m isma prov idenc ia  C-948/02 de 
manera con junta .  

  
La suspensión no será inferior a un mes ni super ior a doce meses .  
  
Cuando el disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento de la 
ejecutor ia del fal lo o durante la ejecución del mismo, cuando no fuere posible 
ejecutar la sanción se convert irá el t érmino de suspensión o el que faltare, según el 
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caso, en salarios de acuerdo al monto de lo devengado para el momento de la 
comisión de la falta, sin perjuic io de la inhabil idad especial.   
  

Jurisprudencia:  El texto subrayado fue dec larado EXEQUIBLE (en  cuanto a l  
cargo formulado)  por  la  Cor te Const i tuc iona l  en  sentenc ia C-1076/02 

  
La multa no podrá ser inferior al valor de diez, ni superior al de ciento ochenta días 
del salario básico mensual devengado al momento de la comisión de la falta.   
  
La amonestación escrita se anotará en la corres pondiente hoja de vida.  
  
Artículo 47. Criterios para la graduación de la sanción.   
  
1. La cuantía de la multa y el término de duración de la suspensión e inhabi l idad se 
f i jarán de acuerdo con los siguientes criterios:   
  
a) Haber sido sancionado f iscal o  discipl inar iamente dentro de los cinco años 
anteriores a la comisión de la conducta que se invest iga;   
  
b) La di l igencia y ef iciencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función;   
  
c) Atr ibuir la responsabil idad infundadamente a un tercero;   
  
d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos ;   
  

Jurisprudencia:  El  apar te subrayado cor responde en e l  m ismo sent ido a l  
apar te  de l  l i t era l  f )  de l  a r t ícu lo  27 de  la  Ley 200 de 1995 que fue dec larado 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-280/96.  

  
e) Haber procurado, por inic iat iva propia, resarcir el daño o compensar el perjuic io 
causado;  
  
f ) Haber devuelto, rest ituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la 
conducta constitut iva de la falta, siempre que la devolución,  rest itución o re paración 
no se hubieren decretado en otro proceso;   
  
g) El grave daño social de la conducta;   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  de es te  l i tera l  cor responde en s im i la r  sent ido  a  la  
f rase in ic ia l  de l  ú l t imo inc iso  de l  ar t ícu lo  29 de  la  Ley 200 de 1995,  la  cua l  fue  
dec larada EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante sentenc ia C-
181/02 .  

Estab lec ía  la  f rase in ic ia l  de  d icho inc iso :  “ Para la  se lecc ión o  graduac ión de 
las  sanc iones se tendrán en cuenta la  gravedad de la  fa l ta ”  

  
h) La afectación a derechos fundamentales;   
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i)  El conocimiento de la i l ic itud;   
  

Jurisprudencia:  L i tera l  dec larado EXEQUIBLE por  los  cargos  ana l izados en 
sentenc ia C-1076/02  de la Cor te Const i tuc iona l .  

  
j )  Pertenecer el servidor público al nivel direct ivo o ejecut ivo de la entidad.   
  
2. A quien, con una o var ias acciones u omisiones, infr inja varias disposiciones de la 
ley discipl inar ia o varias veces la misma disposición, se le graduará la sanción de 
acuerdo con los siguientes criter ios:   
  
a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabil idad general,  esta últ ima se 
incrementará hasta en otro tanto, s in exceder  el máximo legal;   
  
b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabi l idad especial,  se incrementará 
hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;   
  
c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se incrementará hasta en otro 
tanto, sin exceder  el máximo legal;   
  
d) Si las sanciones son de multa se impondrá la más grave aumentada en otro tanto, 
sin exceder el máximo legal;   
  
e) Si las sanciones a imponer para cada una de las faltas son la multa o la 
amonestación, se impondrán todas . 
  

Jurisprudencia:  L i te ra l  dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-1076/02.  

  
  

LIBRO II   
  

PARTE ESPECIAL  
  

T Í T U L O  Ú N I C O  
  

LA DESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS EN PARTICULAR  
  

CAPÍTULO I  
  

Faltas gravísimas  
  

Artículo 48. Faltas gravísimas.  Son faltas gravísimas las siguientes :  
  
1.    Realizar objet ivamente una descr ipción t ípica consagrada en l a ley como del ito 
sancionable a t ítulo de dolo, cuando se cometa en razón, con o casión o como 
consecuencia de la función o cargo, o abusando del mismo . 
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Jurisprudencia:  Numera l  1º  dec larado EXEQUIBLE,  por  e l  cargo ana l izado en 
sentenc ia C-124-03 de la Cor te Const i tuc iona l  

  
2.    Obstaculizar en forma grave la o las invest igaciones que realicen las 
autoridades administrat ivas,  jur isdiccionales o de control,  o no suministrar 
oportunamente a los miembros del Congreso de  la República las informaciones y 
documentos necesar ios para el ejercicio del control polít ico.   
  
3.    Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del 
Estado o a cargo del mismo, o de empresas o inst ituciones en que este tenga parte o 
bienes de part iculares cuya administración o custodia se le haya conf iado por razón 
de sus funciones, en cuantía igual o super ior a quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales.   
  
Incrementar injust if icadamente el patr imonio,  directa o indirectamente,  en favor 
propio o de un tercero, permit ir  o tolerar que otro lo haga. 
  
4.    Omit ir ,  retardar y obstacul izar la tramitación de la actuación disciplinaria 
originada en faltas gravísimas comet idas por los servidores públ icos u omit ir  o 
retardar la denuncia de faltas gravísimas o del itos dolosos, preter intencionales o  
culposos investigables de of icio de que tenga conocimiento en razón del cargo o 
función.  
  

Jurisprudencia:  Los apar tes  subrayados fueron dec larados EXEQUIBLES -  en  
cuanto  a  los  cargos  ana l izados -  por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-
1076/02 .  

  
5.    Realizar cualquiera de los actos mencionados a continuación con la intención de 
destruir,  total o parcialmente, a un grupo nacional,  étnico,  racial,  rel igioso, polít ico o 
social:   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado que en s im i la r  sent ido corresponde a l  texto 
de l  a r t ícu lo  25,  numera l  5º ,  l i t era l  a)  de  la  Ley 200 de 1995,  fue  dec larado 
EXEQUIBLE -  por  los  cargos  ana l izados -  en  sentenc ia  C-181/02  de la  Cor te 
Const i tuc iona l .  

  
a) Lesión grave a la integridad f ísica o mental de los miembros del grupo;   
  

Jurisprudencia:  La Cor te Const i tuc iona l  en sentencia C-1076/02 ordenó estarse 

a lo  resuel to en providencia  C-181/02 en la cual  declaró INEXEQUIBLE el  texto 

tachado,  que en s imi lar  sent ido corresponde al  texto del  a r t ícu lo 25,  numeral  5º,  

l i tera l  a) ,  numeral  1)  de  la Ley 200 de 1995.   

  
b) Somet imiento intencional del grupo a condic iones de existencia que hayan de 
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acarrear su destrucción f ís ica, total o parcial;   
  
c) Medidas dest inadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;   
  
d) Traslado por la fuerza de miembros del grupo a otro .  
  
6.    Ocasionar, con el propósito de destruir total o parcialmente un grupo nacional,  
étnico, racial,  rel igioso, polít ico o colect ividad con ident idad propia fundada en 
motivos polít icos, por razón de su pertenencia al mismo, la muerte de uno o var ios de 
sus miembros. 
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE -  por  los  cargos 
ana l izados -  en  sentenc ia C-1076/02  de la Cor te Const i tuc iona l .  

  
7.    Incurr ir  en graves violaciones al derecho internacional humanitar io .  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE -  por  los  cargos 
ana l izados -  en  sentenc ia C-1076/02  de la Cor te Const i tuc iona l .  

  
8.    Someter a una o var ias personas a privación de la l ibertad, cualquiera que sea 
la forma, seguida de su ocultamiento y  de la negativa a reconocer dicha pr ivación o 
de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley .  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  de este  numera l ,  que en s im i lar  sent ido  cor responde 
a l  a r t ícu lo  25,  numera l  5º ,  l i t e ra l  b .  de  la  Ley 200 de 1995,  f ue  dec larado 
EXEQUIBLE -  por  los  cargos  ana l izados -  en  sentenc ia  C-181/02  de la  Cor te  
Const i tuc iona l .  

  
9.    Inf l ig ir a una persona dolores o sufr imientos graves f ís icos o psíquicos con el f in 
de obtener de el la o de un tercero información o confesión, de cast igarla por un acto 
por el la cometido o que se sospeche que ha comet ido o de int imidarla o coaccionarla 
por cualquier razón que comporte algún t ipo de discriminación . 
  

Jurisprudencia:  E l  texto tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  
Const i tuc iona l  mediante sentenc ia C-1076/02 .  

  
10. Ocasionar, mediante violencia u otros actos coact ivos dir igidos contra un sector 
de la población que uno o var ios de sus miembros cambie el lugar de su residencia . 
  
11. Ocasionar la muerte en forma deliberada, y dentro de un mismo contexto de 
hechos, a varias personas que se encuentren en situación de indefensión , por causa 
de sus opiniones o act ividades polít icas, creencias religiosas, raza, sexo, color o 
idioma.  
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Jurisprudencia:  E l  texto tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  
Const i tuc iona l  mediante sentenc ia  C-125/03 cuyos apar tes sus tanc ia les  
per t inentes se t ranscr iben a cont inuac ión .  

  
12. Fomentar o ejecutar actos tendientes a la formación o subsistencia de grupos 
armados al margen de la ley; o promoverlos, auspiciarlos, f inanciar los, organizarlos,  
instruir los, dir igir los o colaborar con ellos.   
  
13. Privar de la l ibertad a una o varias personas y condicionar la vida, la segur idad y 
la l ibertad de esta o estas a la sat isfacción de cualquier t ipo de exigencias.   
  
14. Privar i legalmente de la l ibertad a una persona . 
  
15. Retardar injust i f icadamente la conducción de persona capturada, detenida o 
condenada, al lugar de dest ino, o no ponerla a órdenes de la autoridad competente, 
dentro del término legal.   
  
16. Atentar, con cualquier propósito, contra la inviolabi l idad de la correspondencia y 
demás formas de comunicación, u obtener información o recaudar prueba con 
desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales y legales . 
  
17. Actuar u omit ir ,  a pesar de la existencia de causales de incompat ibil idad, 
inhabil idad y conf l icto de intereses, de acuerdo con las previsiones constitucionales y 
legales.   
  

Jurisprudencia:  El numeral 10 del art ículo 25 de  la Ley 200 de 1995 establecía: 
“10. Actuar a sabiendas de estar incurso en causales de incompat ibil idad, 
inhabil idad, impedimento o conf l icto de intereses, establecidos en  la Const itución o 
en la ley.” El aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE por  la Corte 
Const itucional en sentencia C-391/02. 

  
Nombrar, designar, elegir,  postular o intervenir en la postulación de una persona en 
quien concurra causal de inhabi l idad, incompatibi l idad, o conf l icto de intereses.   
  
18. Contraer obl igaciones con personas naturales o jur ídicas con las cuales se 
tengan relaciones of iciales en razón del cargo que desempeña violando el régimen de 
inhabil idades e incompatibi l idades señalados en las normas vigentes.  
  
19. Amenazar, provocar o agredir gravemente a las autoridades legít imamente 
constituidas en ejercic io o con relación a las funciones.   
  

Jurisprudencia:  En la  m isma sentenc ia  C-1076/02  la Cor te  Const i tuc iona l  
dec laró INEXEQUIBLE e l  texto  tachado,  y  e l  subrayado lo dec laró EXEQUIBLE .  

  
20. Autorizar u ordenar la ut i l ización indebida, o ut i l izar indebidamente rentas que 
t ienen dest inación específ ica en  la Constitución o en la ley.  
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21. Autorizar o pagar gastos por fuera de los establecidos en el art ículo 346 de  la 
Const itución Polít ica .  
  
22. Asumir compromisos sobre apropiaciones presupuestales inexistentes o en 
exceso del saldo disponible de apropiación o que afecten vigencias futuras,  sin 
contar con las autor izaciones pert inentes . 
  
23. Ordenar o efectuar el pago de obl igaciones en exceso del saldo disponible en el 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).   
  
24. No incluir en el presupuesto las apropiaciones necesar ias y suf ic ientes, cuando 
exista la posibi l idad, para cubrir el  déf icit  f iscal,  servir la deuda públ ica y atender 
debidamente el pago de sentencias, créditos judicialmente reconocidos, laudos 
arbitrales, concil iaciones y servic ios públicos domicil iar ios . 
  
25. No adoptar las acciones establecidas en el estatuto orgánico del presupuesto, 
cuando las apropiaciones de gasto sean super iores al recaudo efect ivo de los 
ingresos.  
  
26. No l levar en debida forma los l ibros de registro de la ejecución presupuestal de 
ingresos y gastos, ni  los de contabi l idad f inanciera.   
  
27. Efectuar inversión de recursos públ icos en condiciones que no gar ant icen,  
necesariamente y en orden de precedencia, l iquidez, seguridad y r entabi l idad del 
mercado. 
  
28. No efectuar oportunamente e injust if icadamente, salvo la existencia de acuerdos 
especiales de pago, los descuentos o no realizar puntualmente los pagos por 
concepto de aportes patronales o del servidor públ ico para los sistem as de 
pensiones, salud y r iesgos profesionales del s istema integrado de seguridad social,  
o, respecto de las cesantías, no hacerlo en el plazo legal señalado y en el orden 
estr icto en que se hubieren radicado las sol icitudes. De igual forma, no presupuesta r 
ni efectuar oportunamente el pago por concepto de aportes patronales 
correspondiente al 3% de las nóminas de los servidores públ icos al ICBF.   
  
29. Celebrar contrato de prestación de servic ios cuyo objeto sea el cumplimiento de 
funciones públicas o administrat ivas que requieran dedicación de t iempo completo e 
impl iquen subordinación y ausencia de autonomía respecto del contrat ista, salvo las 
excepciones legales.   
  

Jurisprudencia:  Numera l  dec larado EXEQUIBLE,  por  e l  cargo ana l izado,  
mediante sentenc ia  C-094/03  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
30. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o ejecución de contrato 
estatal con persona que esté incursa en causal de incompatibi l idad o inhabi l idad 
prevista en la Constitución o en la ley, o con omisión de los estudios técnicos, 
f inancieros y jur ídicos previos requeridos para su ejecución o sin la previa obtención 
de la correspondiente l icencia ambiental.   
  
31. Part ic ipar en la etapa precontractual o en la act ividad contractual,  en detr imento 
del patr imonio públ ico, o con desconocimiento de los principios que regulan la 
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contratación estatal y la función administrat iva contemplados en  la Const itución y en 
la ley.  
  

Jurisprudencia:  En sentenc ia  C-818/05  la  Cor te  Const i tuc iona l  dec laró  
EXEQUIBLE de manera cond ic iona l  la  expres ión subrayada conten ida en e l  
numera l  31,  ar t ícu lo  48 de  la  Ley 734 de 2002,  “en e l  en tend ido que la  
conducta  const i tu t iva  de la  f a l ta  grav ís ima debe ser  s iempre de carác ter  
concreto  y  es tar  descr i ta  en normas const i tuc iona les  de ap l icac ión d i rec ta  o  en 
normas lega les  que desarro l len esos  pr inc ip ios . ”  

  
32. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por terminado sin que se 
presenten las causales previstas en la ley para ello.   
  
33. Apl icar la urgencia manif iesta para la celebración de los contratos sin exist ir  las 
causales previstas en la ley.   
  
34. No exigir,  el interventor, la cal idad de los bienes y servic ios adquir idos por la 
entidad estatal,  o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligator ias, o 
cert if icar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabal idad.   
  
35. Dar lugar a la conf iguración del s i lencio administrat ivo pos it ivo.  
  
36. No instaurarse en forma oportuna por parte del Representante Legal de la 
entidad, en el evento de proceder, la acción de repet ic ión contra el funcionar io, ex 
funcionar io o part icular en ejercicio de funciones públ icas cuya conducta haya 
generado concil iación o condena de responsabi l idad contra el Estado.   
  
37. Proferir actos administrat ivos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación 
de las disposiciones const itucionales o legales referentes a la protección de la 
diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio 
ambiente, originando un r iesgo grave para las etnias, los pueblos indígenas, la salud 
humana o la preservación de los ecosistemas naturales o el medio ambiente.   
  
38. Omit ir  o retardar injust if icadamente el ejercic io de las funciones propias de su 
cargo, permit iendo que se origine un r iesgo grave o un deter ioro de la salud humana, 
el medio ambiente o los recursos naturales.   
  
39. Ut i l izar el cargo para part ic ipar en la s act ividades de los part idos y movimientos 
polít icos y en las controversias polít icas, sin perjuic io de los derechos previstos en  la 
Const itución y la ley 
  
40. Ut i l izar el  empleo para presionar a part iculares o subalternos a respaldar una 
causa o campaña polít ica o inf luir en procesos electorales de carácter polí t ico 
part idista.  
  
41. Ofrecer el servidor público, directa o indirectamente, la vinculación de 
recomendados a la administración o la adjudicación de contratos a favor de 
determinadas personas, con ocasión o por razón del t rámite de un proyecto 
legislat ivo de interés para el Estado o sol ic itar a los congresistas, diputados o 
concejales tales prebendas aprovechando su intervención en dicho trámite.   
  

http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/05-C-818.htm#Volver3


42. Inf luir en otro servidor públ ico, preval iéndose de su cargo o de cualquier otra 
situación o relación derivada de su función o jerarquía para conseguir una actuación, 
concepto o decisión que le pueda generar directa o indirectamente benef ic io de 
cualquier orden para sí o para un tercero. Igualmente, ofrecerse o acceder a real izar 
la conducta anter iormente descr ita .  
  

Jurisprudencia:  El  numera l  4º  de l  a r t ícu lo  25 de  la  Ley 200 de 1995 
estab lec ía :  “E l  serv idor  púb l ico  o  e l  par t icu lar  que e jerza  f unc iones púb l icas,  
que de manera d i rec ta  o  por  in terpue sta  persona obtenga para  s í  o  para  o t ro 
inc remento  pat r imon ia l ” .  Este  numera l  f ue  dec larado condicionalmente 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-310/97 ,  “bajo  e l  
entend ido de que e l  inc remento  pat r imon ia l  debe ser  aque l  que no t iene causa 
just i f icada,  o  es indeb ido o i l íc i to ”  

  
43. Causar daño a los equipos estatales de informática,  alterar, falsif icar, introducir,  
borrar, ocultar o desaparecer información en cualquiera de los sistemas de 
información of icial contenida en ellos o en los que se almacene o guarde la misma, o 
permit ir  el acceso a el la a personas no autorizadas.   
  
44. Favorecer en forma del iberada el ingreso o sal ida de bienes del terr i tor io 
nacional s in el l leno de los requisitos exigidos por la legislación aduanera . 
  
45. Ejercer act ividades o recibir benef icios de negocios incompatibles con el buen 
nombre y prest igio de la inst itución a la que pertenece . 
  
46. No declararse impedido oportunamente, cuando exista la obl igación de hacerlo,  
demorar el trámite de las recusaciones, o actuar despu és de separado del asunto.   
  
47. Violar  la reserva de la invest igación y de las demás actuaciones somet idas a la 
misma restr icción.  
  
48. Consumir, en el sit io de trabajo o en lugares públ icos, sustancias prohibidas que 
produzcan dependencia f ísica o síquica, asist ir  al trabajo en tres o más ocasiones en 
estado de embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes.   
  
Cuando la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad señalada, será 
cal if icada como grave. 
  

Jurisprudencia:  Es te numera l  de l  ar t ícu lo  48 fue  dec larado EXEQUIBLE,  
mediante  sentenc ia C-252/03,  en  e l  en tend ido que la  expres ión «en lugares  
púb l icos»,  conten ida en e l  inc iso  pr imero,  es  EXEQUIBLE en cuanto la  
conducta descr i ta  afecte e l  e je rc ic io  de la  func ión púb l ica .  

  
49. Las demás conductas que en la Constitución o en la ley hayan sido previstas con 
sanción de remoción o destitución, o como causales de mala conducta .  
  
50. Ejecutar por razón o con ocasión del cargo, en provecho suyo o de terceros,  
actos, acciones u operaciones o incurr ir  en omisiones tendientes a la evasión de 
impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, o violar el régimen 
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aduanero o cambiario . 
  
51. Adquir ir  directamente o por interpuesta persona bienes que deban ser enajenados 
en razón de las funciones de su cargo, o hacer gestiones para que otros los 
adquieran.   
  
52. No dar cumplimiento injust if icadamente a la exigencia de adoptar el Sistema 
Nacional de Contabi l idad Públ ica de acuerdo con las disposiciones emit idas por  la 
Contaduría Genera l de la Nación y no observar las polít icas, principios y plazos que 
en materia de contabi l idad públ ica se expidan con el f in de producir información 
conf iable, oportuna y veraz.  
  
53. Desacatar las órdenes e instrucciones contenidas en las Direct ivas 
Presidenciales cuyo objeto sea la promoción de los derechos humanos y la apl icación 
del Derecho Internacional Humanitar io, el manejo del orden público o la congelación 
de nóminas of ic iales, dentro de la órbita de su competencia .  
  

Jurisprudencia: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por  la Corte 
Const itucional en sentencia C-1029-02.  

  
54. No resolver la consulta sobre la suspensión provisional en los términos de ley . 
  
55. El abandono injust if icado del cargo, función o servic io.   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  de este  numera l  cor responde en s im i la r  sent ido a l  
texto  de l  numera l  8º ,  a r t ícu lo  25 de  la  Ley 200 de 1995,  que fue dec larado 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-769/98.   

  
56. Suministrar datos inexactos o documentación con contenidos que no 
correspondan a la real idad para conseguir posesión, ascenso o inclusión en carrera 
administrat iva.   
  
57. No enviar a la Procuraduría Genera l de la Nación dentro de los cinco días 
siguientes a la ejecutoria del fal lo judicial,  adminis trat ivo o f iscal,  salvo disposición 
en contrario, la información que de acuerdo con la ley los servidores públ icos están 
obl igados a remit ir ,  referida a las sanciones penales y disciplinar ias impuestas,  y a 
las causas de inhabi l idad que se der iven de las r elaciones contractuales con el 
Estado, de los fallos con responsabi l idad f iscal,  de las declaraciones de pérdida de 
investidura y de las condenas proferidas en ejercicio de la acción de repet ición o del 
l lamamiento en garantía .  
  
58. Omit ir ,  alterar o supr imir la anotación en el registro de antecedentes, de las 
sanciones o causas de inhabil idad que, de acuerdo con la ley, las autoridades 
competentes informen a la Procuraduría Genera l de la Nación, o hacer la anotación 
tardíamente.  
  
59. Ejercer funciones propias del cargo públ ico desempeñado, o cumplir otras en 
cargo diferente, a sabiendas de la existencia de decisión judicial o administrat iva, de 
carácter cautelar o provisional,  de suspensión en el ejercic io de las mismas . 
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60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una f inalidad 
dist inta a la prevista en la norma otorgante.   
  
61. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma de carácter 
imperat ivo.  
  
62. Incurr ir  injust if icadamente en mora sistemát ica en la sustanciación y fallo de los 
negocios asignados. Se ent iende por mora sistemática, el incumplimiento por parte 
de un servidor públ ico de los términos f i jados por ley o reglamento interno en la 
sustanciación de los negocios a él asignados,  en una proporción que represente el 
veinte por ciento (20%) de su carga laboral .  
  
63. No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones 
presupuestales pert inentes.   
  
Parágrafo 1º.  Además de las faltas anteriores que resulten  compatibles con su 
naturaleza, también serán faltas gravísimas para los funcionarios y empleados 
judiciales el incumplimiento de los deberes y la incursión en las prohibic iones 
contemplados en los art ículos 153 numeral 21 y 154 numerales 8, 14, 15, 16 y 1 7 de 
la Ley Estatutar ia de la Administración de Justic ia.   
  
Parágrafo 2º.  También lo será la incursión en la prohibición de que da cuenta el 
numeral 3 del art ículo 154 ibídem cuando la mora supere el término de un año 
calendar io o ante un concurso de infracciones en número superior a diez  o haber sido 
sancionado disciplinariamente en tres ocasiones con anter ior idad dentro de los cinco 
años anteriores.  
  

Jurisprudencia:  E l  parágrafo  2º  ha s ido  ob je to de los  s igu ientes 
pronunc iamientos :  

1 . -  La  expres ión tachada y en co lor  ro jo  fue  dec larada INEXEQUIBLE por  la  
Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-125/03 .  Con respecto  a l  texto 
subrayado  la Cor te ordenó es tarse a  lo  resue l to en la  sentenc ia  C-1076/02 .  

2 . -  E l  texto  subrayado y en co lor  marrón f ue  dec larado INEXEQUIBLE por  la  
Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-1076/02.  

  
Parágrafo 3º.  También será falta gravísima la incursión en la prohibición de que da 
cuenta el numeral 10 del art ículo 154 ibidem cuando el compromiso por votar o 
escoger una determinada persona se realiza entre varios funcionarios o emp leados a 
cambio del apoyo a otro u otros, de una decisión o de la obtención de un benef icio 
cualquiera.  
  
Parágrafo 4º .  También serán faltas gravísimas para los servidores públicos que 
ejerzan dirección, administración, control y vigilancia sobre las inst i tuciones 
penitenciar ias y carcelar ias :  
  
a) Procurar o faci l i tar la fuga de un interno o dar lugar a el la ;  
  
b) Introducir o permit ir  el ingreso, fabricar, comercial izar armas, municiones, 
explosivos,  bebidas embriagantes, estupefacientes o sustancias psic otrópicas o 
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insumos para su fabricación ;  
  
c) Introducir o permit ir  el ingreso de elementos de comunicación no autorizados, tales 
como teléfonos, radios, radioteléfonos, buscapersonas, similares y accesorios ; 
  
d) Contraer deudas o efectuar negocios de cualquier índole con los reclusos o con 
sus familiares;  
  
e) Faci l i tar a los internos las l laves o implementos de seguridad que permitan el 
acceso a las dependencias del establecimiento ;  
  
f )  Llevar a los internos a lugares diferentes del señalado en la orden de remisión o 
desviarse de la ruta f i jada sin just if icación ; 
  
g) Dejar de hacer las anotaciones o registros que correspondan en los l ibros de los 
centros de reclusión o no rendir o facil i tar los informes dispu estos por la ley o los 
reglamentos a la autoridad competente sobre novedades, incautaciones de elementos 
prohibidos, vis itas, l lamadas telefónicas y entrevistas ;  
  
h) Ceder, ocupar o dar dest inación diferente sin autorización legal a las Casas 
Fiscales;  
  
i)  Real izar actos, manifestaciones, que pongan en peligro el orden interno, la 
seguridad del establecimiento de reclusión o la tranqui l idad de los internos ;  
  
j )  Negarse a cumplir las remisiones o impedir las, interrumpir los servic ios de 
vigi lancia de custodia, tomarse o abandonar las gar itas irregularmente, bloquear el 
acceso a los establecimientos, obstacul izar vis itas de abogados o vis itas de otra 
índole legalmente permit idas ; 
  
k) Tomar el armamento, municiones y demás elementos para el servic io sin la 
autorización debida o negarse a entregar los cuando sean requeridos legalmente ; 
  
l)  Permanecer irreglamentariamente en las instalaciones; 
  
m) Disponer la distr ibución de los servic ios sin sujeción a las normas o a las órdenes 
super iores;  
  
n) Actuar tumultuar iamente, entorpeciendo el normal y l ibre funcionamiento de los 
establecimientos de reclusión ;  
  
o) Causar destrozos a los bienes afectos a la custodia o inherentes al servic io ;  
  
p) Retener personas; 
  
q) Int imidar con armas y proferir  amenazas y en general ;  
  
r)  Preparar o real izar hechos que afecten o pongan en pel igro la seguridad de los 
funcionar ios, de los reclusos, de los part iculares o de los centros carcelarios ;  
  
s) Declarar, incitar,  promover huelgas o paros, apoyarlos o intervenir en el los o 
suspender, entorpecer los servic ios y el normal desarrol lo de las act ividades del 



centro de reclusión en cualquiera de sus dependencias ;  
  
t)  Establecer negocios part iculares en dependencias de establecimie ntos carcelarios.   
  
Parágrafo 5º.  Las obl igaciones contenidas en los numerales 23, 26 y 52 sólo 
originarán falta discipl inar ia gravísima un año después de la entrada en vigencia de 
este Código. El incumplimiento de las disposiciones legales referidas a ta les materias 
serán sancionadas conforme al numeral 1 del art ículo 34 de este código . 
  

Jurisprudencia:  La  Cor te  Const i tuc iona l ,  en  sentenc ia C-230/04 ,  se  dec laró  
inh ib ida  para  fa l lar  de  f ondo acerca de la  exequ ib i l idad de l  a r t ícu lo  48 por  no 
ex is t i r  la  omis ión leg is lat iva  re la t iva  argumentada por  e l  demandante .  

  
Artículo 49. Causales de mala conducta.  Las faltas anter iores const ituyen causales 
de mala conducta para los efectos señalados en el numeral 2 del art ículo 175 de  la 
Const itución Polít ica, cuando fueren real izadas por el Presidente de  la Repúbl ica, los 
magistrados de la Corte Suprema de Justic ia, del Consejo de Estado o de  la Corte 
Const itucional,  los miembros del Consejo Superior de  la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación. 
  

Jurisprudencia:  Ar t ícu lo  dec larado EXEQUIBLE por  los  cargos  ana l izados,  en 
sentenc ia C-1076/02 de la Cor te  Const i tuc iona l .  

  
Artículo 50. Faltas graves y leves.  Constituye falta discipl inar ia grave o leve, el 
incumplimiento de los deberes,  el abuso de los derechos, la extralimitación de las 
funciones, o la violación al régimen de prohibic iones, impedimentos, inhabil idades, 
incompatibi l idades o conf l icto de intereses consagrados en  la Const itución o en la 
ley.   
  
La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con los cr iterios 
señalados en el art ículo 43 de este código.   
  

Jurisprudencia:  El ar t ícu lo  27 de  la Ley 200 de 1995 igua lmente  t ra taba de los  
c r i te r ios  para determinar  la  gravedad o  levedad de la fa l ta  y  fue dec larado 
EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia C-708/99  “en  lo referente 
a l  cargo estud iado” .   

Med iante  sentenc ia  C-158/03  la  Cor te  Const i tuc iona l  o rdenó estarse a  lo  
resue l to en la prov idenc ia  C-708/99 dec larando EXEQUIBLE e l  inc iso  segundo 
de l  ar t ícu lo  50 de  la  Ley 734 de 2002 

  
Los comportamientos previstos en normas constitucionales o legales como causales 
de mala conducta constituyen falta disciplinar ia grave o leve si fueren cometidos a 
t ítulo diferente de dolo o culpa gravísima . 
  

Jurisprudencia:  Inc iso  3º  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
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mediante sentenc ia C-124/03.  

  
Artículo 51. Preservación del orden interno.  Cuando se trate de hechos que 
contraríen en menor grado el orden administrat ivo al interior de cada dependencia sin 
afectar sustancialmente los deberes funcionales, el jefe inmediato l lamará por escrito 
la atención al autor del hecho sin necesidad de acudir a formalismo procesal alguno.   
  
Este l lamado de atención se anotará en la hoja de vida y  no generará antecedente 
discipl inar io.   
  
En el evento de que el servidor públ ico respectivo incurra en reitera ción de tales 
hechos habrá lugar a formal actuación discipl inar ia .  
  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  ha  profer ido  las  s igu ientes  dec is iones  
con respecto a este ar t ícu lo .   

-  Mediante  sentencia  C-124/03  ordenó es tarse a  lo  resuel to  en la  prov idenc ia 
C-1076/02 que dec laró  exequ ib le  e l  inc iso  1º  de l  a r t .  51  de  la  Ley 734 de 2002,  
sa lvo  la  expres ión «por  escr i to»,  que dec laró INEXEQUIBLE.   

-  En la  m isma prov idenc ia  C-1076/02 dec laró  EXEQUIBLE e l  inc iso  segundo de l  
a r t ícu lo  51 sa lvo  la  expres ión «se anotará  en la  hoja  de v ida  y»  dec larada 
INEXEQUIBLE.  

-  As í  m ismo,  dec laró  INEXEQUIBLE el  inc iso  te rcero  de l  m ismo ar t ícu lo  que  
consagraba como fa l ta  d isc ip l inar ia  la  re i terac ión  de conductas  que afectan e l  
o rden interno .  

-  Mediante sentenc ia  T -735/04  resue lve ,  en  un caso específ ico,  s i  e l  l lamado de 
a tenc ión de l  super io r  jerárqu ico  rea l izado en medio  escr i to ,  vu lnera e l  derecho 
fundamenta l  a l  deb ido proceso .  

   
   

LIBRO III   
  

RÉGIMEN ESPECIAL  
  

T Í T U L O I  
  

RÉGIMEN DE LOS PARTICULARES  
  

CAPÍTULO PRIMERO 
  

Ámbito de aplicación  
  
Artículo 52. Normas aplicables.  El régimen discipl inar io para los part iculares 
comprende la determinación de los sujetos disciplinables, las inhabi l idades, 
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impedimentos, incompatibi l idades y conf l icto de intereses, y el catálogo especial de 
faltas imputables a los mismos. 
  
Artículo 53. Sujetos disciplinables.  El presente régimen se apl ica a los part iculares 
que cumplan labores de interventoría en los contratos estatales ; que ejerzan 
funciones públ icas, en lo que t ienen que ver con estas; presten servic ios públ icos a 
cargo del Estado, de los contemplados en el artículo 366 de  la Const itución Polít ica ,  
administren recursos de este, salvo las empresas de economía mixta que se r i jan por 
el régimen pr ivado.   
  

Jurisprudencia:  Los textos  tachados y subrayados fueron ob jeto  de las 
s igu ientes dec is iones :  

Apar te  subrayado dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-037/03 

La misma sentenc ia  C-037/03  dec laró  EXEQUIBLE e l  apar te  en let ra  i tá l ica ,  "en 
e l  sent ido  de que e l  par t icu lar  que pres te  e l  serv ic io  púb l ico,  so lo  es 
d isc ip l inab le  cuando e jerza  una func ión púb l ica  que impl ique la  mani festac ión 
de las  potes tades inherentes  a l  Es tado,  y  és tas  sean as ignadas exp l íc i tamente 
por  e l  leg is lador " .  

  
Cuando se trate de personas jur ídicas la responsabil idad discipl inar ia será exigible 
del representante legal o de los miembros de  la Junta Direct iva.  
  

Jurisprudencia:  Inc iso  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-1076/02.  

  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Artículo 54. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de 
intereses.  Const ituyen inhabil idades, impedimentos, incompatibi l idades y violación al 
régimen de conf l icto de intereses, para los part iculares que ejerzan funciones 
públicas, las siguientes:   
  
1. Las derivadas de sentencias o fal los judiciales o discipl inarios de suspensión o 
exclusión del ejercic io de su profesión.   
  
2. Las contempladas en los art ículos 8º de  la Ley 80 de 1993 y 113 de  la Ley 489 de 
1998, o en las normas que los modif iquen o complementen.   
  
3. Las contempladas en los art ículos 37 y 38 de esta ley. Las previstas en  la 
Const itución, la ley y decretos, referidas a la función pública que el part icular deba 
cumplir .  
  

Jurisprudencia:  El  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  
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CAPÍTULO TERCERO 
  

Artículo 55. Sujetos y faltas gravísimas.  Los sujetos disciplinables por este t ítulo 
sólo responderán de las faltas gravísimas aquí descr itas. Son faltas gravísimas las 
siguientes conductas:   
  
1. Realizar una conducta t ipif icada objet ivamente en la ley como del ito sancionable a 
t ítulo de dolo, por razón o con ocasión de las funciones.   
  
2. Actuar u omit ir ,  a pesar de la existencia de causales de incompat ibil idad, 
inhabil idad, impedimento o conf l icto de intereses establecidos en  la Const itución o en 
la ley.   
  
3. Desatender las instrucciones o directr ices contenidas en los actos administrat ivos 
de los organismos de regulación, control y vigi lancia o de la autoridad o ent idad 
pública t itular de la función.   
  
4. Apropiarse, directa o indirectamente, en provecho propio o de un tercero, de 
recursos públicos, o permit ir  que otro lo haga; o ut i l izarlos indebidamente.   
  
5. Cobrar por los servic ios derechos que no correspondan a las tarifas autorizadas en 
el arancel vigente, o hacerlo por aquel los que no causen erogación.   
  
6. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas a los servidores públ icos o part iculares 
para obtener benef icios personales que desvíen la transparencia en el uso de los 
recursos públicos.   
  
7. Abstenerse de denunciar a los servidores públ icos y part iculares que sol ici ten 
dádivas, prebendas o cualquier benef ic io en perjuicio de la transparencia del servic io 
público.   
  
8. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una f inal idad 
dist inta a la prevista en la norma otorgante.   
  
9. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma de carácter 
imperat ivo.   
  
10. Abusar de los derechos o extral imitarse en las funciones.   
  
11. Las consagradas en los numerales 2,  3, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 26, 27, 28, 40, 42, 
43, 50, 51, 52, 55, 56 y 59, parágrafo cuarto, del art ículo 48 de esta ley cuando 
resulten compat ibles con la función.   
  
Parágrafo 1º.  Las faltas gravísimas, sólo son sancionables a t ítulo de dolo o culpa.   
  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-124/03  ordenó es tarse 
a  lo  resue l to  en l a prov idenc ia C-155/02  sobre  cu lpab i l idad .  

  
Parágrafo 2°.  Los árbitros y conci l iadores quedarán sometidos además al régimen de 
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faltas, deberes, prohibiciones, inhabi l idades, incompat ibi l idades, impedimentos y 
conf l ictos de intereses de los funcionarios judiciales en lo que sea compatible con su 
naturaleza part icular. Las sanciones a imponer serán las consagradas para los 
funcionar ios judiciales acorde con la jerarquía de la función que le competía al juez o 
magistrado desplazado.   
  
Artículo 56. Sanción.  Los part iculares destinatar ios de la ley discipl inar ia estarán 
sometidos a las siguientes sanciones pr incipales:   
  
Multa de diez a cien salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la 
comisión del hecho y, concurrentemente según la gravedad de la falta, inhabi l idad 
para ejercer empleo públ ico, función públ ica, prestar servic ios a cargo del Estado, o 
contratar con este de uno a veinte años. Cuando la conducta discipl inable implique 
detr imento del patr imonio públ ico, la sanción patr imonial será igual al doble del 
detr imento patr imonial sufr ido por el Estado.   
  
Cuando la prestación del servic io sea permanente y la vinculación provenga de 
nombramiento of icial ,  será de dest itución e inhabil idad de uno a veinte años.  
  
Artículo 57. Criterios para la graduación de la sanción.  Además de los cr iterios 
para la graduación de la sanción consagrados para los servidores públ icos,  respecto 
de los destinatarios de la ley discipl inaria de que trata este l ibro, se t endrán en 
cuenta el resarcimiento del perjuic io causado, la situación económica del sancionado, 
y la cuantía de la remuneración percibida por el servicio prestado . 
  
  

T Í T U L O I I 
  

RÉGIMEN DE LOS NOTARIOS  
  

CAPÍTULO PRIMERO 
  
Artículo 58. Normas aplicables.  El régimen discipl inar io especial de los 
part iculares, también se apl icará a los notar ios y comprende el catálogo de faltas 
imputables a ellos, contempladas en este t ítulo.   
  
Los pr incipios rectores, los términos prescript ivos de la acc ión y de la sanción 
discipl inar ia,  al igual que el procedimiento, son los mismos consagrados en este 
código respecto de la competencia preferente . 
  
Artículo 59. Órgano competente.  El régimen especial para los notarios se apl ica por  
la Superintendencia de Notar iado y Registro como órgano de control especial con 
todos sus requisitos y consecuencias, sin perjuic io del poder preferente que podrá 
ejercer la Procuraduría Genera l de la Nación.  
  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Faltas especiales de los notarios  
  
Artículo 60. Faltas de los notarios.  Const ituye falta discipl inar ia grave y por lo 
tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente,  el  



incumplimiento de los deberes, el  abuso o extral imitación de los derechos y 
funciones.  
  
Artículo 61. Faltas gravísimas de los notarios.  Const ituyen faltas imputables a los 
notarios, además de las contempladas en el art ículo 48 en que puedan incurr ir  en el 
ejercic io de su función: 
  
1. Incumplir las obl igaciones para con  la Super intendencia de Notar iado y Registro, 
Fondo Cuenta Especial de Notar iado,  la Administración de Impuestos Nacionales, las 
demás de carácter of icial y las Entidades de Seguridad o Previsión Social.   
  
2. Ejercer la función por fuera del círculo notarial correspondiente o permit ir  que se 
rompa la unidad operativa de la función notar ial,  estableciendo sit ios de trabajo en 
of icinas de usuarios y lugares diferentes de la notaría.   
  
3. Dar uso indebido o aprovecharse en su favor o en el de terceros de dineros, 
bienes o efectos negociables que reciban de los usuar ios del servic io, en depósito o 
para pagos con dest inación específ ica.   
  
4. La transgresión de las normas sobre inhabil idades, impedimentos, 
incompatibi l idades y conf l ictos de intereses previst os en la Const itución, la ley y 
decretos.  
  

Jurisprudencia:  El  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .   

  
5. Celebrar convenios o contratos con los usuar ios o real izar conductas tendientes a 
establecer privi legios y preferencias i legales en la prestación del servic io.  Son 
preferencias i legales, la omisión o inclusión defectuosa de los anexos ordenados por 
ley,  según la naturaleza de cada contrato y el no dejar las constancias de ley cuando 
el acto o contrato contiene una causal de posible nulidad relat iva o inef icacia.   
  
Parágrafo.  Las faltas gravísimas, sólo son sancionables a t ítulo de dolo o culpa.   
  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-124/03  ordenó es tarse 
a  lo  resue l to  en la prov idenc ia C-155/02  sobre  cu lpab i l idad .  

  
Artículo 62. Deberes y prohibiciones.  Son deberes y prohibic iones de los notarios,  
los siguientes:   
  
1. Les está prohibido a los notar ios, emplear e insertar propaganda de índole 
comercial en documentos de la esencia de la función notar ial o ut i l izar incent ivos de 
cualquier orden para est imular al públ ico a demandar sus servic ios, generando 
competencia desleal.   
  
2. Es deber de los notarios,  someter a reparto las minutas de las escrituras públ icas 
correspondientes a los actos en los cuales intervengan todos los organismos 
administrat ivos del sector central y del sector descentral izado terr itor ial y por 
servic ios para los efectos contemplados en el l i teral g) del artículo 38 de  la Ley 489 
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de 1998, cuando en el círculo de que se trate exista más de una notaría.   
  
3. Es deber de los notarios no desatender las recomendaciones e instrucciones de  la 
Super intendencia de Notariado y Registro, en lo relacionado con el desempeño de la 
función notarial y prestación del servic io, contenidas en los actos administrat ivos 
dictados dentro de la órbita de su competencia.   
  
4. Los demás deberes y prohibic iones previstas en  el Decreto-ley 960 de 1970, su 
Decreto Reglamentario 2148 de 1983 y las normas especiales de que trata la función 
notarial .  
  
  

CAPÍTULO TERCERO 
  

Sanciones  
  
Artículo 63. Sanciones. Los notarios estarán sometidos al s iguiente régimen de 
sanciones:  
  
1. Destitución para el caso de faltas gravísimas real izadas con dolo o culpa 
gravísima.  
  
2. Suspensión en el ejercicio del cargo para las faltas graves real izadas con dolo o 
culpa y las gravísimas diferentes a las anteriores.   
  
3. Multa para las faltas leves dolosas.   
  
Artículo 64. Límite de las sanciones.  La multa es una sanción de carácter 
pecuniar io la cual no podrá ser inferior al valor de diez, ni super ior al de 180 días de 
salario básico mensual establecido por el Gobierno Nacional.   
  
La suspensión no será inferior a treinta días, ni superior a doce meses .  
  
Artículo 65. Criterios para la graduación de la falta y la sanción.  Además de los 
criterios para la graduación de la falta y la sanción consagrados para los servidores 
públicos, respecto de los notarios se tendrá en cuenta la gravedad de la falta, el 
resarcimiento del perjuic io causado, la situación económica del sancionado, la 
cuantía de la remuneración percibida por el servic io prestado y los antecedentes en 
el servic io y en materia disciplinar ia.  
  
  

LIBRO IV  
  

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO  
  

T Í T U L O I  
  

LA ACCIÓN DISCIPLINARIA 
  
Artículo 66. Aplicación del procedimiento.  El procedimiento discipl inario 
establecido en la presente ley deberá apl icarse por las respect ivas of icinas de 
control interno disciplinar io, personerías municipales y distr itales, la jur isdicción 



discipl inar ia y la Procuraduría Genera l de la Nación.  
  
El procedimiento discipl inar io previsto en esta ley se apl icará en los procesos 
discipl inar ios que se sigan en contra de los part iculares discipl inables conforme a 
el la.   
  
Artículo 67. Ejercicio de la acción disciplinaria.  La acción discipl inar ia se ejerce 
por la Procuraduría Genera l de la Nación; los Consejos Superior y Seccionales de la 
Judicatura;  la Superintendencia de Notariado y Registro; los personeros distr itales y 
municipales; las of icinas de control discipl inar io interno establecidas en todas las 
ramas, órganos y entidades del Estado; y los nominadores y super iores jerárquicos 
inmediatos, en los casos a los cuales se ref iere la presente ley.   
  
Artículo 68. Naturaleza de la acción disciplinaria.  La acción disciplinar ia es 
pública.   
  
Artículo 69. Oficiosidad y preferencia.  La acción discipl inar ia se inic iará y 
adelantará de of icio, o por información proveniente de servidor público o de otro 
medio que amerite credibi l idad, o por queja formulada por cualquier persona, y no 
procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 
mínimos consagrados en los art ículos 38 de Ley 190 de 1995 y 27 de  la Ley 24 de 
1992. La Procuraduría Genera l de la Nación, previa decisión motivada del funcionario 
competente, de of icio o a pet ic ión del discipl inado, cuando este invoque debidamente 
sustentada la violación de l debido proceso, podrá asumir la invest igación 
discipl inar ia iniciada por otro organismo, caso en el cual este la suspenderá y la 
pondrá a su disposición, dejando constancia de el lo en el expediente, previa 
información al jefe de la ent idad. Una vez avoca do el conocimiento por parte de  la 
Procuraduría, esta agotará el trámite de la actuación hasta la decisión f inal.   
  
Los personeros tendrán competencia preferente f rente a la administración distr ital o 
municipal.   
  
Las denuncias y quejas falsas o temerar i as, una vez ejecutor iada la decisión que así 
lo reconoce, or iginarán responsabi l idad patr imonial en contra del denunciante o 
quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes.   
  
Artículo 70. Obligatoriedad de la acción disciplinaria.  El servidor públ ico que 
tenga conocimiento de un hecho const itut ivo de posible falta discipl inaria, s i fuere 
competente, iniciará inmediatamente la acción correspondiente. Si no lo fuere,  
pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad competente, adjuntando las pru ebas 
que tuviere.   
  
Si los hechos materia de la investigación discipl inar ia pudieren const ituir delitos 
investigables de of ic io, deberán ser puestos en conocimiento de la autoridad 
competente, enviándole las pruebas de la posible conducta delict iva . 
  
Artículo 71. Exoneración del deber de formular quejas.  El servidor público no está 
obl igado a formular queja contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
af inidad o pr imero civi l ,  ni por hechos que haya conocido por causa o con ocasión del 
ejercic io de act ividades que le impongan legalmente el secreto profesional.   
  



Artículo 72. Acción contra servidor público retirado del servicio.  La acción 
discipl inar ia es procedente aunque el servidor público ya no esté ejerciendo 
funciones públ icas.   
  
Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el infractor se encuentra ret irado del 
servic io, se registrará en la Procuraduría Genera l de la Nación, de conformidad con 
lo previsto en este código, y en la hoja de vida del servidor públ ico . 
  
Artículo 73. Terminación del proceso disciplinario.  En cualquier etapa de la 
actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho 
atr ibuido no exist ió, que la conducta no está prevista e n la ley como falta 
discipl inar ia, que el investigado no la cometió, que existe una causal de exclusión de 
responsabi l idad, o que la actuación no podía inic iarse o proseguirse, el  funcionario 
del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y  ordenará el archivo 
def init ivo de las di l igencias .  
  
  

T Í T U L O I I 
  

LA COMPETENCIA 
  
Artículo 74. Factores que determinan la competencia.  La competencia se 
determinará teniendo en cuenta la cal idad del sujeto discipl inable, la naturaleza del 
hecho, el terr itor io donde se comet ió la falta, el factor funcional y el de conexidad. En 
los casos en que resulte incompat ible la apl icación de los factores terr itor ial y 
funcional,  para determinar la competencia, prevalec erá este últ imo. 
  
Artículo 75. Competencia por la calidad del sujeto disciplinable.  Corresponde a 
las entidades y órganos del Estado, a las administraciones central y descentral izada 
terr itor ialmente y por servic ios, discipl inar a sus servidores o miembro s.  
  
El part icular discipl inable conforme a este código lo será exclusivamente por  la 
Procuraduría General de la Nación, salvo lo dispuesto en el art ículo 59 de este 
código, cualquiera que sea la forma de vinculación y la naturaleza de la acción u 
omisión.  
  
Cuando en la comisión de una o varias faltas discipl inar ias conexas intervengan 
servidores públ icos y part iculares discipl inables la competencia radicará 
exclusivamente en la Procuraduría Genera l de la Nación y se determinará conforme a 
las reglas de competencia que gobiernan a los pr imeros.   
  
Las personerías municipales y distr itales se organizarán de tal forma que cumplan 
con el principio de la doble instancia, correspondiendo la segunda en todo caso al 
respect ivo personero. Donde el lo no fuere posi ble la segunda instancia le 
corresponderá al respectivo Procurador Regional.   
  
Artículo 76. Control disciplinario interno.  Toda ent idad u organismo del Estado, 
con excepción de las competencias de los Consejos Superior y Seccionales de  la 
Judicatura, deberá organizar una unidad u of icina del más alto nivel,  cuya estructura 
jerárquica permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer 
y fal lar en primera instancia los procesos discipl inar ios que se adelanten contra sus 
servidores. Si no fuere posible garant izar la segunda instancia por razones de 



estructura organizacional conocerá del asunto  la Procuraduría Genera l de la Nación 
de acuerdo a sus competencias.   
  

Jurisprudencia:  Este  inc iso  cor responde en s im i la r  sent ido  a l  Ar t í cu lo  48 de  la  
Ley 200 de 1995 que fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  
sentenc ia C-996-01  

  
En aquellas ent idades u organismos donde existan regionales o seccionales, se 
podrán crear of icinas de control interno del más alto nivel,  con las competencias y 
para los f ines anotados.   
  
En todo caso, la segunda instancia será de competencia del nominador, salvo 
disposición legal en contrario. En aquellas entidades donde no sea posible organizar 
la segunda instancia, será competente para el lo el funcionario de  la Procuraduría a 
quien le corresponda invest igar al servidor públ ico de pr imera instancia .  
  
Parágrafo 1º.  La Of icina de Control Interno Discipl inar io de  la Fiscalía General de la 
Nación conocerá y fal lará las invest igaciones que se adelanten contra los empleados 
judiciales de la ent idad. La segunda instancia será de competencia del señor Fiscal 
General de la Nación. 
  
Parágrafo 2º.  Se entiende por of ic ina del más alto nivel la conformada por servidores 
públicos mínimo del nivel profesional de la administración.   
  
Parágrafo 3º.  Donde no se hayan implementado of icinas de control interno 
discipl inar io, el  competente será el superior inmediato del investigado y la segunda 
instancia corresponderá al super ior jerárquico de aquél .  
  

Jurisprudencia:  la  Cor te  Const i tuc iona l  dec laró  EXEQUIBLE e l  an ter io r  
parágrafo por  los  cargos  es tud iados mediante sentenc ia C-1061/03.  

  

Jurisprudencia:  El Ar t ícu lo  57 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

"ARTICULO 57.  COMPETENCIA PARA ADELANTAR  LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA.  La inves t igac ión d isc ip l inar ia  se  ade lantará  por  e l  o rgan ismo 
de cont ro l  in terno d isc ip l inar io  o  por  e l  f unc ionar io  que seña le  e l  j e fe  de la  
ent idad o  de la  dependenc ia  reg iona l  o  secc iona l  y  deberá  ser  de igua l  o  
super io r  jerarquía  a  la  de l  invest igado.  L a invest igac ión se rea l izará  de 
conformidad con lo prev is to en es te Cód igo." .  

D icho ar t ícu lo  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  
Sentenc ia  C-996-01.  

  
Artículo 77. Significado de control disciplinario interno.  Cuando en este código 
se ut i l ice la locución “control discipl inario interno” debe entenderse por tal,  la of icina 
o dependencia que conforme a la ley t iene a su cargo el ejercic io de la función 
discipl inar ia.  
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Jurisprudencia:  Este  ar t ícu lo  corresponde en s im i lar  sent ido  a l  a r t ícu lo  49 de  
la  Ley 200 de 1995 dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-996/01.  

  
Artículo 78. Competencia de la Procuraduría General de la Nación.  Los procesos 
discipl inar ios que adelante  la Procuraduría Genera l de la Nación y las personerías 
distr itales y municipales se tramitarán de conformidad con las competencias 
establecidas en la ley que determina su estructura y funcionamiento y resoluciones 
que la desarrol len, con observancia del procedimiento establecido en este código . 
  
Artículo 79. Faltas cometidas por funcionarios de distintas entidades.  Cuando en 
la comisión de una o var ias faltas conexas hubieren part icipado servidores públicos 
pertenecientes a dist intas ent idades, el servidor públ ico competente de la que 
primero haya tenido conocimiento del he cho, informará a las demás para que inicien 
la respectiva acción discipl inar ia.   
  
Cuando la investigación sea asumida por  la Procuraduría o la Personería se 
conservará la unidad procesal .  
  
Artículo 80. El factor territorial.  Es competente en materia disc ipl inar ia el 
funcionar io del terr itor io donde se real izó la conducta.   
  
Cuando no puedan ser adelantados por las correspondientes of icinas de control 
interno discipl inario, las faltas cometidas por los servidores públicos en el exter ior y 
en ejercic io de sus funciones, corresponderá a los funcionarios que de acuerdo con 
el factor subjet ivo y objet ivo, fueren competentes en el Distr ito Capital.   
  
Cuando la falta o fal tas fueren comet idas en diversos lugares del terr itor io nacional,  
conocerá el funcionario competente que primero hubiere iniciado la invest igación.   
  
Artículo 81. Competencia por razón de la conexidad.  Cuando un servidor públ ico 
cometa varias faltas disciplinar ias conexas, se investigarán y decidirán en un solo 
proceso.  
  
Cuando varios servidores públ icos de la misma entidad part icipen en la comisión de 
una falta o de varias que sean conexas, se investigarán y decidirán en el mismo 
proceso, por quien tenga la competencia para juzgar al de mayor jerarquía.   
  
Artículo 82. Conflicto de competencias.  El funcionario que se considere 
incompetente para conocer de una actuación disciplinaria deberá expresarlo 
remit iendo el expediente en el estado en que se encuentre, en el menor t iempo 
posible, a quien por disposición legal tenga a tr ibuida la competencia.   
  
Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia, avocará el 
conocimiento del asunto; en caso contrario, lo remit irá al superior común inmediato,  
con el objeto de que éste dir ima el conf l icto. El mismo proc edimiento se apl icará 
cuando ambos funcionar ios se consideren competentes.   
  
El funcionar io de inferior nivel,  no podrá promover confl icto de competencia al 
super ior, pero podrá exponer las razones que le asisten y aquel, de plano, resolverá 
lo pert inente.  
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Artículo 83. Competencias especiales.  Tendrán competencias especiales :  
  
1. El proceso discipl inar io que se adelante contra el Procurador General de  la 
Nación, en única instancia y mediante el procedimiento ordinario previsto en este 
código, cuyo conocimiento será de competencia de  la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justic ia. En el evento en que el Procurador haya sido postulado por esa 
corporación, conocerá la Sala Plena del Consejo de Estado. La conducción del 
proceso estará a cargo, de manera excl usiva y directa, del presidente de la 
respect iva corporación. 
  

Jurisprudencia:  El  numera l  1º  de l  a r t ícu lo  66 de  la  Ley 200 de 1995 
es tab lec ía :   

“ARTICULO 66. -  COMPETENCIAS ESPECIALES 

1º -  Conocerán de l  p roceso d isc ip l inar io  que se ade lante  cont ra  e l  Procurador  
Genera l  de  la  Nac ión,  en  ún ica  ins tanc ia  y  mediante  e l  proced imiento  ord inar io  
prev is to  en es te  Cód igo ,  la  Sa la  P lena de la  Cor te  Suprema de Jus t ic ia  y  en e l  
evento  de que haya s ido  pos tu lado por  e s ta  Corporac ión,  lo  hará  la  Sa la  P lena 
de l  Conse jo  de Es tado .  

La conducc ión de l  p roceso es tará a  cargo de manera exc lus iva  y d i rec ta  de l  
Pres idente de la respect iva  corporac ión”   

D icho numera l  fue  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-594/96.  

Los  textos  subrayados y en let ra i tá l ica  fueron objeto de los  s igu ientes fa l los:   

-  Apar te  subrayado de l  inc iso  1º  de l  numera l  1º  de l  a r t ícu lo  66 de  la  Ley 200 de 
1995 dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia C-
244/96 .   

-  E l  Inc iso  2o.  de l  Numera l  1o.  de l  Ar t ícu lo  66 de  la  Ley 200 de 1995 
es tab lec ía :  "La conducc ión de l  proceso estará  a cargo de manera exc lus iva y  
d i recta  de l  p res idente  de la  respect iva  corporac ión."  Este  inc iso  2º  de l  numera l  
1º  f ue  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l ,  en  sentenc ia  C-
594/96 .  

  
2. En el proceso que se adelante por las faltas discipl inar ias señaladas en el art ículo 
48, cometidas por los servidores públ icos determinados en el art ículo 49 de este 
código, el Procurador General de  la Nación por sí,  o por medio de comisionado, 
tendrá a su cargo las funciones de Pol icía Judicial.   
  
  

T Í T U L O II I 
  

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES  
  
Artículo 84. Causales de impedimento y recusación.  Son causales de impedimento 
y recusación, para los servidores públicos que ejerzan la acción discipl inaria, las 
siguientes:  
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1. Tener interés directo en la actuación discipl inar ia,  o tenerlo su cónyuge, 
compañero permanente, o alguno de sus par ientes dent ro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de af inidad o primero civi l.   
  
2. Haber proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge o compañero 
permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
af inidad o pr imero civi l,  del inferior que dictó la providencia.   
  
3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de af inidad o primero civil,  de cualquiera de los sujetos 
procesales.   
  
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o 
contraparte de cualquiera de el los, o haber dado consejo o manifestado su opinión 
sobre el asunto materia de la actuación.   
  
5. Tener amistad ínt ima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.   
  
6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales en sociedad 
colect iva, de responsabil idad l imitada, en comandita simple,  o de hecho, o serlo o 
haber lo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de af inidad o primero civil.   
  
7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera de los sujetos 
procesales, o ser lo o haber lo sido su cónyuge o compañero permanente,  o par iente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de af inidad o primero civi l.   
  
8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o 
discipl inar ia en la que se le hubiere proferido resolución de acusación o formulado 
cargos, por denuncia o queja instaurada por cualquiera de los sujetos procesales.   
  
9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos procesales, salvo 
cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haberlo sido su cónyuge o 
compañero permanente, o par iente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de af inidad o primero civil.   
  
10. Haber dejado vencer, s in actuar, los términos que la ley señale, a menos que la 
demora sea debidamente just if icada . 
  
Artículo 85. Declaración de impedimento.  El servidor públ ico en quien concurra 
cualquiera de las anteriores causales debe declararse inmediatamente impedido, una 
vez la advierta, mediante escrito en el que exprese las razones, señale la causal y si  
fuere posible aporte las pruebas pert inentes . 
  
Artículo 86. Recusaciones.  Cualquiera de los sujetos procesales podrá recusar al 
servidor públ ico que conozca de la actuación discipl inaria, con base en las causales 
a que se ref iere el art ículo 84 de esta ley. Al escrito de recusación acompañará la 
prueba en que se funde.   
  
Artículo 87. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación.  En caso de 
impedimento el servidor públ ico enviará, inmediatamente, la actuación discipl inar ia al 



super ior, quien decidirá de plano dentro de los tres días siguientes a la fecha de su 
recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quien corresponde el conocimiento 
de las di l igencias.   
  
Cuando se trate de recusación, el servidor públ ico manifestará si acepta o no la 
causal,  dentro de los dos días siguientes a la fecha de su formulación,  vencido este 
término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anter ior.   
  
La actuación disciplinaria se suspenderá desde que se manif ieste el impedimento o 
se presente la recusación y hasta cuando se decida . 
  
Artículo 88. Impedimento y recusación del Procurador General de  la Nación.  Si el 
Procurador General de la Nación se declara impedido o es recusado y acepta la 
causal,  el Viceprocurador General de  la Nación asumirá el conocimiento de la 
actuación discipl inar ia .  
  

Jurisprudencia:  Art ícu lo  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  
sentenc ia C-1076/02 .  

  
  

T Í T U L O IV 
  

SUJETOS PROCESALES  
  

Artículo 89. Sujetos procesales en la actuación disciplinaria.  Podrán intervenir en 
la actuación discipl inaria, como sujetos procesales, el investigado y su defensor, el  
Ministerio Públ ico, cuando la actuación se adelante en el Consejo Super ior o 
Seccional de la Judicatura o en el Congreso de la República contra los funcionar ios a 
que se ref iere el art ículo 174 de  la Constitución Polít ica .  
  
En ejercic io del poder de supervigi lancia administrat iva y cuando no se ejerza el 
poder preferente por  la Procuraduría Genera l de la Nación, ésta podrá intervenir en 
cal idad de sujeto procesal.  
  

Jurisprudencia:  La Cor te Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-014/04  dec id ió  
dec larar  cond ic ionalmente  EXEQUIBLE  e l  a r t ícu lo  89 de  la  Ley 734 de 2002 en 
e l  en tend ido,  que las  v íc t imas o  per jud icados de las  fa l tas  d isc ip l inar ias  que 
const i tuyan v io lac iones  de l  derecho in ternac iona l  de  los derechos humanos y  
de l  derecho in ternac iona l  humani tar io ,  también son su jetos  procesa les y  
t i tu lares de las  facul tades a e l los confer idos por  la  ley .  

  
Artículo 90. Facultades de los sujetos procesales.  Los sujetos procesales podrán: 
  
1. Sol ic itar,  aportar y controvert ir  pruebas e intervenir en la práct ica de las mismas.   
  
2. Interponer los recursos de ley.   
  
3. Presentar las sol icitudes que consideren necesar ias para garantizar la legal idad de 
la actuación discipl inaria y el cumplimiento de los f ines de la misma, y   
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4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mand ato constitucional o legal ésta 
tenga carácter reservado. 
  

Jurisprudencia:  La  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-158/03  reso lv ió 
dec larar  EXEQUIBLE la  expres ión «sa lvo  que por  mandato  const i tuc iona l  o  
lega l  és ta  tenga carácter  reservado» respecto  de la  cua l  ex is te  cosa juzgada 
mater ia l  (C-280/96) .  

  
Parágrafo.  La intervención del quejoso se l imita únicamente a presentar y ampliar la 
queja bajo la gravedad del juramento , a aportar las pruebas que tenga en su poder y 
a recurr ir  la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá 
conocer el expediente en la secretaría del despacho que prof ir ió la decisión.   
  

Jurisprudencia:  El texto  subrayado cor responde en igual  sent ido  a l  texto  de l  
inc iso  2º  de l  a r t ícu lo  71 de  la  Ley 200 de 1995 dec larado EXEQUIBLE por  la  
Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-616/97.  

  
Artículo 91. Calidad de investigado.  La cal idad de invest igado se adquiere a part ir  
del momento de la apertura de invest igación o de la orden de vinculación, según el 
caso.  
  
El funcionar io encargado de la investigación, not if icará de manera personal la 
decisión de apertura, al  discipl inado. Para tal efecto lo citará a la dirección 
registrada en el expediente o a aquel la que aparezca registrada en su hoja de vida.  
De no ser pos ible la notif icación personal, se le notif icará por edicto de la manera 
prevista en este código.   
  
El trámite de la notif icación personal no suspende en ningún caso la actuación 
probator ia encaminada a demostrar la existencia del hecho y la responsabil ida d del 
discipl inado. Con todo, aquellas pruebas que se hayan pract icado sin la presencia 
del implicado, en tanto se surt ía dicho t rámite de notif icación, deberán ser ampliadas 
o reiteradas, en los puntos que sol ic ite el disciplinado.   
  
Enterado de la vinculación el investigado, y su defensor si  lo tuviere, tendrá la 
obl igación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones y 
de informar cualquier cambio de el la.   
  
La omisión de tal deber impl icará que las comunicaciones se dir i jan  a la últ ima 
dirección conocida.   
  
Artículo 92. Derechos del investigado.  Como sujeto procesal,  el invest igado t iene 
los siguientes derechos:   
  
1. Acceder a la investigación.   
  

Jurisprudencia:  E l  numera l  2º  de l  ar t ícu lo  77 de  la Ley 200 de 1995 
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estab lec ía :   

“2.  E l  inves t igado tendrá acceso a l  in format ivo  d isc ip l inar io  a par t i r  de l  
momento en que sea escuchado en vers ión espontánea o  desde la  not i f i cac ión 
de cargos,  según e l  caso. ”   

D icho numera l  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  
sentenc ia C-430/97.   

  
2. Designar defensor.   
  
3. Ser oído en versión l ibre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del fal lo 
de primera instancia.   
  
4. Sol ic itar o aportar  pruebas y controvert ir las, e intervenir en su práct ica.   
  
5. Rendir descargos.   
  
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a el lo.   
  
7. Obtener copias de la actuación.   
  
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fal lo de  primera o única instancia.   
  

Jurisprudencia:  La  Cor te Const i tuc iona l  en  sentenc ia C-107/04  dec laró la  
EXEQUIBILIDAD del  numera l  8º  de l  a r t ícu lo  92 de la  ley  734 de 2002,  por  los 
cargos ana l izados en esta sentenc ia .  

  
  
Artículo 93. Estudiantes de consultorios jurídicos y facultades del defensor .  Los 
estudiantes de los Consultor ios Jurídicos, podrán actuar como defensores de of icio 
en los procesos discipl inar ios, según los términos previstos en  la Ley 583 de 2000. 
Como sujeto procesal,  el defensor t iene las mismas facultades del invest igado; 
cuando existan cr iter ios contradictor ios prevalecerá el del pr imero.   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
T Í T U L O V 

  
LA ACTUACIÓN PROCESAL  

  
CAPÍTULO PRIMERO 

  
Disposiciones generales  

  
Artículo 94.  Principios que rigen la actuación procesal.  La actuación disciplinaria 
se desarrol lará conforme a los principios rectores consagrados en la presente ley y 
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en el art ículo 3º del Código Contencioso Administrat ivo. Así mismo, se observarán 
los principios de igualdad, moral idad, ef icacia, economía, celeridad, imparcial idad, 
publicidad y contradicción . 
  

Jurisprudencia:  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  T -1093/04  reso lv ió  en un 
caso concreto  los  prob lemas ju r íd icos que surg ieron acerca de la  ap l icac ión y  
a lcance de la inhabi l idad para ser  e leg ido Contra lor  Depar tamenta l .  

  
Artículo 95.  Reserva de la actuación disciplinaria.  En el procedimiento ordinario 
las actuaciones disciplinar ias serán reservadas hasta cuando se formule el pliego de 
cargos o la providencia que ordene el archivo def init ivo, s in perjuic io de los derechos 
de los sujetos procesales. En el procedimiento especi al ante el Procurador General 
de la Nación y en el procedimiento verbal,  hasta la decisión de citar a audiencia.   
  
El invest igado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por 
disposición de la Constitución o la ley tengan dicha condición.   
  
Artículo 96. Requisitos formales de la actuación.  La actuación discipl inar ia deberá 
adelantarse en idioma castel lano, y se recogerá por duplicado, en el medio más 
idóneo posible.   
  
Las demás formalidades se regirán por las normas del Código Contencioso 
Administrat ivo. Cuando la Procuraduría Genera l de la Nación ejerza funciones de 
pol icía judicial se apl icará el Código de Procedimiento Penal, en cuanto no se 
oponga a las previsiones de esta ley.   
  
Artículo 97. Motivación de las decisiones disciplinarias  y término para adoptar 
decisiones.  Salvo lo dispuesto en normas especiales de este código, todas las 
decisiones inter locutorias y los fallos que se prof ieran en el curso de la actuación 
deberán motivarse.   
  
Las decisiones que requieran mot ivación se toma rán en el término de diez días y las 
de impulso procesal en el de tres, salvo disposición en contrario .  
  
  
Artículo 98. Utilización de medios técnicos.  Para la práct ica de las pruebas y para 
el desarrol lo de la actuación se podrán ut i l izar medios técnicos , siempre y cuando su 
uso no atente contra los derechos y garantías const itucionales.   
  
Las pruebas y di l igencias pueden ser recogidas y conservadas en medios técnicos y 
su contenido se consignará por escrito sólo cuando sea estr ictamente necesar io.   
  
Así mismo, la evacuación de audiencias, di l igencias en general y la práct ica de 
pruebas pueden l levarse a cabo en lugares diferentes al del conductor del proceso, a 
través de medios como la audiencia o comunicación virtual,  s iempre que otro servidor 
público controle materialmente su desarrol lo en el lugar de su evacuación. De ello se 
dejará constancia expresa en el acta de la di l igencia.   
  
Artículo 99. Reconstrucción de expedientes.  Cuando se perdiere o destruyere un 
expediente correspondiente a una actuación en curso, el funcionar io competente 
deberá pract icar todas las dil igencias necesar ias para lograr su reconstrucción. Para 
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tal efecto, se al legarán las copias recogidas previamente por escrito o en medio 
magnético y se solic itará la colaboración de los su jetos procesales, a f in de obtener 
copia de las di l igencias o decisiones que se hubieren proferido; de igual forma se 
procederá respecto de las remit idas a las entidades of iciales.   
  
Cuando los procesos no pudieren ser reconstruidos, deberá reinic iarse la  actuación 
of iciosamente.   
  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Notificaciones y comunicaciones  
  
Artículo 100. Formas de notificación.  La not if icación de las decisiones 
discipl inar ias puede ser: personal, por estado, en estrados, por edicto o por conducta 
concluyente.   
  
Artículo 101. Notificación personal.  Se notif icarán personalmente los autos de 
apertura de indagación prel iminar y de investigación discipl inaria, el pl iego de cargos 
y el fallo.   
  
Artículo 102. Notificación por medios de comunicación electrónicos.  Las 
decisiones que deban not if icarse personalmente podrán ser enviadas al número de 
fax o a la dirección de correo electrónico del invest igado o de su defensor, si 
previamente y por escrito, hubieren aceptado ser not if icados de esta manera.  La 
notif icación se entenderá surt ida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en 
que el correo electrónico sea enviado. La respect iva constancia será anexada al 
expediente.   
  
Artículo 103. Notificación de decisiones interlocutorias.  Proferida la decisión, a 
más tardar al día siguiente se l ibrará comunicación con destino a la persona que 
deba not if icarse; s i ésta no se presenta a la secretaría del despacho que prof ir ió la 
decisión, dentro de los tres días hábi les siguientes, se procederá a not if icar por 
estado o por edicto, salvo en el evento del pl iego de cargos.   
  
En la comunicación se indicará la fecha de la providencia y la decisión tomada.   
  
Artículo 104. Notificación por funcionario comisionado.  En los casos en que la 
notif icación del pl iego de cargos deba rea l izarse en sede diferente a la del 
competente, éste podrá comisionar para tal efecto a otro funcionario de  la 
Procuraduría o al jefe de la entidad a la que esté vinculado el invest igado, o en su 
defecto, al personero distr ital o municipal del lugar donde s e encuentre el investigado 
o su apoderado, según el caso. Si no se pudiere real izar la notif icación personal, se 
f i jará edicto en lugar vis ible de la secretaría del despacho comisionado, por el 
término de cinco días hábiles. Cumplido lo anterior, el comisi onado devolverá 
inmediatamente al comitente la actuación, con las constancias correspondientes.   
  
La actuación permanecerá en la Secretaría del funcionar io que prof ir ió la decisión . 
  
Artículo 105. Notificación por estado.  La notif icación por estado se hará conforme 
lo dispone el Código de Procedimiento Civi l.   
  



Artículo 106. Notificación en estrado.  Las decisiones que se prof ieran en audiencia 
pública o en el curso de cualquier di l igencia de carácter verbal se consideran 
notif icadas a todos los sujetos p rocesales inmediatamente se haga el 
pronunciamiento, se encuentren o no presentes 
  
Artículo 107. Notif icación por edicto.  Los autos que deciden la apertura de 
indagación prel iminar e invest igación y fal los que no pudieren not if icarse 
personalmente se noti f icarán por edicto. Para tal efecto,  una vez producida la 
decisión, se citará inmediatamente al discipl inado, por un medio ef icaz, a la ent idad 
donde trabaja o a la últ ima dirección registrada en su hoja de vida o a la que 
aparezca en el proceso discipl ina r io, con el f in de not if icarle el contenido de aquel la 
y, s i es sancionator ia, hacer le conocer los recursos que puede interponer. Se dejará 
constancia secretar ial en el expediente sobre el envío de la citación.   
  

Jurisprudencia:  E l  ar t ícu lo  87 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“Ar t ícu lo  87.  Not i f icac iones  por  ed ic to .  Los autos de cargos ,  e l  que n iega 
pruebas,  e l  que n iega e l  recurso de ape lac ión y los  fa l los  se  not i f i carán por  
ed ic to cuando,  a pesar  de las  d i l igenc ias  per t inentes de las  cua les  se  de jará  
constanc ia secretar ia l  en e l  exped iente,  no  se  hayan pod ido not i f icar  
persona lmente . ”   

D icho ar t ícu lo  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  
sentenc ia C-627/96.  

  
Si vencido el término de ocho (8) días a part ir  del envío de la citación, no comparece 
el c itado, en la Secretaría se f i jará edicto por el término de tres (3) días para 
notif icar la providencia.   
  
Cuando el procesado ha estado asist ido por apoderado, con él se surt irá la 
notif icación personal, previo el procedimiento anter ior .  
  
Artículo 108. Notificación por conducta concluyente.  Cuando no se hubiere 
real izado la notif icación personal o f icta, o ésta fuere irregular respecto de 
decisiones o del fallo, la exigencia legal se entiende cumplida, para todos los 
efectos, si el procesado o su defensor no reclama y actúa en di l igencias poster iores  
o interpone recursos contra el los o se ref iere a las mismas o a su contenido en 
escritos o alegatos verbales posteriores.  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
Artículo 109. Comunicaciones.  Se debe comunicar al quejoso la decisión de archivo 
y el fallo absolutorio. Se entenderá cumplida la comunicación cuando haya 
transcurrido cinco días, después de la fecha de su entrega a la of icina de correo. Las 
decisiones no susceptibles de recurso se comunicarán al día siguiente por el medio 
más ef icaz y de ello se dejará constanc ia en el expediente.   
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CAPÍTULO TERCERO 
  

Recursos  
  
Artículo 110.  Clases de recursos y sus formalidades.  Contra las decisiones 
discipl inar ias proceden los recursos de reposición, apelación y queja, los cuales se 
interpondrán por escrito, salvo disposició n expresa en contrar io.   
  
Parágrafo.  Contra las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.   
  
Artículo 111. Oportunidad para interponer los recursos.  Los recursos de 
reposición y apelación se podrán interponer desde la fecha de expedición de la 
respect iva decisión hasta el vencimiento de los tres días siguientes a la últ ima 
notif icación.   
  
Si la not if icación de la decisión se hace en estrados, los recursos deberán 
interponerse y sustentarse en el curso de la respect iva audiencia o di l igencia. Si las 
mismas se real izaren en diferentes sesiones, se interpondrán en la sesión donde se 
produzca la decisión a impugnar .  
  
Artículo 112. Sustentación de los recursos.  Quien interponga recursos deberá 
expresar por escr ito las razones que los sustentan ante el funcionar io que prof ir ió la 
correspondiente decisión. En caso contrario, se declararán desiertos.  La sustentación 
del recurso deberá efectuarse dentro del mismo término que se t iene para impugnar. 
Cuando la decisión haya sido proferida en estrado la sustentación se hará 
verbalmente en audiencia o dil igencia, o en la respect iva sesión, según el caso.   
  
Artículo 113. Recurso de reposición.  El recurso de reposición procederá 
únicamente contra la decisión que se pronuncia sobre la nul idad y la  negación de la 
sol ic itud de copias o pruebas al invest igado o a su apoderado, y contra el fal lo de 
única instancia.   
  
Artículo 114. Trámite del recurso de reposición.  Cuando el recurso de reposición 
se formule por escr i to debidamente sustentado, vencido el término para impugnar la 
decisión, se mantendrá en Secretaría por tres días en traslado a los sujetos 
procesales. De lo anterior se dejará constancia en el expediente. Surt ido el traslado, 
se decidirá el recurso. 
  
Artículo 115. Recurso de apelación.  El recurso de apelación procede únicamente 
contra las siguientes decisiones: la que niega la práct ica de pruebas sol ic itadas en 
los descargos, la decisión de archivo y el fallo de primera instancia.   
  

Jurisprudencia:  El  ar t ícu lo  102 de  la  Ley 200 de 1995  es tab lec ía  en s im i la r  
sent ido :   

“Procedenc ia  de la  ape lac ión. -  E l  recurso de ape lac ión es  procedente  cont ra e l  
au to  que n iega pruebas en la  invest igac ión d isc ip l inar ia y  cont ra  e l  f a l lo  de 
pr imera instanc ia” .  

D icho ar t ícu lo  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  
sentenc ia C-892/99.   
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En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de archivo, del fallo 
de primera instancia y de la decisión que niega totalmente la práct ica de pruebas, 
cuando no se han decretado de of ic io,  caso en el cual se concederá en el efecto 
diferido; en el devolut ivo, cuando la negativa es parcial.   
  
Artículo 116. Prohibición de la reformatio in pejus.  El superior, en la providencia 
que resuelva el recurso de apelación interpuesto contra el fallo sancionatorio, no 
podrá agravar la sanción impuesta, cuando el investigad o sea apelante único.   
  

Jurisprudencia:  El  inc iso  3º  de l  a r t ícu lo  103 de  la  Ley 200 de 1995 estab lec ía :  
“En e l  p roceso d isc ip l inar io  e l  inves t igado es  suje to procesa l ,  pero  aun  
exis t iendo p lura l idad de d isc ip l inados no habrá  lugar  a  la  f igura  de l  ape lante 
ún ico ,  excepto que e l  objeto de la  ape lac ión sea d i fe rente ” .  

D icho inc iso  f ue  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia  C-012/97  sa lvo  las  expres iones tachadas que se dec lararon 
INEXEQUIBLES.   

  
Artículo 117. Recurso de queja.  El recurso de queja procede contra la decisión que 
rechaza el recurso de apelación.   
  
Artículo 118. Trámite del recurso de queja.  Dentro del término de ejecutoria de la 
decisión que niega el recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar el  
recurso de queja. Si no se hic iere oportunamente, se rechazará.   
  
Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario 
competente enviará al super ior funcional las copias pert i nentes, para que decida el 
recurso.   
  
El costo de las copias estará a cargo del impugnante.   
  
Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones 
procesales, ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad posible. Si 
decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que corresponde . 
  
Artículo 119. Ejecutoria de las decisiones.  Las decisiones discipl inar ias contra las 
que proceden recursos quedarán en f irme tres días después de la últ ima notif icación.  
Las que se dicten en audiencia o dil igencia, al f inal izar ésta o la sesión donde se 
haya tomado la decisión, si no fueren impugnadas.   
  
Las decisiones que resuelvan los recursos de apelación y queja, así como aquellas 
contra las cuales no procede recurso alguno, quedarán en f irme el día que sean 
suscritas por el funcionar io competente.   
  

Jurisprudencia:  Inc iso  2º  dec larado EXEQUIBLE en sentenc ia  C-1076/02 de la 
Cor te  Const i tuc iona l  “s iempre y cuando se ent ienda que los  efec tos  ju r íd icos  se 
sur ten a par t i r  de la not i f i cac ión de las prov idenc ias. ”  

  
Artículo 120. Desistimiento de los recursos.  Quien hubiere interpuesto un recurso 
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podrá desist ir  del mismo antes de que el funcionar io competente lo decida .  
  
  
Artículo 121. Corrección, aclaración y adición de los fallos.  En los casos de error 
aritmético, o en el nombre o identidad del invest igado, de la entidad o fuerza donde 
labora o laboraba, o en la denominación del cargo o función que ocupa u ocupaba, o 
de omisión sustanc ial en la parte resolut iva del fallo, éste debe ser corregido,  
aclarado o adicionado, según el caso, de of icio o a petición de parte, por el mismo 
funcionar io que lo prof ir ió.   
  
El fallo corregido, aclarado, o adicionado, será not if icado conforme a lo pre visto en 
este código. 
  
  

CAPÍTULO CUARTO 
  

Revocatoria directa  
  
  
Artículo 122. Procedencia.  Los fallos sancionatorios podrán ser revocados de of icio 
o a petic ión del sancionado, por el Procurador General de  la Nación o por quien los 
prof ir ió.   
  

Jurisprudencia:  La  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-014-04 dec id ió  
dec larar  EXEQUIBLES las  expres iones subrayadas «sanc ionator ios  »  y  «de l  
sanc ionado»,  que hacen par te  de l  ar t ícu lo  122 de  la  Ley 734 de 2002,  en e l  
en tend ido que cuando se t rata  de fa l tas  d isc ip l inar ias  que const i tuyen 
v io lac iones  de l  derecho internac iona l  de  los derechos humanos y de l  derecho 
in ternac iona l  humani tar io,  procede la  revocator ia  d i recta  de l  f a l lo  abso lutor io  y  
de l  arch ivo  de la actuac ión .  

Jurisprudencia:  El ar t ícu lo  111 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“Ar t ícu lo  111.  Causa les  de revocac ión.  Los fa l los d isc ip l inar ios serán 
revocab les en los s igu ientes  casos :  (…)”   

La  expres ión subrayada fue dec larada EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-892/99.  

  
  
Artículo 123. Competencia.  Los fal los sancionatorios podrán ser revocados por el 
funcionar io que los hubiere proferido o por su super ior funcional.   
  
Parágrafo.  El Procurador General de la Nación podrá revocar de of icio los fal los 
sancionatorios expedidos por cualquier funcionar io de  la Procuraduría, o asumir 
directamente el conocimiento de la pet ic ión de revocatoria, cuando lo considere 
necesario, caso en el cual proferirá el fallo sustitut ivo correspondiente.   
  

Jurisprudencia:  Med iante sentenc ia  C-014-04 la Cor te Const i tuc iona l  dec id ió  
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dec larar  EXEQUIBLES las  expres iones subrayadas «sanc ionato r ios» que hacen 
par te  de los  ar t ícu los  123 y 124 de  la Ley 734 de 2002,  en e l  en tend ido que 
cuando se t ra ta  de fa l tas  d isc ip l inar ias  que const i tuyen v io lac iones  a l  derecho  
in ternac iona l  de  los derechos humanos y a l  derecho in ternac iona l  humani tar io ,  
también procede la revocator ia  d i recta de l  f a l lo  abso lutor io  y  de l  a rch ivo  de la  
ac tuac ión.  

  
  
Artículo 124. Causal de revocación de los fallos sancionatorios.  Los fallos 
sancionatorios son revocables sólo cuando infr injan manif iestamente las normas 
constitucionales, legales o  reglamentarias en que deben fundarse. Igualmente cuando 
con ellos se vulneren o amenacen manif iestamente los derechos fundamentales .  
  

Jurisprudencia:  En la  m isma sentenc ia  C-014/04  la  Cor te  Const i tuc iona l  
dec id ió  dec larar  EXEQUIBLES las  expres iones subrayadas «sanc ionator ios» 
que hacen par te  de los  ar t ícu los  123 y 124 de  la  Ley  734 de 2002,  en e l  
en tend ido que cuando se t rata  de fa l tas  d isc ip l inar ias  que const i tuyen 
v io lac iones  a l  derecho in ternac iona l  de  los  derech os humanos y a l  derecho 
in ternac iona l  humani tar io,  también procede la  revocator ia  d i rec ta  de l  f a l lo  
abso lutor io y  de l  arch ivo  de la  ac tuac ión .  

  
  
Artículo 125. Revocatoria a solicitud del sancionado.  El sancionado podrá sol icitar 
la revocación total o parcial del fal lo sancionatorio, s iempre y cuando no hubiere 
interpuesto contra el mismo los recursos ordinarios previstos en este código .  
  

Jurisprudencia:  También en la  sentenc ia  C-014/04  la Cor te  Const i tuc iona l  
dec id ió  dec larar  EXEQUIBLES,  por  los  cargos ana l izados,  las  expres iones «a 
so l ic i tud  de l  sanc ionado.  E l  sanc ionado podrá  so l ic i ta r  la  revocac ión tota l  o  
parc ia l  de l  fa l lo  sanc ionator io,  s iempre y cuando no hub iere  in terpuesto  cont ra  
e l  m ismo los  recursos  ord inar ios  previs tos  en este  código.  (…)» que hacen 
par te de l  a r t ícu lo  125 de  la Ley 734 de 2002.  

Jurisprudencia:  El inc iso 1º  de l  a r t ícu lo  113 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“Ar t ícu lo  113.  Improcedenc ia .  No procederá la  revocac ión d i recta  prev is ta  en 
este Cód igo,  a  pet ic ión  de par te ,  cuando e l  sanc ionado haya e jerc ido  
cua lqu iera  de los  recursos ord inar ios . ”  

D icho inc iso  f ue  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-095-98.   

  
La solicitud de revocatoria del acto sancionatorio es procedente aun cuando el 
sancionado haya acudido a la jur isdicción contencioso administrat iva, s iempre y 
cuando no se hubiere proferido sentencia def init iva. Si se hubiere proferido, podrá 
sol ic itarse la revocatoria de la decisión por causa dist inta a la que dio or igen a  la 
decisión jurisdiccional .   
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Jurisprudencia:  F ina lmente  en la  m isma prov idenc ia C-014/04  la  Cor te 
Const i tuc iona l  dec id ió  dec larar  EXEQUIBLES,  por  los  cargos  ana l izados,  las  
expres iones «  (…) La so l ic i tud  de revocator ia  de l  acto  sanc ionator io  es  
procedente  aun cuando e l  sanc ionado haya acud id o a  la  jur isd icc ión 
contenc ioso admin is t rat iva ,  s iempre y cuando no se hub iere  profer ido  sentenc ia  
def in i t iva .  S i  se  hub iere profer ido,  podrá  so l ic i tarse la  revocator ia  de la 
dec is ión  por  causa d is t in ta  a  la  que d io  or igen a  la  dec is ión  jur isd icc iona l»  que  
hacen par te  de l  ar t ícu lo  125 de  la Ley 734 de 2002.  

  
La sol ic itud de revocación deberá decidir la el funcionario competente dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de su recibo. De no hacerlo, podrá ser recusado, 
caso en el cual la actuación se remit irá inmediatamente al super ior funcional o al 
funcionar io competente para invest igarlo por  la Procuraduría Genera l de la Nación, si  
no tuviere super ior funcional,  quien la resolverá en el término improrrog able de un 
mes designando a quien deba reemplazarlo. Cuando el recusado sea el Procurador 
General de la Nación, resolverá el Viceprocurador.   
  
Artículo 126. Requisitos para solicitar la revocatoria de los fallos.  La solic itud de 
revocator ia se formulará dentro de los cinco años siguientes a la fecha de ejecutoria 
del fal lo, mediante escrito que debe contener :  
  
1. El nombre completo del invest igado o de su defensor, con la indicación del 
documento de identidad y la dirección, que para efectos de la actuaci ón se tendrá 
como única, salvo que oportunamente señalen una diferente.   
  
2. La ident if icación del fallo cuya revocatoria se sol ic ita.   
  
3. La sustentación expresa de los motivos de inconformidad relacionados con la 
causal de revocator ia en que se fundam enta la sol ic itud. La sol ic itud que no reúna 
los anter iores requisitos será inadmit ida mediante decisión que se not if icará 
personalmente al solicitante o a su defensor, quienes tendrán un término de cinco 
días para corregir la o complementar la.  Transcurrido  éste sin que el pet ic ionario 
efectuare la corrección, será rechazada . 
  
  
Artículo 127. Efecto de la solicitud y del acto que la resuelve.  Ni la petición de 
revocator ia de un fallo, ni la decisión que la resuelve revivirán los términos legales 
para el ejercicio de las acciones contencioso -administrat ivas.  Tampoco darán lugar a 
interponer recurso alguno, ni a la apl icación del si lencio administrat ivo.   
  
  

T Í T U L O VI  
  

PRUEBAS  
  
  

Artículo 128. Necesidad y carga de la prueba.  Toda decisión interlocutor ia y el fal lo 
discipl inar io deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al 
proceso por petición de cualquier sujeto procesal o en forma of iciosa. La carga de la 
prueba corresponde al  Estado.  
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Artículo 129. Imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba.  El 
funcionar io buscará la verdad real.  Para el lo deberá invest igar con igual r igor los 
hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta discipl inar ia y l a 
responsabi l idad del investigado, y los que t iendan a demostrar su inexistencia o lo 
eximan de responsabi l idad. Para tal  efecto, el funcionario podrá decretar pruebas de 
of icio.   
  
Artículo 130. Medios de prueba.  Son medios de prueba la confesión, el test imonio, 
la per itación, la inspección o vis ita especial,  y los documentos, los cuales se 
pract icarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto 
sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho discipl inar io.   
  
Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, s iguiendo los 
principios de la sana cr ít ica.   
  
Los medios de prueba no previstos en esta ley se pract icarán de acuerdo con las 
disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos fundamental es.  
  
  
Artículo 131. Libertad de pruebas.  La falta y la responsabi l idad del investigado 
podrán demostrarse con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos . 
  
  
Artículo 132. Petición y rechazo de pruebas.  Los sujetos procesales pueden 
aportar y solicitar la práct ica de las pruebas que est imen conducentes y pert inentes.  
Serán rechazadas las inconducentes, las impert inentes y las superf luas y no se 
atenderán las pract icadas i legalmente . 
  
  
Artículo 133. Práctica de pruebas por comisionado.  El funcionar io competente 
podrá comisionar para la práct ica de pruebas a otro servidor públ ico de igual o 
inferior categoría de la misma entidad o de las personerías distr itales o municipales.   
  
En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las di l igencias objeto de 
la misma y el término para pract icar las.   
  
El comisionado pract icará aquel las pruebas que surjan directamente de las que son 
objeto de la comisión, siempre y cuando no se le haya prohibido expresame nte. Si e l  
término de comisión se encuentra vencido se sol icitará ampliación y se concederá y 
comunicará por cualquier medio ef icaz, de lo cual se dejará constancia.   
  
Se remit irán al comisionado las copias de la actuación disciplinar ia que sean 
necesarias para la práct ica de las pruebas.   
  
El Procurador General de la Nación podrá comisionar a cualquier funcionario para la 
práct ica de pruebas, los demás servidores públicos de  la Procuraduría sólo podrán 
hacer lo cuando la prueba deba pract icarse fuera de s u sede, salvo que el 
comisionado pertenezca a su dependencia.   
  
  
Artículo 134. Práctica de pruebas en el exterior.  La práct ica de las pruebas o de 



di l igencias en terr itor io extranjero se regulará por las normas legalmente vigentes.   
  
En las actuaciones discipl inarias adelantadas por  la Procuraduría Genera l de la 
Nación, el  Procurador General podrá, de acuerdo con la naturaleza de la actuación y 
la urgencia de la prueba, autorizar el traslado del funcionar io que esté adelantando la 
actuación, previo aviso de el lo al Minister io de Relaciones Exteriores y a la 
representación diplomática acreditada en Colombia del país donde deba surt irse la 
di l igencia. 
  
Artículo 135. Prueba trasladada.  Las pruebas pract icadas vál idamente en una 
actuación judicial o administrat iva, dentro o fuera del país, podrán trasladarse a la 
actuación discipl inaria mediante copias autorizadas por el respect ivo funcionar io y 
serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este código . 
  
Artículo 136. Aseguramiento de la prueba.  El funcionario competente de la 
Procuraduría General de la Nación, en ejercic io de las facultades de pol icía judicial,  
tomará las medidas que sean necesar ias para asegurar los elementos de prueba.   
  
Si la actuación discipl inar ia se adelanta por funcionar ios diferentes a los de  la 
Procuraduría General de la Nación, podrán recurr ir  a esta entidad y a los demás 
organismos of ic iales competentes, para los mismos efectos .  
  
Artículo 137. Apoyo técnico.  El servidor públ ico que conozca de la actuación  
discipl inar ia podrá sol ic itar,  gratuitamente, a todos los organismos del Estado la 
colaboración técnica que considere necesaria para el éxito de las investigaciones.   
  
Artículo 138. Oportunidad para controvertir la prueba.  Los sujetos procesales 
podrán controvert ir  las pruebas a part ir  del momento en que tengan acceso a la 
actuación discipl inar ia .  
  

Jurisprudencia:  Este  ar t ícu lo  corresponde en s im i la r  sent ido  a l  a r t ícu lo  130 de  
la  Ley 200 de 1995,  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-430/97.  

  
  
Artículo 139. Testigo renuente.  Cuando el test igo citado sea un part icular y se 
muestre renuente a comparecer, podrá imponérsele multa hasta el equivalente a 
cincuenta salar ios mínimos diar ios vigentes en la época de ocurrencia del hecho, a 
favor del Tesoro Nacional,  a menos que just if ique satisfactoriamente su no 
comparecencia, dentro de los tres días siguientes a la fe cha señalada para la 
declaración.   
  

Jurisprudencia:  Este  Inc iso  cor responde en s im i la r  sent ido  a l  inc iso  1º  de l  
a r t ícu lo  52 de  la Ley 200 de 1995 dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-280/96 .  

  
La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual procede el recurso 
de reposición, que deberá interponerse de acuerdo con los requisitos señalados en 
este código.   

http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/97-C-430.htm#PrincipiodeContradicci%C3%B3n
http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/96-C-280.htm#inciso_primero_52


  
Impuesta la multa, el test igo seguirá obligado a rendir la declaración, para lo cual se 
f i jará nueva fecha.   
  
Si la invest igación cursa en  la Procuraduría General de la Nación, podrá disponerse 
la conducción del test igo por las fuerzas de pol icía,  s iempre que se trate de 
situaciones de urgencia y que resulte necesar io para evitar  la pérdida de la prueba. 
La conducción no puede implicar la pr ivación de la l ibertad.   
  

Jurisprudencia:  Este  Inc iso  cor responde en s im i la r  sent ido  a l  inc iso  2º  de l  
a r t ícu lo  52 de  la  Ley 200 de 1995 dec larado CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE,  en sentenc ia  C-280/96 ,  por  la  Cor te  Const i tuc iona l  “s iempre y 
cuando se ent ienda que se t ra ta  de s i t uac iones de urgenc ia  en las  cua les  la  
conducc ión f orzada de l  tes t igo  es necesar ia para ev i tar  la  pérd ida de pruebas. ”   

  
Esta norma no se apl icará a quien esté exceptuado const itucional o legalmente del 
deber de declarar .  
  
Artículo 140. Inexistencia de la prueba.  La prueba recaudada sin el l leno de las 
formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales del 
investigado, se tendrá como inexistente.   
  
  
Artículo 141. Apreciación integral de las pruebas.  Las pruebas deberán apreciarse 
conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana cr ít ica. En toda decisión 
motivada deberá exponerse razonadamente el mér ito de las pruebas en que ésta se 
fundamenta.   
  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  T-561/05  reso lvió  
en un caso específ ico  que las  s imples  d i f e renc ias  de in terpretac ión en la  
va lorac ión de l  mater ia l  p robator io,  con base en e l  cua l  se  fo rmulan cargos  a  un 
serv idor  púb l ico ,  no  pueden serv i r  de f undamento  para  que se cons idere  que 
ex is te  una v io lac ión de l  deb ido proceso .  

  
  
Artículo 142. Prueba para sancionar.  No se podrá proferir fallo sancionatorio sin 
que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la 
falta y de la responsabi l idad del invest igado . 
  
  

T Í T U L O VI I  
  

NULIDADES  
  
  
Artículo 143. Causales de nulidad.  Son causales de nul idad las siguientes:  
  
1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.   
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Jurisprudencia:  El numera l  1º  de l  ar t ícu lo  131 de  la Ley 200 de 1995 
es tab lec ía :   

“1.  La  incompetenc ia  de l  func ionar io para f a l lar . ”   

La  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-1076/02 ordenó estarse a  lo  
resue l to en la  prov idenc ia C-181/02  que dec laró EXEQUIBLE este numera l .  

  
2. La violación del derecho de defensa del investigado.   
  
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.   
  
Parágrafo.  Los principios que or ientan la declaratoria de nul idad y su conval idación,  
consagrados en el Código de Procedimiento Penal,  se apl icarán a este 
procedimiento.   
  
Artículo 144. Declaratoria oficiosa.  En cualquier estado de la actuación 
discipl inar ia, cuando el funcionario que conozca del asunto advierta la existenci a de 
alguna de las causales previstas en la norma anterior, declarará la nul idad de lo 
actuado.  
  
Artículo 145. Efectos de la declaratoria de nulidad.  La declaratoria de nul idad 
afectará la actuación discipl inaria desde el momento en que se presente la ca usal.  
Así lo señalará el funcionar io competente y ordenará que se reponga la actuación 
que dependa de la decisión declarada nula.   
  
La declaratoria de nul idad de la actuación disciplinar ia no invalida las pruebas 
al legadas y pract icadas legalmente .  
  
Artículo 146. Requisitos de la solicitud de nulidad.  La solicitud de nulidad podrá 
formularse antes de proferirse el fal lo def init ivo, y deberá indicar en forma concreta 
la causal o causales respect ivas y expresar los fundamentos de hecho y de derecho 
que la sustenten.   
  
  
Artículo 147. Término para resolver.  El funcionar io competente resolverá la 
sol ic itud de nul idad, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su 
recibo. 
  
  

T Í T U L O VII I  
  

ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL  
  

Artículo 148. Atribuciones de policía judicial.  De conformidad con lo dispuesto en 
el inciso f inal del art ículo 277 de  la Constitución Polít ica, para el cumplimiento de sus 
funciones,  la Procuraduría Genera l de la Nación t iene atr ibuciones de pol icía judic ial.  
En desarrol lo de esta facultad, el Procurador General y el Director Nacional de 
Investigaciones Especiales podrán proferir las decisiones correspondientes.   
  
El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier funcionar io de  la 
Procuraduría, en casos especiales, el ejercic io de atr ibuciones de policía judicial,  así 
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como la facultad de interponer las acciones que considere necesar ias. Quien hubiere 
sido delegado podrá proferir las decisiones que se requieran para el aseguramiento y 
la práct ica de pruebas dentro del proceso discipl inario.   
  
De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 116 de  la Constitución Polít ica, para 
efecto del ejercic io de las funciones de Pol icía Judicial  establecidas en el inciso f inal 
del art ículo 277, el Procurador  General de la Nación tendrá atr ibuciones 
jurisdiccionales, en desarrol lo de las cuales podrá dictar las providencias necesarias 
para el aseguramiento y práct ica de pruebas en el trámite procesal .  
  

Jurisprudencia:  Este  ar t ícu lo  corresponde en s im i lar  s ent ido  a l  texto  de l  
a r t ícu lo  135 de  la  Ley 200 de 1995 dec larado EXEQUIBLE en sentenc ia C-
244/96  por  la  Cor te  Const i tuc iona l .  Mediante  sentenc ia C-1121-05 la Cor te  
ordenó estarse a  lo  resue l to  en esa prov idenc ia  y  en consecuenc ia  dec larar  
EXEQUIBLE e l  inc iso  f ina l  de l  ar t ícu lo  148 de  la Ley 734 de 2002.   

  
Artículo 149. Intangibilidad de las garantías constitucionales.  Las actuaciones de 
la Procuraduría Genera l de la Nación,  en ejercic io de sus atr ibuciones de pol icía 
judicial,  se real izarán con estr icto respeto de las garantías constitucionales y legales.   
  
  

T Í T U L O IX 
  

PROCEDIMIENTO ORDINARIO  
  

CAPÍTULO PRIMERO 
  

Indagación preliminar  
  
  

Artículo 150. Procedencia, fines y trámite de la indagación preliminar.  En caso 
de duda sobre la procedencia de la investigación discipl inar ia se ordenará una 
indagación prel iminar.   
  
La indagación prel iminar tendrá como f ines ver if icar la ocurrencia de la conducta,  
determinar si es constitut iva de falta discipl inar ia o si se ha actuado al amparo de 
una causal de exclusión de la responsabi l idad.   
  
  
En caso de duda sobre la identif icación o individualización del autor de una falta 
discipl inar ia se adelantará indagación prel iminar. En estos eventos la indagación 
prel iminar se adelantará por el término necesar io para cumplir su objet ivo .  
  

Jurisprudencia:  El texto  tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-036-03.  

  
  
En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de seis (6) meses y 
culminará con el archivo def init ivo o auto de apertura. Cuando se trate de 
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investigaciones por violación a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional 
Humanitar io, el término de indagación prel iminar podrá extenderse a otros seis 
meses.  
  

Jurisprudencia:  E l  ar t ícu lo  141 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“Art ícu lo  141. -  TÉRMINO.  Cuando proceda la  indagac ión pre l im inar  no podrá  
pro longarse por  más de se is  (6)  meses .   

La  indagac ión pre l im inar  no podrá  extenderse a  hechos d is t in tos  de l  que fue 
ob jeto de denunc ia,  queja  o in ic iac ión of ic iosa y los  que le  sean c onexos;  a l  
venc imiento  de este  té rmino perentor io  e l  f unc ionar io  só lo  podrá ,  o  abr i r  
inves t igac ión o arch ivar  def in i t ivamente  e l  exped iente . ”   

E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-728/00.   

  
  
Para el cumplimiento de éste, el funcionario competente hará uso de los medios de 
prueba legalmente reconocidos y podrá oír en exposición l ibre al discipl inado  que 
considere necesar io  para determinar la individualización o identif icación de los 
intervinientes en los hechos invest igados .  
  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  ha  profer ido  los  s igu ientes  fa l los  con 
respecto  a  es te  inc iso .   

1 . -  Mediante  sentenc ia  C-036/03  ordenó es tarse a  lo  resue l to  en la  prov idenc ia  
C-892/99 .  En ésta  dec laró  INEXEQUIBLE la  expres ión “que cons idere 
necesar io”  conten ida en e l  ar t ícu lo  140 de  la  Ley 200 de 1995,  e l  cua l ,  en  lo  
demás,  fue EXEQUIBLE en los té rminos  de la m isma sentenc ia .   

E l  a r t ícu lo  140 de  la  Ley 200 de 1995 es tab lec ía :   

“Ar t ícu lo  140.  Facul tades en la  indagac ión. -  Para  e l  cumpl im iento  de los  f ines  
de la  indagac ión pre l im inar ,  e l  func ionar io  competente  hará  uso de los  medios  
de prueba lega lmente  reconoc idos  y podrá  o ír  en  expos ic ión  espontánea a l  
serv idor  púb l ico que cons idere  necesar io  para determinar  la  ind iv idua l izac ión o 
ident i f icac ión de los  in terv in ien tes en e l  hecho invest igado. ”   

2 . -  En sentenc ia  C-1076/02  la  Cor te  Const i tuc iona l  dec laró  EXEQUIBLE la  
expres ión “y  podrá  o í r  en  expos ic ión  l ib re a l  d isc ip l inado ” .  

Jurisprudencia:  El inc iso 1º  de l  a r t ícu lo  147 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“ARTICULO 147.  OPORTUNIDAD PARA RENDIR EXPOSICIÓN.  Quien tenga 
conoc imiento  de la ex is tenc ia  de una inves t igac ión d isc ip l inar ia  en su  cont ra y  
antes  de que se le  fo rmulen cargos ,  podrá  so l ic i tar  a l  cor respond iente 
func ionar io que le  rec iba la  expos ic ión  es pontánea;  aqué l  la  rec ib i rá cuando 
cons idere  que ex is ten dudas sobre la  autor ía  de la  fa l ta que se inves t iga.  En 
caso cont rar io  negará la  so l ic i tud con auto de t rámite . ”   

E l  texto subrayado fue dec larado EXEQUIBLE y e l  texto tachado INEXEQUIBLE 
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por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-430/97.  

  
La indagación prel iminar no podrá extenderse a hechos dist intos del que fue objeto 
de denuncia, queja o iniciación of ic iosa y los que le sean conexos .  
  
  
Parágrafo 1º.  Cuando la información o queja sea manif iestamente temeraria o se 
ref iera a hechos discipl inar iamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean 
presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, el funcionario de plano se 
inhibirá de inic iar actuación alguna.   
  
Parágrafo 2º.  Advert ida la falsedad o temeridad de la queja, el invest igador podrá 
imponer una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diar ios vigentes.  La 
Procuraduría Genera l de la Nación, o quienes ejerzan funciones discipl inar ias, en los 
casos que se advierta la  temeridad de la queja, podrá imponer sanciones de multa,  
previa audiencia del quejoso, por medio de resolución motivada contra la cual 
procede únicamente el recurso de apelación que puede ser interpuesto dentro de los 
dos días siguientes a su not if icación .  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
Artículo 151. Ruptura de la unidad procesal.  Cuando se adelante indagación 
prel iminar por una falta disciplinaria en la que hubieren intervenido varios servidores 
públicos y solamente se ident if icare uno o algunos de el los, se podrá romper la 
unidad procesal,  sin perjuic io de que las actuaciones pued an unif icarse 
posteriormente para proseguir su curso bajo una misma cuerda.   
  
  

CAPÍTULO SEGUNDO  
  

Investigación disciplinaria  
  
Artículo 152. Procedencia de la investigación disciplinaria.  Cuando, con 
fundamento en la queja, en la información recibida o  en la indagación prel iminar, se 
identif ique al posible autor o autores de la falta disciplinar ia, el funcionar io inic iará la 
investigación discipl inaria . 
  
Artículo 153. Finalidades de la decisión sobre investigación disciplinaria.  La 
investigación discip l inar ia t iene por objeto verif icar la ocurrencia de la conducta; 
determinar si es const itut iva de falta disciplinaria;  esclarecer los motivos 
determinantes, las circunstancias de t iempo, modo y lugar en las que se comet ió, el  
perjuic io causado a la adminis tración pública con la falta, y  la responsabil idad 
discipl inar ia del investigado. 
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-036/03  de la  Cor te  Const i tuc iona l .  
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Artículo 154. Contenido de la investigación disciplinaria.  La decisión que ordena 
abrir investigación discipl inar ia deberá contener:   
  
1. La ident idad del posible autor o autores.   
  
2. La relación de pruebas cuya práct ica se ordena.   
  
3. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes discipl inar ios del 
investigado, una cert if icación de la entidad a la cual el servidor público esté o 
hubiere estado vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la época 
de la real ización de la conducta y su últ ima dirección conocida.   
  
4. La orden de informar y de comunicar esta decisión, de conformidad con lo 
señalado en este código.   
  
Artículo 155. Notificación de la iniciación de la investigación.  Inic iada la 
investigación discipl inar ia se not if icará al invest igado y se dejará constancia en el 
expediente respectivo. En la comunicación se debe informar al investigado que t iene 
derecho a designar defensor.   
  
Si la investigación disciplinar ia la inic iare una of icina de control discipl i nario interno, 
ésta dará aviso inmediato a  la Of icina de Registro y Control de la Procuraduría 
General de la Nación y al funcionario competente de esta entidad o de la personería 
correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del poder discipl inar io p referente.   
  
Si la invest igación disciplinar ia la inic iare  la Procuraduría Genera l de la Nación o las 
personerías distr itales o municipales, lo comunicará al jefe del órgano de control 
discipl inar io interno, con la advertencia de que deberá abstenerse de abrir  
investigación discipl inar ia por los mismos hechos o suspenderla inmediatamente, si  
ya la hubiere abierto, y remit ir  el expediente original a la of icina competente de  la 
Procuraduría.  
  
Artículo 156. Término de la investigación disciplinaria.  El término de la 
investigación discipl inar ia será de seis meses, contados a part ir  de la decisión de 
apertura.   
  
En los procesos que se adelanten por las faltas descr itas en el art ículo 48, numerales 
5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de este código, la invest igación discipl inar ia no se podrá 
exceder de doce meses. Este término podrá aumentarse hasta en una tercera parte, 
cuando en la misma actuación se invest iguen varias faltas o a dos o más inculpados.   
  
Vencido el término de la invest igación, el funcionar io de conocimiento la evaluará y 
adoptará la decisión de cargos, s i se reunieren los requisitos legales para el lo o el 
archivo de las di l igencias.   
  
Con todo si hic ieren falta pruebas que puedan modif ica r la s ituación se prorrogará la 
investigación hasta por la mitad del término, vencido el cual,  s i no ha surgido prueba 
que permita formular cargos, se archivará def init ivamente la actuación.   
  
Artículo 157. Suspensión provisional. Trámite.  Durante la invest igación 
discipl inar ia o el juzgamiento por faltas cal if icadas como gravísimas o graves, el  



funcionar io que la esté adelantando podrá ordenar motivadamente la suspensión 
provisional del servidor públ ico, s in derecho a remuneración alguna, s iempre y 
cuando se evidencien serios elementos de juicio que permitan establecer que la 
permanencia en el cargo, función o servic io públ ico posibi l i ta la interferencia del 
autor de la falta en el trámite de la investigación o permite que continúe 
cometiéndola o que la re itere.  
  
El término de la suspensión provisional será de tres meses, prorrogable hasta en otro 
tanto. Dicha suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una vez proferido el 
fallo de pr imera o única instancia.   
  
El auto que decreta la suspensión provisional será responsabi l idad personal del 
funcionar io competente y debe ser consultado sin per juic io de su inmediato 
cumplimiento si se t rata de decisión de primera instancia; en los procesos de única, 
procede el recurso de reposición.   
  
Para los efectos propios de la consulta, el  funcionar io remit irá de inmediato el 
proceso al super ior, previa comunicación de la decisión al afectado.   
  
Recibido el expediente, el super ior dispondrá que permanezca en secretaría por el 
término de tres días, durante los cuales el discipl inado podrá presentar alegaciones 
en su favor, acompañadas de las pruebas en que las sustente. Vencido dicho 
término, se decidirá dentro de los diez días siguientes.   
  
Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la suspensión 
provisional deberá ser revocada en cualquier momento por quien la prof ir ió, o por el 
super ior jerárquico del funcionar io competente para dictar el fallo de primera 
instancia.   
  
Parágrafo.  Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e inhabi l idad o 
únicamente de suspensión, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el lapso en que 
el invest igado permaneció suspendido provisionalmente.  Si la sanción fuere de 
suspensión inferior al término de la aplicada provisionalme nte, tendrá derecho a 
percibir la diferencia . 
  

Jurisprudencia:  E l  a r t ícu lo  157 ha s ido  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-450/03 «en e l  en tend ido de que e l  acto que 
ordene la  prór roga debe reun i r  también los  requ is i tos  es tab lec idos  en este 
ar t ícu lo  para  la  suspens ión in ic ia l  y  la  segunda prór roga só lo  procede s i  e l  f a l lo  
de pr imera o ún ica  ins tanc ia f ue  sanc ionator io » 

Jurisprudencia:  Parte de este art ículo corresponde en similar sent ido al texto del 
art ículo 115 de la Ley 200 de 1995, que fue declarado EXEQUIBLE por  la Corte 
Const itucional mediante sentencia C-280/96. 

  
Artículo 158. Reintegro del suspendido.  Quien hubiere sido suspendido 
provisionalmente será reintegrado a su cargo o función y tendrá derecho al 
reconocimiento y pago de la remuneración dejada de percibir durante el período de 
suspensión, cuando la investigación termine con fallo absolutor io,  o decisi ón de 
archivo o de terminación del proceso, o cuando expire el término de suspensión sin 
que se hubiere proferido fallo de pr imera o única instancia, salvo que esta 
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circunstancia haya sido determinada por el comportamiento di lator io del investigado o 
de su apoderado. 
  

Jurisprudencia:  El texto tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  
Const i tuc iona l  en  sentenc ia  C-1076/02 

Jurisprudencia:  El texto  de este  ar t ícu lo  cor responde en s im i lar  sent ido  a l  
texto  de l  ar t ícu lo  116 de  la  Ley 200 de 1995,  e l  cua l  f ue  dec larado EXEQUIBLE 
por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-280/96.  

  
Artículo 159. Efectos de la suspensión provisional.  Si el suspendido 
provisionalmente resultare responsable de haber comet ido una falta gravísima, la 
sanción de destitución e inhabil idad general que se le imponga se hará efect iva a 
part ir  de la fecha de la suspensión provisional .  
  

Ar t ícu lo  dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-1076/02 .  

  
Artículo 160. Medidas preventivas.  Cuando la Procuraduría Genera l de la Nación o 
la Personería Distr ital de Bogotá adelanten di l igencias discipl inar ias podrán sol icitar  
la suspensión del procedimiento administrat ivo, actos, contratos o su ejecución para 
que cesen los efectos y se eviten los perjuic ios cuando se evidencien circunstancias 
que permitan inferir  que se vulnera el ordenamiento jur ídico o se defraudará al 
patr imonio públ ico. Esta medida sólo podrá ser adoptada por el Procurador General,  
por quien éste delegue de manera especial,  y el Personero Distr ital .   
  

Jurisprudencia:  El  ar t ícu lo  160 ha s ido  ob je to  de los  s igu ientes 
pronunc iamientos :  

1 . -  E l  texto tachado fue dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  
sentenc ia C-037/03.  

2 . -  Es te  ar t ícu lo  fue  dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos  ana l izados,  en  
sentenc ia C-977/02 de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
  

CAPÍTULO TERCERO 
  

Evaluación de la Investigación Disciplinaria  
  
Artículo 161. Decisión de evaluación.  Cuando se haya recaudado prueba que 
permita la formulación de cargos, o vencido el término de la investigación, dentro de 
los quince días siguientes, el funcionario de conocimiento, mediante decisión 
motivada, evaluará el mér ito de las pruebas recaudadas y formulará pl iego de cargos 
contra el investigado u ordenará el archivo de la actua ción, según corresponda, sin 
perjuic io de lo dispuesto en el inciso 2º del art ículo 156.   
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Artículo 162. Procedencia de la decisión de cargos.  El funcionario de conocimiento 
formulará pliego de cargos cuando esté objet ivamente demostrada la falta y exista  
prueba que comprometa la responsabil idad del invest igado. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.   
  

Jurisprudencia:  E l  ar t ícu lo  150 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“Ar t ícu lo  150.  Formulac ión de cargos. -  E l  f unc ionar io f ormulará  cargos  cuand o 
es té  demostrada ob jet ivamente  la  f a l ta  y  ex is tan confes ión,  test imonio  que 
of rezca ser ios mot ivos  de cred ib i l idad,  ind ic ios  graves,  documentos,  per i tac ión 
o  cua lqu ier  ot ro  medio  probator io  que comprometa  la  responsab i l idad de l  
d isc ip l inado. ”   

Es te  ar t ícu lo  f ue  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-892/99.   

  
Artículo 163. Contenido de la decisión de cargos.  La decisión mediante la cual se 
formulen cargos al investigado deberá contener:   
  
1. La descr ipción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las 
circunstancias de t iempo, modo y lugar en que se real izó.   
  
2. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando la 
modalidad específ ica de la conducta.   
  
3. La ident if icación del autor o autores de la falta.   
  
4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de comisión de 
la conducta.   
  
5. El anális is de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados.   
  
6. La exposición fundada de los cr iter ios tenidos en cuenta para determi nar la 
gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el art ículo 43 de 
este código.   
  
7. La forma de culpabi l idad.   
  
8. El anális is de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.   
  
Artículo 164. Archivo definitivo.  En los casos de terminación del proceso 
discipl inar io previstos en el art ículo 73 y en el evento consagrado en el inciso 3º del 
art ículo 156 de este código, procederá el archivo def init ivo de la invest igación.  Tal 
decisión hará tránsito a cosa juzgada.   
  
Artículo 165. Notificación del pliego de cargos y oportunidad de variación.  El  
pl iego de cargos se notif icará personalmente al procesado o a su apoderado si lo 
tuviere.  
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Jurisprudencia:  Apar te  subrayado dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos  
p lanteados en la demanda,  en sentenc ia  de  la Cor te Const i tuc iona l  C-328/03.   

  
Para el efecto inmediatamente se l ibrará comunicación y se surt irá con el primero 
que se presente .   
  
Si dentro de los cinco días hábi les siguientes a la comunicación no se ha presentado 
el procesado  o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar de fensor de of icio 
con quien se surt irá la not if icación personal.   
  

Jurisprudencia:  Las expres iones “y  se sur t i rá  con e l  pr imero  que se presente ”  
de l  inc iso  2º  y  “ e l  p rocesado ”  de l  inc iso  3º ,  fueron dec laradas EXEQUIBLES por  
la  Cor te Const i tuc iona l  en sentenc ia C-037/03 .  

  
Las restantes not if icaciones se surt irán por estado .  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
El pl iego de cargos podrá ser variado luego de concluida la práct ica de pruebas y 
hasta antes del fallo de primera o única instancia, por error en la cal if icación jur ídica 
o por prueba sobreviniente .  La var iación se notif icará en la misma forma del pl iego 
de cargos y de ser necesar io se otorgará un término prudencial  para solicitar y 
pract icar otras pruebas, el cual no podrá exceder la mitad del f i jado para la actuación 
original.   
  

Jurisprudencia:  En sentenc ia  C-037/03 ,  la  Cor te  Const i tuc iona l  ordenó es tarse 
a  lo  resue l to  en la prov idenc ia  C-1076/02  que dec laró EXEQUIBLE e l  qu into  
inc iso  de l  ar t ícu lo  165 de  la  Ley 734 de 2002 con excepc ión de la  expres ión “de 
ser  necesar io ”,  dec larada INEXEQUIBLE en d icha sentenc ia .  

  
  

CAPÍTULO CUARTO 
  

Descargos, pruebas y fallo  
  

Artículo 166. Término para presentar descargos.  Notif icado el pliego de cargos, el  
expediente quedará en la Secretaría de la of icina de conocimiento, por el término de 
diez días, a disposición de los sujetos procesales,  quienes podrán aportar y solic itar 
pruebas. Dentro del mismo término, el investigado o su defensor, podrán presentar 
sus descargos. 
  

Jurisprudencia:  El  inc iso  1º  de l  a r t ícu lo  119 de  la  Ley 200 de 1995 estab lec ía :  
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“Ar t ícu lo  119.  Pet ic ión de pruebas. -  E l  d isc ip l inado o  qu ien haya rend ido 
expos ic ión  podrá  ped i r  la  práct ica  de pruebas que es t ime conducentes o  
apor tar las ”  

D icho inc iso  f ue  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-892/99.  

  
Artículo 167. Renuencia.  La renuencia del invest igado o de su defensor a presentar 
descargos no interrumpe el trámite de la actuación .  
  
Artículo 168. Término probatorio.  Vencido el término señalado en el artículo 
anterior, el funcionario ordenará la práct ica de las pruebas que hubieren sido 
sol ic itadas, de acuerdo con los cr iterios de conducencia, pert inencia y necesidad.   
  
Además, ordenará de of icio las que considere necesar ias. Las pruebas ordenadas se 
pract icarán en un término no mayor de noventa días.   
  
Las pruebas decretadas oportunamente dentro del término probator io respect ivo que 
no se hubieren pract icado o aportado al proceso, se podrán evacuar en los siguientes 
casos:  
  
1. Cuando hubieran sido sol ic itadas por el invest igado o su apoderado, s in que los 
mismos tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible su obtención.   
  
2. Cuando a juic io del invest igador, constituyan elemento probatorio fundamental 
para la determinación de la responsabi l idad del investigado o el esclarecimiento de 
los hechos. 
  
Artículo 169. Término para fallar.  Si no hubiere pruebas que pract icar, el  
funcionar io de conocimiento proferirá el fallo dentro de los veinte días siguientes al 
vencimiento del término para presentar descargos, o al del término probator io, en 
caso contrario.   
  
Artículo 170. Contenido del fallo.  El fallo debe ser mot ivado y contener :  
  
1. La ident idad del investigado.   
  
2. Un resumen de los hechos.   
  
3. El anális is de las pruebas en que se basa.   
  
4. El anál is is y la valoración jur ídica de los cargos, de los descargos y de las 
alegaciones que hubieren sido presentadas.   
  

Jurisprudencia:  En sentenc ia  T-954/05 la  Cor te  Const i tuc iona l  expone e l  
p roceso de adecuación t íp ica  en mater ia  d isc ip l inar ia .  

  
5. La fundamentación de la calif icación de la falta.   
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Jurisprudencia:  En sentenc ia  SU-901/05  la  Cor te  Const i tuc iona l  ana l iza  la  
procedenc ia  de la  acc ión de tute la  cont ra  f a l los  d isc ip l inar ios  y  f i j a  los  cr i te r ios  
para determinar ,  en  un proceso d isc ip l inar io ,  la  coherenc ia  y  va l idez de las 
ac tuac iones en la va lorac ión probator ia ,  en la  ca l i f i cac ión jur íd ica  de la  fa l ta y  
las  consecuenc ias que sobrev ienen a l  incumpl im iento  de l  té rmino de la 
indagac ión pre l im inar .  

  
6. El anális is de culpabi l idad.   
  
7. Las razones de la sanción o de la absolución, y   
  
8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta para la graduación 
de la sanción y la decisión en la parte resolut iva.   
  
  

CAPÍTULO QUINTO  
  

Segunda Instancia  
  
Artículo 171. Trámite de la segunda instancia.  El funcionario de segunda instancia 
deberá decidir dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que 
hubiere recibido el proceso. Si lo considera necesar io, decretará pruebas de of icio,  
en cuyo caso el término para proferir el fal lo se ampliará hasta en otro tanto.   
  

Jurisprudencia:  El inc iso 2°  de l  ar t ícu lo  157de  la Ley 200 de 1995 es tab lec ía :  

«El  f unc ionar io  de segunda ins tanc ia  podrá,  ún icamente  de of ic io,  decretar  y  
pract icar  las  pruebas que cons idere  ind ispensab les  para  la  dec is ión,  dent ro de 
un término de d iez d ías  l ib res  de d is tanc ia  pud iendo comis ionar  para  su  
práct ica.» 

La Cor te Const i tuc iona l ,  mediante sentenc ia  C-1076/02 ordenó es tarse a lo  
resue l to en la prov idenc ia  C-181/02  que dec laró  CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE es te  inc iso  s iempre «que en e l  t rámi te de la  segunda instanc ia ,  se  
ent ienda que e l  p rocesado conserva la  f acu l tad  de cont rover t i r  las  pruebas 
decre tadas de of ic io  por  la  autor idad d isc ip l inar ia» .  

  
Parágrafo.  El recurso de apelación otorga competencia al funcionar io de segunda 
instancia para revisar únicamente los aspectos impugnados y aquel los otros que 
resulten inescindiblemente vinculados al objeto de impugnación.   
  

Jurisprudencia:  El ar t ícu lo  158 de  la Ley 200 de 1995 estab lec ía :   

“ART.  158.  COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  E l  recurso de ape lac ión otorga 
competenc ia  a l  func ionar io de segunda instanc ia  para  rev isar  e l  proceso 
d isc ip l inar io en su in tegr idad. ”   

D icho ar t ícu lo  fue dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te Const i tuc iona l  mediante  
sentenc ia  C-012/97 ,  “adv i r t iendo que en su ap l icac ión e l  super ior  no  podrá,  en  
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n ingún caso,  ag ravar  la  pena impuesta a l  ape lante  único ,  haya o  no una 
p lura l idad de d isc ip l inados” .  

  
  

T Í T U L O X 
  

EJECUCIÓN Y REGISTRO DE LAS SANCIONES  
  
Artículo 172. Funcionarios competentes para la ejecución de las sanciones.  La 
sanción impuesta se hará efect iva por :  
  
1. El Presidente de la Repúbl ica, respecto de los gobernadores y los alcaldes de 
Distr ito.   
  
2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento.   
  
3. El nominador, respecto de los servidores públ i cos de l ibre nombramiento y 
remoción o de carrera.   
  
4. Los presidentes de las corporaciones de elección popular o quienes hagan sus 
veces, respecto de los miembros de las mismas y de los servidores públ icos elegidos 
por el las.   
  
5. El representante lega l de la entidad, los presidentes de las corporaciones, juntas, 
consejos, quienes hagan sus veces, o quienes hayan contratado, respecto de los 
trabajadores of iciales.   
  
6. Los presidentes de las ent idades y organismos descentral izados o sus 
representantes legales, respecto de los miembros de las juntas o consejos direct ivos.   
  
7. La Procuraduría Genera l de la Nación, respecto del part icular que ejerza funciones 
públicas.   
  
Parágrafo.  Una vez ejecutor iado el fal lo sancionator io, el  funcionar io competente l o 
comunicará al funcionar io que deba ejecutarlo, quien tendrá para el lo un plazo de 
diez días, contados a part ir  de la fecha de recibo de la respectiva comunicación.   
  

Jurisprudencia:  Algunos apar tes  de es te  ar t ícu lo  corresponden en s im i la r  
sent ido  a l  a r t ícu lo  94 de  la  Ley 200 de 1995 dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te 
Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-057/98 ,  sa lvo  la  expres ión "y  de los 
cont ratos de prestac ión de serv ic ios"  que fue dec larada INEXEQUIBLE .  

  
Artículo 173. Pago y plazo de la multa.  Cuando la sanción sea de multa y el 
sancionado cont inúe vinculado a la misma entidad, el descuento podrá hacerse en 
forma proporcional durante los doce meses siguientes a su imposición;  si se 
encuentra vinculado a otra ent idad of icial,  se of iciará para que  el cobro se efectúe 
por descuento. Cuando la suspensión en el cargo haya sido convert ida en multa el 
cobro se efectuará por jur isdicción coact iva.   
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Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
Toda multa se dest inará a la ent idad a la cual preste o haya prestado sus servic ios el 
sancionado, de conformidad con el Decreto 2170 de 1992.   
  

Jurisprudencia:  Este  inc iso  cor responde a l  inc iso  2º  de l  a r t ícu lo  31 de  la  Ley  
200 de 1995,  declarado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante 
sentenc ia C-280/96.  

  
Si el sancionado no se encontrare vinculado a la ent idad of icial,  deberá cancelar la 
multa a favor de ésta, en un plazo máximo de treinta días, contados a part ir  de la 
ejecutor ia de la decisión que la impuso. De no hacerlo, el nominador promoverá el 
cobro coact ivo,  dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo para 
cancelar la multa.   
  

Jurisprudencia:  El texto subrayado cor res ponde en e l  m ismo sent ido  a la  f rase 
“a  favor  de la  ent idad”  conten ida en e l  tercer  inc iso  de l  a r t ícu lo  31 de  la  Ley 
200 de 1995,  dec larada EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  sentenc ia  
C-280/96.  

  
Si el sancionado fuere un part icular, deberá cancelar la multa a favor del Tesoro 
Nacional,  dentro de los treinta días siguientes a la ejecutoria de la decisión que la 
impuso, y presentar la constancia de dicho pago a  la Procuraduría Genera l de la 
Nación.  
  
Cuando no hubiere sido cancelada dentro del plazo señalado, corresponde a la 
jur isdicción coact iva del Ministerio de Hacienda adelantar el trámite procesal para 
hacer la efect iva. Real izado lo anter ior , el funcionar io de la jur isdicción coactiva 
informará sobre su pago a  la Procuraduría Genera l de la Nación,  para el registro 
correspondiente.   
  
En cualquiera de los casos anteriores, cuando se presente mora en el pago de la 
multa, el moroso deberá cancelar el monto de la misma con los correspondientes 
intereses comerciales.   
  
Artículo 174. Registro de sanciones.  Las sanciones penales y discipl inarias, las 
inhabil idades que se der iven de las relaciones contractuales con el Estado, de los 
fallos con responsabil idad f iscal,  de las decisiones de pérdida de invest idura y de las 
condenas proferidas contra servidores, ex servidores públ icos y part iculares que 
desempeñen funciones públicas en ejercicio de la acción de repetición o l lamamiento 
en garantía, deberán ser registradas en  la División de Registro y Control y 
Correspondencia de la Procuraduría Genera l de la Nación, para efectos de la 
expedición del cert if icado de antecedentes.   
  
El funcionario competente para adoptar la decisión a que se ref iere el inciso anterior  
o para levantar la inhabi l idad de que trata el parágrafo 1º del art ículo 38 de este 
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Código, deberá comunicar su conten ido al Procurador General de  la Nación en el 
formato diseñado para el efecto, una vez quede en f irme la providencia o acto 
administrat ivo correspondiente.   
  
La cert if icación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias 
ejecutor iadas dentro de los cinco (5) años anter iores a su expedición y,  en todo caso, 
aquel las que se ref ieren a sanciones o inhabi l idades que se encuentren vigentes en 
dicho momento.   
  
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos qu e exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes,  se cert if icarán todas las anotaciones que 
f iguren en el registro . 
  

Jurisprudencia:  Inc iso  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  
sentenc ia  C-1066/02  “en  e l  entendido de que só lo se  inc lu i rán en las 
cer t i f i cac iones  de que t ra ta  d icha d ispos ic ión  las  prov idenc ias  e jecutor iadas 
dent ro  de los c inco (5)  años anter io res a  su  exped ic ión  y,  en todo caso,  
aque l las  que se ref ie ren a  sanc iones o  inhab i l idades que se encuentren 
v igentes en d icho momento. ”  

  
  

T Í T U L O XI  
  

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES  
  

CAPÍTULO I  
  

Procedimiento verbal  
  

Artículo 175. Aplicación del procedimiento verbal.  El procedimiento verbal se 
adelantará contra los servidores públ icos en los casos en que el sujeto discipl inable 
sea sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o 
instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta,  cuando haya confesión y 
en todo caso cuando la falta sea leve.   
  
También se apl icará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas 
en el art ículo 48 numerales 2, 4, 17, 18,  19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 
48, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley.   
  

Jurisprudencia:  Inc iso  2°  dec larado EXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  en  
sentenc ia C-1076/02 .  

  
En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto discipl inable, s i al  momento de valorar 
sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos 
sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia.   
  
El Procurador General de la Nación, buscando siempre avanzar hacia la apl icación de 
un procedimiento que desarrolle los pr incipios de oral idad y concentración, podrá 
determinar otros eventos de apl icación del procedimiento verbal s iguiendo los 
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derroteros anteriores.  
  

Jurisprudencia:  Inc iso  dec larado INEXEQUIBLE por  la  Cor te  Const i tuc iona l  
mediante sentenc ia C-1076/02.  

  
Artículo 176. Competencia.  En todos los casos anteriores son competentes para la 
apl icación del procedimiento verbal,  la of icina de control interno discipl inar io de la 
dependencia en que labore el servidor públ ico autor de la falta disciplinaria,  la 
Procuraduría Genera l de la Nación y las personerías municipales y distr itales.   
  
Cuando el procedimiento verbal se aplique por las of icinas de control interno se 
deberá informar de manera inmediata,  por el medio más ef icaz, al funcionario 
competente de la Procuraduría Genera l de la Nación o personerías distr itales o 
municipales según la competencia.   
  
Artículo 177. Audiencia.  Cal if icado el procedimiento a apl icar conforme a las 
normas anteriores,  el  funcionar io competente citará a audiencia al posible 
responsable, para que dentro del término improrrogable de dos días r inda versión 
verbal o escrita sobre las circunstancias de s u comisión. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.   
  
En el curso de la audiencia, el  invest igado podrá aportar y solic itar pruebas, las 
cuales serán pract icadas en la misma dil igencia, dentro del término improrrogable de 
tres días, s i fueren conducentes y pert inentes. Si no fuere posible hacer lo se 
suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco días y se señalará fecha 
para la práct ica de la prueba o pruebas pendientes. De la audiencia se levantará acta 
en la que se consignará sucintamente  lo ocurrido en el la.   
  
Artículo 178.  Adopción de la decisión.  Concluidas las intervenciones se procederá 
verbal y motivadamente a emit ir  el  fallo. La dil igencia se podrá suspender, para 
proferir la decisión dentro de los dos días siguientes. Los términos  señalados en el 
procedimiento ordinario para la segunda instancia, en el verbal,  se reducirán a la 
mitad.  
  
Artículo 179. Ejecutoria de la decisión.  La decisión f inal se entenderá not if icada en 
estrados y quedará ejecutor iada a la terminación de la misma, si no fuere recurr ida . 
  
Artículo 180. Recursos.  Contra el fallo proferido en audiencia sólo procede el 
recurso de apelación, que se interpondrá en la misma di l igencia y se sustentará 
verbalmente o por escrito dentro de los dos días siguientes y será decidido dos días 
después por el respectivo superior. Procede el recurso de reposición cuando el 
procedimiento sea de única instancia, el  cual deberá interponerse y sustentarse una 
vez se produzca la notif icación por estrado, agotado lo cual se decidirá el mismo.   
  
Artículo 181.  Remisión al procedimiento ordinario.  Los aspectos no regulados en 
este procedimiento se regirán por lo dispuesto en el siguiente y por lo señalado en el 
procedimiento ordinario, siempre y cuand o no afecte su naturaleza especial .  
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CAPÍTULO I I  
  

Procedimiento disciplinario especial ante el Procurador General de  la Nación  
Artículo 182. Procedencia.  Cuando la conducta por la cual se procede sea alguna 
de las previstas en el art ículo 278, numeral 1, de la Const itución Polít ica, el  
procedimiento apl icable será el previsto en este capítulo.   
  
Artículo 183. Declaración de procedencia.  Conocida la naturaleza de la falta 
discipl inar ia, el Procurador General de  la Nación declarará la procedencia del 
procedimiento especial y c itará a audiencia al servidor públ ico invest igado, mediante 
decisión motivada. 
  
Artículo 184. Requisitos de la decisión de citación a audiencia.  La decisión 
mediante la cual se cite a audiencia al servidor públ ico deberá reunir los s iguientes 
requisitos: 
  
1. Breve motivación en la que se expongan los hechos constitut ivos de la falta y su 
t ipicidad.   
  
2. Enumeración de las pruebas con fundamento en las cuales se hace la citación a 
audiencia.   
  
3. Relación de las pruebas que se pract icarán en el curso de la audiencia públ ica.   
  
4. Indicación del lugar, la fecha y la hora en la que se real izará la audiencia.   
  
5. Citación al servidor público para que comparezca a la audiencia, asist ido por 
defensor si así lo quisiere, y para que aporte, o, en su oportunidad sol ic ite las 
pruebas que pretenda hacer valer en la dil igencia.   
  
6. Expl icación de las causas que fundamentan la orden de suspensión provisional del 
cargo del servidor públ ico, si tal medida prevent iva fuere procedente, de acuerdo con 
las normas legales respect ivas.   
  
Artículo 185. Oportunidad.  La audiencia se deberá real izar no antes de diez días,  
contados a part ir  de la not if icación de la decisión que la ordena, ni quince  días 
después. Durante este término el expediente permanecerá en  la Secretaría de la 
Procuraduría Auxi l iar para Asuntos Disciplinar ios, a disposición de los sujetos 
procesales. 
  
Artículo 186. Notificación y declaración de ausencia.  La decisión que cita a 
audiencia se not if icará personalmente al servidor público investigado, dentro de los 
dos días siguientes.   
  
Si no se lograre real izar la not if icación personal en el término indicado, se f i jará 
edicto por dos días para notif icar la providencia. Vencido est e término, si no 
compareciere el investigado, se le designará defensor de of icio, a quien se le 
notif icará la decisión y con quien se continuará el procedimiento, sin perjuic io de que 
el invest igado comparezca o designe defensor. Contra la decisión que cit a a 
audiencia no procede recurso alguno.   
  
Artículo 187. Pruebas.  Hasta el momento de la inic iación de la audiencia públ ica, el  

http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Constitucion_Politica_de_Colombia.htm#A277n1


investigado o su defensor, y los demás sujetos procesales podrán sol ic itar la práct ica 
de las pruebas que pretendieren hacer va ler en el curso de la di l igencia.   
  
El Procurador General de la Nación resolverá sobre las pruebas sol ic itadas, en el 
curso de la audiencia pública.   
  
Artículo 188. Celebración de la audiencia.  Llegados el día y la hora f i jados para la 
celebración de la audiencia públ ica, por Secretaría se dará lectura a la decisión de 
citación a audiencia y a la sol icitud de pruebas que hubiere presentado cualquiera de 
los sujetos procesales.   
  
 
A cont inuación, el Procurador General de la Nación resolverá sobre las pruebas 
sol ic itadas y ordenará la práct ica de las que resulten conducentes y pert inentes, así 
como de las que de of icio est ime necesarias.   
  
Si se tratare de pruebas que no pudieren real izarse en el c urso de la audiencia, la 
suspenderá por un lapso no super ior a diez días y dispondrá lo necesar io para su 
práct ica, con citación del investigado y de los demás sujetos procesales.   
  
Pract icadas las pruebas se concederá la palabra, por una sola vez al inve st igado y a 
su defensor.   
 
  
El Procurador General de  la Nación podrá solicitar  al investigado o a su defensor que 
l imiten su intervención a los asuntos relat ivos al objeto de la actuación discipl inaria,  
pero no podrá l imitar  temporalmente la exposición de los argumentos.  
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-982/02  de la  Cor te  Const i tuc iona l .  

  
Terminadas las intervenciones se suspenderá la di l igencia, la cual deberá reanudarse 
en un término no super ior a cinco días, con el f in de dar lectura al fallo 
correspondiente.   
  
En la fecha señalada, instalada la audiencia, por Secretaría se dará lectura al fallo.   
  
Artículo 189. Recursos.  Contra las decisiones adoptadas en audiencia, incluido el 
fallo, procede el recurso de reposición, que será resuelto en el curso de la misma.   
  
Artículo 190.  Acta.  De la actuación adelantada en la audiencia se dejará constancia 
escrita y sucinta, en acta que suscr ibirán el Procurador General de  la Nación y los 
sujetos procesales que hubieren intervenido.   
  
 
Artículo 191.  Remisión al procedimiento ordinario.  Los aspectos no regulados en 
este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimien to ordinar io, en lo 
que fuere pert inente.   
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CAPÍTULO II I  
  

Competencia contra altos dignatarios del Estado  
  
Artículo 192. Competencia especial  de la Corte Suprema de Justicia.  Es 
competente la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, para conocer en únic a 
instancia, de acuerdo con las formalidades consagradas en este código, de los 
procesos discipl inar ios que se adelanten en contra del Procurador General de  la 
Nación.  
  
  

T Í T U L O XI I  
  
  

DEL RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL  
  

CAPÍTULO PRIMERO 
  

Disposiciones generales  
  
Artículo 193. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria.  Mediante el 
ejercic io de la función jurisdiccional discipl inar ia, se tramitan y resuelven los 
procesos que, por infracción al régimen disciplinar io contenido en el presente 
estatuto, se adelanten contra quienes ejerzan funciones jurisdiccionales de manera 
permanente, transitoria u ocasional,  excepto quienes tengan fuero esp ecial.   
  
Artículo 194. Titularidad de la acción disciplinaria.  La acción discipl inaria contra 
los funcionar ios judiciales corresponde al Estado y se ejerce por  la Sala 
Jurisdiccional Discipl inar ia del Consejo Superior de  la Judicatura y por las Salas 
Discipl inarias de los Consejos Seccionales.   
  
Artículo 195. Integración normativa.  En la apl icación del régimen disciplinario para 
los funcionar ios judiciales prevalecerán los principios rectores de  la Const itución 
Polít ica, los tratados internacionales sobre  derechos humanos rat if icados por 
Colombia,  la Ley Estatutar ia de la Administración de Justic ia, las normas aquí 
contenidas y las consagradas en el Código Penal y de Procedimiento Penal.   
  

Jurisprudencia:  La Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  T -056/04  resue lve  
la  procedenc ia  excepc iona l  de la  tu te la  cuando se sanc iona d isc ip l inar iamente 
e l  e je rc ic io razonable  de la  func ión jud ic ia l .  

  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
  

Faltas Disciplinarias  
  
Artículo 196. Falta disciplinaria.  Const ituye falta discipl inaria y da lugar a acción e 
imposición de la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y 
prohibiciones, la incursión en las inhabi l idades, impedimentos, incompatibi l idades y 
conf l ictos de intereses previstos en  la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justic ia y demás leyes. Constituyen faltas gravísimas las 
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contempladas en este código. 
  

  
CAPÍTULO TERCERO 

  
Sujetos procesales  

  
Artículo 197. Sujetos procesales.  Son sujetos procesales, el discipl inado, su 
defensor y el Ministerio Público.   
  
  

CAPÍTULO CUARTO 
  

Impedimentos y recusaciones  
  
Artículo 198. Decisión sobre impedimentos y recusaciones.  En la Sala 
Jurisdiccional Disciplinar ia del Consejo Super ior de  la Judicatura y de los Consejos 
Seccionales, los impedimentos y recusaciones serán resueltos de plano por los 
demás integrantes de la Sala y si fuere necesar io se sortearán conjueces. En las 
salas discipl inarias duales de los Consejos Seccionales los impedimentos y 
recusaciones de uno de sus miembros serán resueltos por el otro magistrado, junto 
con el conjuez o conjueces a que hubiere lugar.   
  
  

CAPÍTULO QUINTO 
  

Providencias  
  

Artículo 199. Funcionario competente para proferir las providencias.  Los autos 
inter locutorios y las sentencias serán dictados por  la Sala, y los autos de 
sustanciación por el Magistrado Sustanciador .  
  
Artículo 200. Términos.  Los autos de sustanciación se dictarán dentro del término 
de cinco (5) días. El Magistrado Ponente  dispondrá de treinta (30) días para registrar 
proyecto de sentencia y  la Sala de veinte (20) para proferir la. Para decisiones 
inter locutorias los términos se reducen a la mitad.   
  
  

CAPÍTULO SEXTO 
  

Notificaciones y ejecutoria   
  

Artículo 201. Notificaciones.  Se not if icarán por estado los autos susceptibles de 
recursos y por edicto la sentencia.   
  
Se not if icarán personalmente al discipl inado y/o su defensor el pliego de cargos y la 
sentencia. Si no fuere posible la not if icación personal del pli ego de cargos al 
investigado, vencidos los términos previstos en esta ley, se le designará defensor de 
of icio con quien se surt irá la not if icación y continuará el trámite de la actuación . 
  
Parágrafo.  Podrán ser designados defensores de of icio los miembros  de los 
consultor ios jur ídicos a que se ref iere el art ículo 1º de  la Ley 583 de 2000 y/o 



defensores públ icos.   
  
Al Ministerio Públ ico se notif icarán personalmente las providencias suscept ibles de 
recursos; trámite que se entenderá agotado tres (3) días de spués de ponerse el 
expediente a su disposición, si no se surte con anter ior idad.   
  
  
Artículo 202. Comunicación al quejoso.  Del auto de archivo def init ivo y de la 
sentencia absolutoria se enterará al quejoso mediante comunicación acompañada de 
copia de la decisión que se remit irá a la dirección registrada en el expediente al día 
siguiente del pronunciamiento, para su eventual impugnación de conformidad con lo 
establecido en esta normatividad. Si fueren varios los quejosos se informará al que 
primero haya formulado la denuncia o quien aparezca encabezándola.   
  
Artículo 203. Notificación por funcionario comisionado.  En los casos en que la 
notif icación personal deba real izarse en sede diferente del competente,  la Sala 
Jurisdiccional disciplinar ia del Consejo  Super ior de la Judicatura y de los Consejos 
Seccionales podrán comisionar a cualquier otro funcionario o servidor públ ico con 
autoridad en el lugar donde se encuentre el invest igado o su defensor.   
  
Artículo 204. Notificación por edicto.  Cuando no haya s ido posible not i f icar 
personalmente al imputado o a su defensor dentro de los cinco (5) días siguientes al 
envío de la comunicación, la sentencia se notif icará por edicto.   
  
  
Artículo 205. Ejecutoria.  La sentencia de única instancia dictada por  la Sala 
Jurisdiccional Disciplinar ia del Consejo Super ior de  la Judicatura y las que resuelvan 
los recursos de apelación, de queja, la consulta, y aquel las no suscept ibles de 
recurso, quedarán ejecutoriadas al momento de su suscripción.   
  
Artículo 206. Notif icación de las decisiones.  La sentencia dictada por  la Sala 
Jurisdiccional Disciplinar ia del Consejo Super ior de  la Judicatura, y la providencia 
que resuelva los recursos de apelación y de queja, y la consulta se notif icarán sin 
perjuic io de su ejecutoria inmediata.   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  subrayado fue dec larado EXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .  

  
  

CAPÍTULO SÉPTIMO 
  

Recursos y consulta  
  
  

Artículo 207. Clases de recursos.  Contra las providencias proferidas en el trámite 
discipl inar io proceden los recursos a que se ref iere este Código. Además, procederá 
la apelación contra el auto de archivo def init ivo y el auto que niega las pruebas .  
  
  
Artículo 208. Consulta.  Las sentencias u otras providencias que pongan f in de 
manera def init iva a los procesos discipl inarios d e que conocen en primera instancia 
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los Consejos Seccionales de  la Judicatura y no fueren apeladas, serán consultadas 
con el superior solo en lo desfavorable a los procesados .  
  
  

CAPÍTULO OCTAVO 
  

Pruebas  
  

Artículo 209. Práctica de pruebas por comisionado.  Para la práct ica de pruebas 
los Magistrados de la Sala Jur isdicciona l Discipl inaria de los Consejos Seccionales 
podrán comisionar dentro de su sede a sus abogados asistentes, y fuera de el la a 
funcionar ios judiciales de  igual o inferior  categoría.   
  
Los Magistrados del Consejo Superior de  la Judicatura, Sala Jur isdiccional 
Discipl inaria, podrán comisionar a sus abogados asistentes y a cualquier funcionario 
judicial del país para la práct ica de pruebas.   
  
  

CAPÍTULO NOVENO 
  

Investigación disciplinaria  
  
Artículo 210. Archivo definitivo.  El archivo def init ivo de la actuación discipl inaria 
procederá en cualquier etapa cuando se establezcan plenamente los presupuestos 
enunciados en el presente Código.   
  
Artículo 211. Término.  La invest igación discipl inar ia contra funcionar ios de  la Rama 
Judicial  se adelantará dentro del término de seis (6) meses, prorrogable a tres (3)  
más cuando en la misma actuación se investiguen var ias faltas o se trate de dos o 
más inculpados. 
  
  
Artículo 212. Suspensión provisional.  La suspensión provisional a que se ref iere 
este Código, en relación con los funcionarios judiciales será ordenada por  la Sala 
respect iva.  
  
  
  
Artículo 213. Reintegro del suspendido.  Quien hubiere sido suspendido 
provisionalmente será reintegrado a su cargo y tendrá derecho a la remuneración 
dejada de percibir durante el período de suspensión, cuando la invest igación termine 
con archivo def init ivo o se produzca fallo absolutor io, o cuando expire el término de 
suspensión sin que hubiere concluido la invest igación, salvo que esta circunstancia 
haya sido determinada por el comportamiento dilatorio del investigado o de su 
defensor. Si la sanción fuere de suspensión inferior al  término de la apl icada 
provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia.   
  

Jurisprudencia:  E l  texto  tachado fue dec larado INEXEQUIBLE,  por  los  cargos 
ana l izados,  en sentenc ia  C-1076/02  de la  Cor te Const i tuc iona l .   
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CAPÍTULO DÉCIMO 
  

Procedimiento verbal  
  
  

Artículo 214. Aplicación del procedimiento verbal.  El procedimiento especial 
establecido en este Código procede de conformidad con la competencia de las Salas 
Discipl inarias de los Consejos Super ior y Seccionales. Lo adelantará el Magistrado 
Sustanciador en audiencia hasta agotar la fase probator ia.  Dentro de los cinco (5) 
días siguientes registrará el proyecto de fallo que será dictado por  la Sala en el 
término de ocho (8) días. Contra el anter ior fallo procede el recurso de apelación.   
  
Los términos seña lados en el procedimiento ordinario para la segunda instancia, en 
el verbal,  se reducirán a la mitad.   
  
Artículo 215. En el desarrol lo de la audiencia se podrán ut i l izar medios técnicos y se 
levantará un acta sucinta de lo sucedido en ella. Los sujetos pr ocesales podrán 
presentar por escr ito en la misma di l igencia un resumen de sus alegaciones.   
  
  

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
  

Régimen de los conjueces y jueces de paz  
  
  

Artículo 216. Competencia.  Corresponde exclusivamente a  la Sala Jur isdicciona l 
Discipl inaria de los Consejos Seccionales de  la Judicatura juzgar discipl inariamente, 
en primera instancia, a los Jueces de Paz.   
  
Corresponde exclusivamente a  la Sala Jurisdiccional Discipl inar ia del Consejo 
Super ior de la Judicatura, en única instancia,  el conocimiento de los asuntos 
discipl inar ios contra los Conjueces que actúan ante los Tribunales Super iores de 
Distr ito Judicial,  Contencioso Administrat ivo y Consejos Seccionales de  la Judicatura.  
  
  
Artículo 217. Deberes, prohibiciones, inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades y conflicto de intereses.  El régimen discipl inario para los 
Conjueces en la Rama Judicia l comprende el catálogo de deberes y prohibiciones 
previstas en la Ley Estatutar ia de la Administración de Just ic ia, en cuanto resulten 
compatibles con la función respecto del caso en que deban actuar, y el de 
inhabil idades, incompatibi l idades, impedimentos y conf l ictos de intereses previstos 
en dicha ley y en las demás disposiciones que los regulen.   
  
Artículo 218. Faltas gravísimas.  El catálogo de faltas gravísimas imputables a los 
Conjueces es el señalado en esta ley, en cuanto resulte compatible con la función 
respecto del caso en que deban actuar.   
  
  
Artículo 219. Faltas graves y leves, sanciones y criterios para graduarlas.  Para 
la determinación de la gravedad de la falta respecto de los conjueces se apl icará 
esta ley, y las sanciones y cr iter ios para graduarlas serán los establecidos en el 
presente Código.   



  
  

CAPÍTULO DUODÉCIMO  
  

Ejecución y registro de las sanciones  
  
  
Artículo 220. Comunicaciones.  Ejecutoriada la sentencia sancionator ia,  se 
comunicará por  la Sala de pr imera o única instancia, según el caso, a  la Of icina de 
Registro y Control de la Procuraduría Genera l de la Nación, a la Presidencia de la 
Sala Administrat iva del Consejo Superior de la Judicatura, y al nominador del 
funcionar io sancionado.   
  
Artículo 221. Ejecución de las sanciones.  Las sanciones a los funcionarios 
judiciales se ejecutarán en la forma prevista en este Código. Las multas serán 
impuestas a favor del Consejo Super ior  de  la Judicatura. Igual destino tendrán las 
sanciones impuestas por quejas temerarias a que ref iere esta normatividad . 
  
Artículo 222. Remisión al procedimiento ordinario.  Los aspectos no regulados en 
este Título, se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinar io y verbal 
según el caso, consagrados en este Código.   
  
  

TRANSITORIEDAD Y VIGENCIA 
  
  
Artículo 223. Transitoriedad.  Los procesos discipl inarios que al entrar en vigencia 
la presente ley se encuentren con auto de cargos continuarán su trámite hasta el 
fallo def init ivo, de conformidad con el procedimiento anter ior .  
  

Jurisprudencia:  Art ículo declarado EXEQUIBLE por  la Corte Const itucional 
mediante Sentencia C-328/03.  

  
Artículo 224. Vigencia.  La presente ley regirá tres meses después de su sanción y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, salvo las normas referidas a los 
aspectos disciplinar ios previstos en  la Ley 190 de 1995 y el régimen especial 
discipl inar io establecido para los miembros de la fuerza públ ica . 
  

Publíquese y cúmplase.  
 

Dada en Bogotá, D. C., a 05 de febrero de 2002.  
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